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1. INTRODUCCIÓN         

ÁREA/MATERIA: FILOSOFÍA 

CURSO: 4º ESO 

JUSTIFICACIÓN: 

La materia de Filosofía se debe entender desde una doble vertiente: las cuestiones o 
temas objeto de estudio y el método de aproximación a ellos. El planteamiento de 
diversas preguntas radicales sobre grandes problemas universales como la naturaleza de 
las cosas, la propia identidad y conocimiento del ser humano, la verdad, la justicia, la 
belleza, la expresión cultural de los pueblos, la comunicación o los principios de la 
convivencia democrática, conecta con los intereses del alumnado en su último curso de 
enseñanza básica, estimulando su curiosidad y reflexión crítica. Simultáneamente, ofrece 
una perspectiva práctica, metodológica, de adquisición del conocimiento de manera 
rigurosa, veraz e integrada de los distintos ámbitos del mismo, aportando herramientas 
que conduzcan a la evaluación, análisis y elaboración de opiniones propias, y a la 
capacidad de comunicarse eficientemente en el respeto a la pluralidad de ideas.  

La materia, además, contribuye a poner en valor las aportaciones andaluzas en el campo 
de la filosofía y a destacar las manifestaciones de la cultura popular de nuestra 
comunidad. 
En torno a los grandes temas se propone que el alumnado, al alcanzar las competencias 
específicas, logre el desarrollo personal esperado para identificar problemas y formular 
preguntas, buscar, organizar, interpretar y transmitir información, apreciar y producir 
discursos orales y escritos, participar de forma activa, rigurosa, empática y flexible en el 
diálogo y el debate, adoptar una actitud abierta, tolerante y comprometida en la resolución 
de conflictos y conocer y comprender la dialéctica histórica del pensamiento filosófico, 
abordando cuestiones fundamentales y actuales, siendo sensible a los problemas éticos y 
políticos, así como a las manifestaciones artísticas y culturales.  

Así, los saberes básicos se distribuyen en tres grandes bloques dirigidos a dotar al 
alumnado de una visión rica y estimulante del campo de estudio filosófico, poniendo el 
énfasis en su conexión con otros campos del conocimiento y en su vocación de dar rigor y 
fiabilidad al pensamiento reflexivo del alumnado, el cual termina la educación básica 
dotado de la habilidad de seguir aprendiendo a lo largo de la vida.  

En el primero de dichos bloques, «El saber filosófico», se conecta al alumnado con el 
bagaje del conocimiento filosófico, construido a través de la historia y su contraste con 
otras formas del saber. El bloque segundo, denominado «El conocimiento y la realidad», 
se sumerge de lleno en las grandes cuestiones objeto de estudio filosófico. El tercero, 
«Acción y creación» se detiene en la riqueza cultural fruto del proceso creativo colectivo, 
así como en el acto comunicativo del discurso, el diálogo y el debate, ejercicio activo de la 
ciudadanía democrática.  

Por último, a la luz de estos saberes básicos y la definición de las competencias 
específicas, emerge la necesidad de una aproximación metodológica práctica, creando 
situaciones de aprendizaje significativas y transversales, programando la materia con un 
carácter dialógico, participativo, cooperativo, y fomentando la creatividad y la actitud de 
servicio a la comunidad.  



2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y 
sentido de la realidad y la existencia humana, a partir del análisis e interpretación de 
textos y otras formas de expresión filosófica y cultural, reconociendo la 
trascendencia de estas cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para 
desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí mismo. 

La actividad filosófica juega un papel fundamental en un momento de desarrollo 
evolutivo, la adolescencia, donde cuestiones fundamentales surgen de forma natural. La 
filosofía le proporciona el necesario cauce formal y metodológico, así como el lenguaje 
específico necesario para expresarse y comunicarse con los otros sobre las preguntas 
radicales que se plantea; la expresión filosófica y cultural como respuesta colectiva a las 
preguntas radicales fundamentales. Su estudio y análisis crítico actúa como estímulo y 
conductor de la reflexión del alumnado, otorgándole un sentido de pertenencia y 
proyección universal, que le proporcionará a la vez apoyo y le interpelará a la obligación 
de contribuir a ese colectivo del que forma parte. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3. 

2. Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones 
filosóficas, aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, 
usando con seguridad y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar 
y transmitir juicios y tesis personales, y desarrollar una actitud indagadora, con 
creciente autonomía, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión filosófica. 

En la sociedad actual de la información es necesario ofrecer al alumnado los criterios, 
normas y procedimientos que le permitan encontrar la información relevante para sus 
objetivos, organizándola y evaluándola bajo criterios de seguridad y fiabilidad. Su 
comprensión y análisis requerirá un proceso de adquisición de estrategias básicas de 
análisis e interpretación dirigidas a la producción de opiniones o tesis personales 
fundamentadas en el rigor metodológico, produciendo información contrastada y 
pertinente. En este proceso, el alumnado caminará hacia el desarrollo de un juicio propio, 
autonomía y madurez personal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, CD1, CD2, CC1, CC3. 

3. Apreciar y producir discursos orales y escritos sobre objetos de estudio de la 
filosofía, estructurando adecuadamente los argumentos, evitando los dogmatismos y 
las opiniones subjetivas sin fundamentación. 
El proceso de argumentación en el ámbito filosófico y, por ende, en el resto de situaciones 
de la vida cotidiana requiere del dominio de los fundamentos y estructuras del discurso. 
En el ejercicio del mismo, el alumnado aprende a detectar falacias, sesgos y prejuicios, y 
paralelamente, a estructurar su propio pensamiento, aprendiendo a comunicarse con rigor 
y efectividad. El proceso comunicativo requiere tanto interpretar y valorar las 



exposiciones, tesis y opiniones ajenas, como organizar las propias, con idea de asegurar 
su transmisión veraz, valorando el conocimiento compartido como fuente de cultura y 
conocimiento colectivo, motor del progreso individual y social. Esta competencia, 
claramente transversal, se encaja en la génesis de los valores democráticos, favoreciendo 
la resolución de conflictos, aceptando las opiniones contrarias y evitando las 
discriminaciones por razón de creencia o ideología. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, STEM4, CD3, CC3. 

4. Participar de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática en actividades 
grupales de diálogo y contraste de ideas, respetando las pautas éticas y formales que 
se requieren, siendo proactivo en el intercambio de ideas. 
El diálogo, entendido como el contraste respetuoso de ideas, subyace en la base del 
método filosófico y es referente ineludible de la convivencia democrática. Al rigor y 
eficacia adquirido en la argumentación del discurso se une la capacidad empática y el uso 
asertivo del lenguaje, fundamentos de una educación cívica y que exige una actitud 
activa, participativa, de la persona interlocutora. El trabajo en entornos colaborativos, 
generando aprendizajes activos y significativos, son líneas metodológicas clave en el 
desarrollo de esta competencia. El pluralismo y el respeto, practicado en el debate 
constructivo de las ideas, contribuirá a la formación de la ciudadanía democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CD3, CPSSAA3, CC1, CC2, CC3. 

5. Adoptar y promover una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la 
resolución racional y pacífica de los conflictos como base de una ciudadanía 
democrática en torno al análisis crítico de las principales tesis filosóficas relativas a 
los problemas fundamentales que aborda el pensamiento filosófico. 
El pensamiento filosófico aborda cuestiones radicales que afectan a todos los ámbitos de 
la persona y de la sociedad. A diferencia de otros ámbitos del conocimiento, este ofrece 
respuestas abiertas, plurales, basadas en la dialéctica permanente de ideas que se 
complementan, y exige la capacidad de comprender la perspectiva del otro desde una 
actitud abierta, tolerante y predispuesta activamente a la reformulación de las hipótesis 
propias. Esta actitud de reconocimiento, puesta en valor y reinterpretación de ideas y 
propuestas teóricas requiere de un ejercicio personal y colectivo que, junto a la 
competencia para participar activamente en el diálogo, sustenta tanto el verdadero 
proceso filosófico como el ejercicio de una ciudadanía democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CC1, CC3. 

6. Conocer y comprender el origen histórico y el desarrollo conceptual del 
pensamiento filosófico, sus principales ideas y teorías, mediante su examen crítico y 
dialéctico, generando una concepción rigurosa de su influencia y aportación al 
patrimonio cultural común, y de manera específica al de Andalucía. 
Las ideas e hipótesis filosóficas forman parte del patrimonio cultural común y de la 



génesis y evolución de nuestra sociedad. Conocer, valorar y contrastar las concepciones e 
ideas de los principales pensadores y pensadoras (comenzando con los referentes 
andaluces), en su dialéctica evolutiva, además de apreciar su influencia en el desarrollo 
histórico y social de nuestra civilización, contribuye a la formación de una ciudadanía 
consciente y responsable que comprende el orden social y político en el que se 
desenvuelve. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, CCL4, CD1, CCEC1, CCEC2. 

7. Abordar el planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad con una 
perspectiva global, transversal, integrando información e ideas de distintos ámbitos 
disciplinares, de forma estructurada y generando puntos de vista creativos y 
fundamentados. 
Abordar las cuestiones fundamentales y actuales de forma integral, inter y 
transdisciplinar, no es solo una cuestión de rigor conceptual, sino una necesidad de la 
sociedad actual que ha incrementado exponencialmente la conexión entre los factores 
sociales, económicos y culturales, planteando problemas complejos que exigen tratarse de 
manera multifactorial. Solo así se pueden abordar problemas esenciales como el 
ecológico, los desequilibrios económicos y sociales, la migración, la digitalización y 
otros. Los retos actuales requieren ser tamizados desde una perspectiva global y 
ecosocial, así como la participación activa de la ciudadanía que comprenda esta 
complejidad sistémica y aporte puntos de vista creativos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, STEM1, STEM2, CD3, CPSSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

8. Conocer y analizar problemas éticos y políticos mediante la exposición crítica y 
dialéctica de todas las posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y 
resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral. 
El estudio del conocimiento filosófico desde el punto de vista teórico, sus teorías e 
hipótesis principales, adquiere su máxima potencia educativa y transformadora cuando es 
capaz de impeler al alumnado a una actitud proactiva, sometiendo sus posiciones al 
ejercicio dialéctico de contrastar su reflexión crítica con la de otros, en torno a las 
cuestiones planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CD3, CPSSAA3, CC1, CC3. 

9. Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor 
estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 
comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como 
su dimensión personal y social. 
Entender la emoción y la cognición como elementos separados es un error conceptual, 
máxime a la luz de los avances en neurociencia, que han influido en el pensamiento 
filosófico actual sobre las emociones o la estética. Esto nos lleva a la necesidad de una 
aproximación reflexiva al hecho artístico y creativo, así como a la relación entre razón y 



emoción. Por otro lado, también es necesario acercar al alumnado al arte y otras 
manifestaciones creativas en un doble sentido, como producto cultural y como agente 
transformador con un evidente potencial comunicativo. La preponderancia actual de la 
cultura audiovisual y de la imagen se debe entender como medio de transmisión de ideas 
y de producción en sí misma de pensamiento. En Andalucía, la producción artística ha 
estado especialmente vinculada a la expresión popular; comprenderla y valorarla supone 
profundizar en el conocimiento de su historia y su imaginario colectivo, y 
consecuentemente del autoconocimiento. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CPSSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 



3. SABERES BÁSICOS.  

A. El saber filosófico.  

FIL.4.A.1. El origen de la filosofía occidental, los primeros interrogantes, la distinción de 
los saberes pre-racionales. FIL.4.A.2. Características del saber filosófico. Otros modos de 
saber y su relación con la filosofía: el saber común, la poesía y la literatura, las creencias 
religiosas, las ciencias empíricas, el problema del saber metafísico. 
FIL.4.A.3. Métodos y herramientas básicas del filósofo. Uso y análisis crítico de las 
fuentes, la comprensión e interpretación de textos filosóficos, identificación de los 
problemas filosóficos en otros ámbitos de interpretación. El pensamiento y el diálogo 
argumentativo, la investigación y disertación filosófica. 
FIL.4.A.4. El debate y el aprendizaje cooperativo. El servicio a la comunidad. 
FIL.4.A.5. El razonamiento y la argumentación. 
FIL.4.A.6. La detección de falacias y sesgos cognitivos. 
FIL.4.A.7. Principales pensadores y pensadoras de la filosofía occidental. Pensadores y 
pensadoras andaluces. 
FIL.4.A.8. Discriminación de la mujer en la historia del pensamiento filosófico. La 
participación de la mujer en los distintos campos del saber y su aportación social.  

B. El conocimiento y la realidad.  

FIL.4.B.1. Teorías del conocimiento: racionalismo, empirismo y otras teorías. 
FIL.4.B.2. La metafísica y el conocimiento científico. La metafísica y el orden natural. 
FIL.4.B.3. Metafísica y conocimiento religioso. El problema filosófico de la existencia de 
Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo. 
FIL.4.B.4. El determinismo científico. 
FIL.4.B.5. El problema mente-cuerpo. El debate en torno a la inteligencia artificial. 
FIL.4.B.6. Teorías psicológicas y filosóficas sobre el ser humano y la sociedad. Génesis y 
definición de la naturaleza humana: especificidad natural y condicionantes histórico-
culturales. 
FIL.4.B.7. La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, 
deseos y volición, las facultades perceptivas y cognitivas. Conciencia y lenguaje. 
Identidad personal y etapas de desarrollo. 
FIL.4.B.8. Dimensión social y política del conocimiento. El hombre como ser social y 
político. 
FIL.4.B.9. El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; 
individuo y Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. 
FIL.4.B.10. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la perspectiva de género 
en la filosofía. 
FIL.4.B.11. Grandes problemas éticos de nuestro tiempo: desigualdad y pobreza; guerras 
y otras formas de violencia, igualdad efectiva entre hombres y mujeres; discriminación, 
inclusión y respeto a las minorías; los problemas ecosociales y medioambientales.  



C. Acción y creación.  

FIL.4.C.1. La acción humana.  

FIL.4.C.1.1. El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. Principales 
teorías. 
FIL.4.C.1.2. Necesidad, azar y libertad. 
FIL.4.C.1.3. Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y situación en el mundo. Los 
derechos de los animales. FIL.4.C.1.4. El fundamento de la organización social y el poder 
político. La reflexión filosófica en torno a la democracia. FIL.4.C.2. La creatividad y la 
cultura. 
FIL.4.C.2.1. La Estética como parte de la filosofía. La belleza y el arte. Definición, ámbitos 
y problemas de la estética. Reflexión en torno a la imagen y la cultura audiovisual. 
FIL.4.C.2.2. El proceso creativo como capacidad humana. La libertad y el sentido del 
riesgo. 
FIL.4.C.2.3. Los medios de comunicación, cultura audiovisual e internet. El uso de las TIC: 
peligros, ética y posibilidades. FIL.4.C.2.4. La cultura andaluza, crisol de civilizaciones y 
culturas.  

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL: 

!ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

BLOQUE A BLOQUE B BLOQUE C



4. METODOLOGÍA. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

  
El objetivo es proponer proyectos de trabajo estimulantes para el alumnado, siempre que 

sea conveniente por grupos para promover el aprendizaje colaborativo y los valores y 

actitudes que conlleva, aparte del componente motivacional que incorpora por 

desarrollarse en un contexto social de iguales. En términos de la actual ley educativa, a 

través de situaciones de aprendizaje. Siempre que sea posible. Ello no implicará que no 

puedan realizarse otro tipo de tareas, más tradicionales pero que los mismos criterios 

permiten y hasta promueven, como el análisis de texto. En este sentido, leer y 

comprender textos filosóficos o de importancia para la filosofía, estableciendo relaciones 

con momentos históricos, corrientes, pensadores, corrientes o ideas debe ser siempre un 

medio de aprendizaje en cualquier materia en donde la filosofía esté implicada.  

En cuanto a los proyectos, naturalmente se diseñarán aplicando las relaciones 

prescriptivas entre criterios de evaluación y saberes básicos, aunque (como la ley permite, 

y según el “Documento de Asesoramiento a los Centros e Información a la Comunidad 

Educativa”, que la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional publicó en 

julio de 2023) podrá añadirse la aplicación de cualquier criterio a cualquier saber, en 

función de la estimación de su conveniencia por el profesor. En este sentido habíamos 

indicado tres criterios que, por su carácter, serán aplicados a todos los saberes tratados: 

el 4.1, el 4.2 y el 4.3, por su importancia para promover el aprendizaje del respeto y la 

actitud constructiva. Por otro lado, los proyectos y otras actividades posibles serán 

diseñados en función del carácter y aptitudes del grupo, por lo cual aquí sólo debe 

mencionarse posibilidades.  

Por otro lado, se tratará de hacer uso, en la medida de lo posible, de la estrategia DUA 

(Diseño Universal del Aprendizaje), de tal manera que se proporcione a cada alumno los 

medios más adecuados para aprender los saberes y procedimientos propios de la 

materia. Siempre teniendo en cuenta la dificultad inherente a la realización o provisión de 

todos los recursos necesarios para su implementación. 

Situaciones de aprendizaje.   

En función del carácter de los grupos (aptitudes, actitudes y motivaciones), se diseñarán 

situaciones de aprendizaje. Se tratará de que sea una por trimestre, aunando los 



diferentes saberes tratados en bloques de sentido. Estas son algunas que podrían 

llevarse a cabo: 

● “Kahoot filosófico” (producto: preparación de los materiales necesarios para y juego 

a un kahoot sobre el saber filosófico y sus relaciones con otros tipos de saberes 

-saber A1-A2-). 

● “El canal de los filósofos” (producto: recreación del canal de youtube u otra red 

social que tendría algunos de los principales pensadores y pensadoras de la 

filosofía occidental -saber A6-).  

● “Radiografía de la discriminación de género” (producto: exposición ecléctica 

-escultura, dibujo, pintura, fotografía, performance,...- de las mujeres olvidadas por 

la historia de la filosofía -saber A7-). 

● “Pensadores y pensadoras andaluzas” (podcast filosófico entrevistando a los 

principales filósof@s anzaluzas de la historia -saberA A8-). 

● “El juicio de los héroes” (producto: comparación entre el racionalismo y el 

empirismo mediante una presentación oral -saber B1-). 

● “¿Somos máquinas biológicas?” (producto: disertación sobre la posibilidad de que 

el funcionamiento de nuestro cerebro no sea nada cualitativamente distinto a un 

sistema de computación muy complejo -saber B5-).  

Flexibilidad. 

El cumplimiento de absolutamente todo lo indicado, se quiera o no, está condicionado a 

las circunstancias acaecidas a lo largo del curso. Tales como la dinámica en la relación 

entre profesor y grupos, la discrepancia entre las expectativas iniciales sobre los grupos y 

las nuevas expectativas en función de su mejor conocimiento o enfermedades que 

afecten al rendimiento del docente. 

Tratamiento de la lectura y la escritura. 

Atendiendo a las directrices del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP) del 

centro, y siguiendo el calendario de implementación de las actividades de lectura y 

escritura que ha establecido, para la materia de Filosofía de 4º de ESO se seleccionarán 

fragmentos de alguna de las siguientes obras para leer y trabajar sobre ellos en clase: 



● Bucay, J.: Cuentos para pensar. 

● Bradbury, R.: Fahrenheit 451. 

● Bradbury, R.: Fahrenheit 451 (Novela gráfica, seguramente buen material para 

alumnado ATAL o con dificultades.) 

● Ende, M.: Momo. 

● Ende, M.: La historia interminable. 

● Golding, W. J.: El Señor de las moscas. 

● Hesse, H.: Siddharta. 

● Huxley, A.: Un mundo feliz. 

● Orwell, G.: Rebelión en la granja. 

● Piquemal, M.: Las filofábulas para aprender a convivir (orientado a alumnado de 

ATAL o con dificultades de lectura o aprendizaje). 

● Saint Exupéry, A.: El principito. 

● Saramago, J.: Ensayo sobre la ceguera. 

● Savater, F.: Ética para Amador. 

● Watts, A.: Conviértete en lo que eres. 

Siguiendo de nuevo indicaciones del ETCP, en relación con cada lectura realizada, se 

realizarán las siguientes actividades: 

● Debate en torno a cuestiones propuestas por el profesor o que el propio alumnado 

proponga. 

● Una redacción que recoja las impresiones personales tras el debate, sobre el tema 

o temas tratados con la lectura, dando razones. 

●  Exposición oral de/en torno a la redacción realizada. 

Aunque la lectura y debate se realice durante una sesión determinada, la que 

corresponda según el calendario fijado, la entrega y lectura de la redacción realizada se 

llevará a cabo posteriormente. La exposición oral podría llevarse a cabo utilizando unos 

pocos minutos al comienzo de cada clase, un alumno por sesión. 



5. EVALUACIÓN  

         

a) CRITERIOS DE EVALUACIÓN       

Filosofía

Criterios de evaluación
1.1 Identificar y exponer las preguntas esenciales del interés del ser humano por conocerse a sí mismo y al 
mundo que le lo rodea.
1.2 Desarrollar una actitud reflexiva sobre las grandes cues- tiones metafísicas y la incidencia vital que tienen 
las dife- rentes formas de alcanzar y afrontar sus respuestas.

1.3 Definir y utilizar conceptos como metafísica, realidad, pregunta radical, naturaleza, cosmos, caos, creación, 
fina- lismo, contingente, mecanicismo, determinismo.
2.1. Aplicar con autonomía creciente procedimientos ele- mentales en las tareas de búsqueda de información 
sobre los temas filosóficos que se traten, identificando fuentes fia- bles y seguras.
2.2. Organizar eficientemente la información obtenida en las tareas de investigación o la proporcionada por el 
profe- sorado, demostrando eficacia en la capacidad de análisis y síntesis, produciendo tesis fiables.
2.3. Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica mediante 
tareas y pro - yectos de investigación.
3.1. Aplicar normas lógicas, retóricas y argumentativas bási- cas en la producción de discursos sobre cuestiones 
y pro- blemas filosóficos.
3.2. Detectar y evitar errores argumentativos o desarrollos dogmáticos, falaces y sesgados para sostener 
hipótesis sobre cuestiones o problemas filosóficos.
3.3. Aceptar el respeto a la pluralidad y observar el compro - miso con la verdad, adoptando actitudes de 
rechazo ante cualquier actitud discriminatoria o arbitraria.
4.1. Exponer con respeto las ideas propias, aceptando la crí- tica y el debate como fuente de mejora personal y 
colectiva.
4.2. Promover activamente el intercambio de ideas, respe- tando pautas éticas y formales para un debate 
constructivo.
4.3. Participar de forma respetuosa en tareas colectivas que favorezcan el debate y la puesta en común de 
hipótesis y planteamientos diversos.
5.1. Contrastar e intercambiar ideas en torno a temas filosó - ficos de implicación social y política, entendiendo 
la necesi-

dad de aceptar y pensar ideas opuestas como proceso diná- mico y siempre abierto de elaboración de los 
propios con - ceptos.
5.2. Aprender a comunicarse con asertividad como actitud básica en el intercambio de ideas, estimulando el 
diálogo y la participación con los demás, desarrollando la empatía en la escucha activa.
6.1. Demostrar un conocimiento amplio de las ideas y teo - rías filosóficas de los principales pensadores y 
pensadoras de la historia, haciendo hincapié en la contribución de los filósofos y filósofas andaluces, mediante 
su análisis y aplica- ción al contexto histórico y actual.
6.2. Comprender y analizar desde una perspectiva histórica la evolución del pensamiento filosófico y su 
influencia en el proceso de construcción cultural de occidente en contraste con otras culturas.
6.3. Demostrar la capacidad de entender la historia como un proceso sistémico y dinámico, afectado por 
diversidad de factores en interrelación, incluyendo el pensamiento filosó- fico.
7.1. Abordar las cuestiones fundamentales y actuales como temas complejos que requieren una aproximación 
sistemá - tica desde múltiples perspectivas, desechando explicacio- nes unívocas, simplistas o falaces.



7.2. Demostrar la capacidad de aplicar distintos ámbitos del conocimiento al abordar cuestiones fundamentales 
y de actualidad, siendo capaces de elaborar respuestas como resultado de síntesis propias originales, y 
someterlas a dis- cusión.
8.1. Reconocer la necesidad de plantearse problemas éticos y políticos como medio para alcanzar una 
ciudadanía cons- ciente y responsable.
8.2. Analizar los principales problemas éticos y políticos desde el intercambio de ideas y una actitud activa en 
pro de los principios constitucionales, los derechos humanos y de la infancia.

9.1. Conocer y valorar los distintos elementos del proceso creativo, desde la aproximación de diferentes 
manifestacio- nes artísticas y creativas.
9.2. Generar un equilibrio entre la aproximación racional y emotiva a las manifestaciones artísticas, 
especialmente desde el ámbito de la estética desde una perspectiva filosó- fica.
9.3. Valorar las manifestaciones artísticas como expresión social y riqueza cultural de los pueblos, 
especialmente el andaluz.



b) EVIDENCIAS  E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Las evidencias usadas se diseñarán siguiendo lo especificado en los criterios. En función 

de la redacción de éstos, podrán diseñarse evidencias como las siguientes: 

● Trabajos escritos de síntesis. 

● Trabajos escritos de investigación (búsqueda y selección de fuentes, análisis, 

síntesis, formulación de una tesis personal, argumentación). 

● Análisis de un medio distinto a un texto (fotografía, pintura, ilustración, vídeo corto, 

film, escultura, performance,...). 

● Disertaciones, breves o extensas. 

● Mapas conceptuales, esquemas, diagramas cronológicos, o productos similares 

(organización de información de formas alternativas, que ofrezcan un material de 

estudio distinto al formato texto). 

● Trabajo en grupo. 

● Presentaciones. 

● Debate. 

● Presentación digital o mediante murales. 

● Disertación sobre una temática del interés del alumnado. 

● Análisis de texto (filosófico o relevante para la filosofía). 

Las evidencias podrán reunirse en pruebas escritas a realizar en condiciones que 

garanticen el trabajo personal honesto y calificación objetiva de las mismas, o en 

cualquier caso diseñadas y realizadas de tal manera ofrezcan garantías de ese trabajo y 

objetividad. 

Los instrumentos de calificación (lista de cotejo, escala de valoración o rúbrica 

-analítica u holística-), se adaptarán a la redacción del criterio en cuestión, y en función 

del carácter, aptitudes y actitudes de cada grupo. 

Asimismo, y en virtud de esta flexibilidad recogida en la ley educativa, durante el curso 

podrá evaluarse la aplicación de una actitud dirigida a la colaboración respetuosa en 

todas las actividades realizadas en clase, en función de los criterios 4.1, 4.2 y 4.3 de esta 

materia.       

En cuanto a los criterios de corrección, se tendrán en cuenta los siguientes: 



● Adecuación del sentido de las producciones del alumnado a los saberes 

trabajados. 

● Adecuación del procedimiento y/o producto llevado a cabo por el alumnado a las 

indicaciones de la evidencia/tarea en cuestión.  

En estos dos criterios de corrección reunimos los dos parámetros que, en combinación, 

guían al docente para calificar en la materia (saberes y criterios de evaluación). Los 

criterios de corrección concretos vienen determinados por la redacción de cada uno de los 

criterios, lo que a su vez quedará reflejado en el diseño de las correspondientes 

evidencias. 

En caso de evidencia de conductas deshonestas en la realización de un trabajo, tarea o 

prueba objetiva por parte de un alumno/a (tales como copiar de un compañero/a, de una 

anotación escondida o uso de medios electrónicos), todos los alumnos implicados 

conscientemente en el caso tendrán evaluación negativa en ese trabajo, tarea o prueba 

objetiva. Con independencia de las medidas disciplinarias que puedan tomarse. Por otro 

lado, y como es evidente, si la realización de un trabajo, tarea o ejercicio de prueba 

objetiva no responde a las instrucciones o formato de los mismos, la calificación también 

será negativa. 

Criterios de recuperación. 

Si un alumno/a tiene evaluación negativa al cabo de un trimestre, podrá realizar las tareas 

que el profesor le indique, y en la manera y momento en que se lo indique, en relación 

con criterios de evaluación a propósito de los cuales tenga evaluación negativa. Pero de 

ningún modo podrá el alumnado obtener una nueva calificación en función de una sola 

prueba o tarea. El alumnado deberá volver a presentar tareas o trabajos con evaluación 

negativa, o realizar ejercicios propuestos en pruebas escritas en donde hayan obtenido 

calificación negativa.  

  



c) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

En seguimiento de las indicaciones legales vigentes y de las decisiones tomadas en el 

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica del centro, se evaluará por los criterios de 

evaluación de la materia, lo que se concreta en las evidencias usadas para evaluar cada 

uno de dichos criterios de evaluación. Por tanto, la calificación de la materia será el 

resultado de la realización de los siguientes pasos: 

1) Media aritmética entre las calificaciones correspondientes a las evidencias usadas 

para evaluar cada criterio de evaluación. De esto resulta la calificación a propósito 

de cada criterio. 

2) Media aritmética entre las calificaciones resultantes para todos los criterios de 

evaluación. De esto resulta la calificación de la materia. 

La calificación trimestral será el resultado del mismo proceso, pero a partir de las 

competencias específicas en relación con las cuales se haya evaluado (a través de las 

especificaciones en sus correspondientes criterios de evaluación y evidencias usadas). 

       

   



6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. MODELO DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: 
! HOMBRE ! MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A 
LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO:

TUTOR/TUTORA: MATERIAS:

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de atención a la 
diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

MATERIA:

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las 
competencias a reforzar/profundizar

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Programa de refuerzo /Programa de profundización)

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS:

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
PLANTEADAS:

RECURSOS DIDÁCTICOS:

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE S-T

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:



Según lo establecido en el Anexo VI de la Instrucción 13/2022 de 23 de junio de 2022. 

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

No se han previsto. 

  

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO
Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia, el tutor/a informará a la familia o personas que ejerzan la tutela legal del alumno o 
la alumna.

Fechadecomunicación: Primertutor/tutora/personaqueejerzala Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la tutela legal tutela legal (1): (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del contenido del Programa 
de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

(1) o (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes.

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 
OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL 
PROGRAMA
PROFESOR/A 

Fdo.: __________________________ 

(Sello del Centro) 

TUTOR/A 

Fdo.: _________________________ 

FECHA Y FIRMA 
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___



8. MAPA DE RELACIONES CURRICULARES. 

Competencia. Criterio de evaluación. Saber básico. E s q u e m a 
didáctico

1. Identificar problemas y 
f o r m u l a r p r e g u n t a s 
acerca del fundamento, 
valor y sentido de la 
realidad y la existencia 
humana, a partir del 
análisis e interpretación 
de textos y otras formas 
de expresión filosófica y 
cultural, reconociendo la 
trascendencia de estas 
cuestiones, así como la 
necesidad de afrontarlos 
para desarrollar 
una v ida ref lex iva y 
consciente de sí 
mismo.

1.1 Identificar y exponer las preguntas 
esenciales del interés del ser humano por 
conocerse a sí mismo y al mundo que le lo 
rodea.

FIL.4.A.1. 
FIL.4.A.2.

1: La filosofía

1.2 Desarrollar una actitud reflexiva sobre las 
grandes cuest iones metafís icas y la 
incidencia vital que tienen las diferentes 
formas de alcanzar y afrontar sus respuestas.

FIL.4.A.2. 
FIL.4.B.2.

1: La filosofía. 

1.3 Definir y utilizar conceptos como 
metafísica, realidad, pregunta radical, 
naturaleza, cosmos, caos, creación, finalismo, 
contingente, mecanicismo, determinismo.

FIL.4.B.1. 
FIL.4.B.2. 
FIL.4.B.3. 
FIL.4.B.4.

2 : 
Conocimiento y 
realidad.

2. Buscar, organizar, 
interpretar y transmitir 
información relativa a 
cuestiones filosóficas, 
aplicando procedimientos 
e l e m e n t a l e s d e 
i n v e s t i g a c i ó n y 
comunicación, usando 
c o n s e g u r i d a d y 
rigurosidad diferentes 
fuentes de información, 
para generar y transmitir 
juicios y tesis personales, 
y desarrollar una actitud 
indagadora, con creciente 
autonomía, rigurosa y 
creativa en el ámbito de 
la reflexión filosófica.

2.1. Aplicar con autonomía creciente 
procedimientos elementales en las tareas de 
búsqueda de información sobre los temas 
filosóficos que se traten, identificando fuentes 
fiables y seguras.

FIL.4.A.3. 1: La filosofía

2.2. Organizar eficientemente la información 
obtenida en las tareas de investigación o la 
p r o p o r c i o n a d a p o r e l p r o f e s o r a d o , 
demostrando eficacia en la capacidad de 
análisis y síntesis, produciendo tesis fiables.

FIL.4.A.3.

2.3. Desarrollar una actitud indagadora, 
autónoma y activa en el ámbito de la reflexión 
filosófica mediante tareas y proyectos de 
investigación.

FIL.4.A.3. 
FIL.4.A.5.

1: La filosofía 

3. Apreciar y producir 
d i s c u r s o s o r a l e s y 
escritos sobre objetos de 
estudio de la filosofía, 
e s t r u c t u r a n d o 
a d e c u a d a m e n t e l o s 
argumentos, evitando los 
d o g m a t i s m o s y l a s 
opiniones subjetivas sin 
fundamentación.

3.1. Aplicar normas lógicas, retóricas y 
argumentativas básicas en la producción de 
discursos sobre cuestiones y problemas 
filosóficos.

FIL.4.A.3. 1: La filosofía

FIL.4.A.5. 3 : 
Argumentación 
y cooperación.

3.2. Detectar y evitar errores argumentativos 
o desarrollos dogmáticos, falaces y sesgados 
para sostener hipótesis sobre cuestiones o 
problemas filosóficos.

FIL.4.A.6.

3.3. Aceptar el respeto a la pluralidad y 
observar el compromiso con la verdad, 
adoptando actitudes de rechazo ante 
cualquier actitud discriminatoria o arbitraria.

FIL.4.B.11. 6: La ética

4. Participar de manera 
rigurosa, crítica, tolerante 
y empática en actividades 
grupales de diálogo y 
c o n t r a s t e d e i d e a s , 
respetando las pautas 
éticas y formales que se 
r e q u i e r e n , s i e n d o 
p r o a c t i v o e n e l 
intercambio de ideas.

4.1. Exponer con respeto las ideas propias, 
aceptando la crítica y el debate como fuente 
de mejora personal y colectiva.

FIL.4.A.4. 3 : 
Argumentación 
y cooperación.

4.2. Promover activamente el intercambio de 
ideas, respetando pautas éticas y formales 
para un debate constructivo.

FIL.4.A.4.

4.3. Participar de forma respetuosa en tareas 
colectivas que favorezcan el debate y la 
p u e s t a e n c o m ú n d e h i p ó t e s i s y 
planteamientos diversos.

FIL.4.A.4.



5. Adoptar y promover 
una ac t i t ud ab ie r ta , 
tolerante, y comprometida 
con la resolución racional 
y pacífica de los conflictos 
c o m o b a s e d e u n a 
ciudadanía democrática 
en torno al análisis crítico 
de las principales tesis 
filosóficas relativas los 
problemas fundamentales 
q u e a b o r d a e l 
pensamiento filosófico.

5.1. Contrastar e intercambiar ideas en torno 
a temas filosóficos de implicación social y 
política, entendiendo la necesidad de aceptar 
y pensar ideas opuestas como proceso 
dinámico y siempre abierto de elaboración de 
los propios conceptos.

FIL.4.B.8. 
FIL.4.B.9

5: Sociabilidad, 
p o l í t i c a y 
derechos

5.2. Aprender a comunicarse con asertividad 
como actitud básica en el intercambio de 
i deas , es t imu lando e l d iá logo y l a 
participación con los demás, desarrollando la 
empatía en la escucha activa.

FIL.4.A.3. 1: La filosofía

FIL.4.A. 4 3 : 
Argumentación 
y cooperación. 

6. Conocer y comprender 
el origen histórico y el 
desarrollo conceptual del 
pensamiento filosófico, 
sus principales ideas y 
teorías, mediante su 
e x a m e n c r í t i c o y 
dialéctico, generando una 
concepción rigurosa de 
su influencia y aportación 
al patrimonio cultural 
común, y de manera 
e s p e c í f i c a a l d e 
Andalucía.

6.1. Demostrar un conocimiento amplio de las 
ideas y teorías filosóficas de los principales 
pensadores y pensadoras de la historia, 
haciendo hincapié en la contribución de los 
filósofos y filósofas andaluces, mediante su 
análisis y aplicación al contexto histórico y 
actual.

FIL.4.A.7. 
FIL.4.A.8.

1: La filosofía

6.2. Comprender y analizar desde una 
perspectiva histórica la evolución del 
pensamiento filosófico y su influencia en el 
proceso de construcción cultural de occidente 
en contraste con otras culturas.

FIL.4.A.1. 
FIL.4.A.7. 
FIL.4.A.8.

6.3. Demostrar la capacidad de entender la 
historia como un proceso sistémico y 
dinámico, afectado por diversidad de factores 
en interrelación, incluyendo el pensamiento 
filosófico.

FIL.4.A.7. 
FIL.4.A.8.

7 . A b o r d a r e l 
p l a n t e a m i e n t o d e 
cuestiones fundamentales 
y de actualidad con una 
p e r s p e c t i v a g l o b a l , 
transversal, integrando 
información e ideas de 
d i s t i n t o s á m b i t o s 
disciplinares, de forma 
estructurada y generando 
puntos de vista creativos 
y fundamentados.

7.1. Abordar las cuestiones fundamentales y 
actuales como temas complejos que 
requieren una aproximación sistemática 
desde múltiples perspectivas, desechando 
explicaciones unívocas, simplistas o falaces.

FIL.4.B.5. 2 : 
Conocimiento y 
realidad.

FIL.4.B.6. 
FIL.4.B.7.

4 : E l s e r 
humano

FIL.4.C.1.2 6: La ética.

7.2. Demostrar la capacidad de aplicar 
distintos ámbitos del conocimiento al abordar 
cuestiones fundamentales y de actualidad, 
siendo capaces de elaborar respuestas como 
resultado de síntesis propias originales, y 
someterlas a discusión.

FIL.4.A.3. 1: La filosofía

FIL.4.C.2.2. 7: Creatividad y 
cultura

8. Conocer y analizar 
p r o b l e m a s é t i c o s y 
polít icos mediante la 
expos i c i ón c r í t i ca y 
dialéctica de todas las 
p o s i c i o n e s 
f i l o s ó f i c a m e n t e 
p e r t i n e n t e s e n l a 
i n t e r p r e t a c i ó n y 
resolución de los mismos, 
para desarrollar el juicio 
propio y la autonomía 
moral.

8.1. Reconocer la necesidad de plantearse 
problemas éticos y políticos como medio para 
alcanzar una ciudadanía consciente y 
responsable.

FIL.4.B. 11. 
FIL.4.C.1.1.

6: La ética

FIL.4.C.1.3. 
FIL.4.C.1.4

5: Sociabilidad, 
p o l í t i c a y 
derechos

8.2. Analizar los principales problemas éticos 
y políticos desde el intercambio de ideas y 
una actitud activa en pro de los principios 
constitucionales, los derechos humanos y de 
la infancia

FIL.4.B. 9. 
FIL.4.B.10. 
FIL.4.C.1.3

9.1. Conocer y valorar los distintos elementos 
del proceso creativo, desde la aproximación 
de diferentes manifestaciones artísticas y 
creativas.

FIL.4.C.2.2. 7: Creatividad y 
cultura



9 . D e s a r r o l l a r l a 
sensibilidad a diferentes 
manifestaciones artísticas 
u otras con valor estético, 
desde la aproximación del 
pensamiento filosófico a 
la belleza y creatividad, 
c o m p r e n d i e n d o l o s 
c o m p o n e n t e s 
e m o c i o n a l e s y 
comunicativos implicados, 
así como su dimensión 
personal y social.

9 .2 . Generar un equ i l ib r io en t re la 
aproximación racional y emotiva a las 
manifestaciones artísticas, especialmente 
desde el ámbito de la estética desde una 
perspectiva filosófica.

FIL.4.C.2.1.

9.3. Valorar las manifestaciones artísticas 
como expresión social y riqueza cultural de 
los pueblos, especialmente el andaluz.

FIL.4.C. 2.3. 
FIL.4.C. 2.4.
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1. INTRODUCCIÓN         

ÁREA/MATERIA: FILOSOFÍA 

CURSO: 1º BACHILLERATO 

JUSTIFICACIÓN  

 La materia de Filosofía, por la radical vocación cognoscitiva que representa y la va-
riedad de temas y aspectos de los que trata, proporciona un espacio idóneo para el 
desarrollo integrado de las competencias clave y los objetivos de etapa de Bachillerato. 
En este sentido, la indagación en torno a problemas universales y fundamentales, tales 
como los referidos a la naturaleza última de la realidad, la verdad, la justicia, la belleza o 
la propia identidad y dignidad humanas, junto a la reflexión crítica sobre las ideas y prácti-
cas que constituyen nuestro entorno social y cultural, sirven simultáneamente, al propósito 
de promover la madurez personal y social del alumnado y al desarrollo tanto de su dimen-
sión intelectual como de aquellos otros aspectos éticos, políticos, cívicos, emocionales y 
estéticos que configuran su personalidad.  

 Así, la materia de Filosofía tiene, en primer lugar, la finalidad de ofrecer un marco 
conceptual y metodológico para el análisis de las inquietudes esenciales y existenciales 
del alumnado de Bachillerato, en el que este pueda abordar personalmente las grandes 
preguntas y propuestas filosóficas, emprendiendo así una reflexión crítica acerca del sen-
tido y valor de los distintos saberes, actividades y experiencias que configuran su entorno 
vital y formativo. En segundo lugar, la educación filosófica resulta imprescindible para la 
articulación de una sociedad democrática en torno a principios, valores y prácticas éticas, 
políticas y cívicas, cuya legitimidad y eficacia precisan de la deliberación dialógica, la con-
vicción mediante la argumentación racional y la autonomía de juicio de los ciudadanos. La 
Filosofía, por último, supone también una reflexión crítica sobre las emociones y los sen-
timientos, presentes en todos los ámbitos, desde la estética a la teorética, pasando por la 
ética y, a menudo, olvidados en los currículos.  

 La materia de Filosofía atiende a estos tres propósitos a través del desarrollo con-
junto de una serie de competencias específicas representativas, casi todas ellas, de las 
fases habituales del proceso de crítica y examen dialéctico de problemas e hipótesis filo-
sóficas. Dado el carácter eminentemente mayéutico de dicho proceso, tales competencias 
han de ser, además, necesariamente implementadas en el marco metodológico de una 
enseñanza, en buena medida dialógica, que tome como centro de referencia la propia in-
dagación filosófica del alumnado.  

 La primera de esas competencias se refiere a la comprensión de la naturaleza pro-
blemática de la realidad y de la propia existencia humana, así como a la reflexión impres-
cindible para intentar explicarla y orientarla. Esta tarea requiere, a su vez, del desarrollo 
de las tres siguientes competencias específicas, referidas respectivamente al manejo crí-
tico y la producción rigurosa de información, al uso e identificación de argumentos, y a la 
práctica del diálogo como proceso cooperativo de conocimiento. La práctica del diálogo, 
algo formalmente constitutivo del ejercicio filosófico, implica a su vez, como otra de las 
competencias a desarrollar, el reconocimiento del carácter plural y no dogmático de las 
ideas y teorías filosóficas, así como la implementación de dicho reconocimiento en la do-
ble tarea, crítica y constructiva, de contrastarlas y descubrir sus relaciones de oposición y 
de complementariedad. La actividad filosófica ha de procurar, además, el desarrollo de 
facultades útiles, tanto para la formación integral de la personalidad del alumnado como 
para que este pueda afrontar con éxito los desafíos personales, sociales y profesionales 
que trae consigo un mundo, como el nuestro, en perpetua transformación y sembrado de 



incertidumbres. Así, la adquisición de una perspectiva global e interdisciplinar de los pro-
blemas, la facultad para generar un pensamiento autónomo, a la par que riguroso, sobre 
asuntos esenciales, y el desarrollo de una posición y un compromiso propio frente a los 
retos del siglo XXI son elementos imprescindibles para el logro de la plena madurez inte-
lectual, moral, cívica y emocional de alumnos y alumnas. Por último, la educación de las 
emociones en torno a la reflexión estética sobre el arte y los entornos audiovisuales que 
configuran la cultura contemporánea contribuye al logro de una competencia indispensa-
ble para el crecimiento integral del alumnado.  

 En cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa a 
cada una de las competencias específicas ya expuestas, y han de entenderse como he-
rramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera 
de la adquisición de aquellas. Es por ello por lo que, en conexión con los saberes básicos, 
deben atender tanto a los procesos como a los propios productos del aprendizaje, requi-
riendo, para su adecuada ejecución, de instrumentos de evaluación variados y ajustables 
a los distintos contextos y situaciones de aprendizaje en los que haya de concretarse el 
desarrollo de las competencias.  

 Los saberes básicos, distribuidos en tres grandes bloques, están dirigidos a dotar 
al alumnado de una visión básica y de conjunto del rico y complejo campo de estudio que 
comprende la filosofía; si bien en cada caso, y atendiendo a la idiosincrasia del alumnado, 
al contexto educativo o a otros criterios pedagógicos, se podrá profundizar en unos más 
que en otros, además de agruparlos y articularlos a conveniencia. Así, tras un primer blo-
que de saberes dedicado a la naturaleza de la propia actividad filosófica y su vinculación 
con los problemas de la condición humana, se despliegan otros dos bloques, uno dedica-
do al análisis de cuestiones básicas sobre el conocimiento y la realidad, y otro consagra-
do a los problemas relativos a la ética, la filosofía política y la estética. En el diseño y dis-
tribución de bloques y saberes se ha buscado el equilibrio y el diálogo entre distintos plan-
teamientos y corrientes, el desarrollo de las competencias específicas ya enunciadas, y el 
intento de reparar aquellas situaciones que, como la marginación y ocultamiento histórico 
de la mujer, o los prejuicios culturales de carácter etnocéntrico, racista o antropocéntrico, 
han podido lastrar hasta épocas recientes el desarrollo de la disciplina.  

 Por último, y dadas la actitud y el modo de conocer que corresponden a la filosofía 
y la naturaleza, profundamente enraizada en la experiencia humana, de sus principales 
problemas, resulta obvio que su enseñanza y aprendizaje no deben consistir en una mera 
exposición programática de temas y cuestiones, sino, más bien, en la generación de una 
experiencia real de descubrimiento de los interrogantes filosóficos a partir de la cual se 
invite al alumnado a la investigación analítica de los mismos, a la evaluación crítica de las 
diversas respuestas que se les han dado y a la construcción rigurosa de sus propios posi-
cionamientos personales. De esto último depende, además, la génesis de una reflexión 
que oriente realmente la vida personal, social y profesional de los alumnos y las alumnas. 
En este sentido, la programación de la materia deberá considerar la naturaleza dialógica, 
crítica, participativa, interdisciplinar, creativa y comprometida con problemas de relevancia 
que posee en sí misma la actividad filosófica, dirigiéndola hacia el logro de la autonomía 
personal y el ejercicio crítico y ecosocialmente responsable de la ciudadanía.  



CONTEXTUALIZACIÓN 

 El perfil de los alumnos de 1º de Bachillerato es muy diverso. Encontramos alum-
nos provenientes de distintos centros y con distintas motivaciones. 

 Encontramos alumnos que pretenden continuar sus estudios en la Universidad o 
ciclos de grado superior y otros que continúan en Bachillerato porque no encuentran otra 
salida académica. Entre estos últimos encontramos alumnos con serias dificultades de 
atención y comprensión, e incluso con problemas de disciplina impropios de esta etapa 
académica, que dificultan la práctica docente. 

 Conciliar toda esta multiplicidad para introducir a los alumnos en el estudio de la 
filosofía es una tarea compleja, aunque la misma naturaleza de la materia invita a los 
alumnos a acercarse a ella. 



2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 Según se establece en el R. D.243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, las competencias específicas 
constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por 
otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

 De tal modo, debajo de la explicación de cada una de las competencias específicas 
se indican los descriptores correspondientes a las competencias clave recogidas en el 
Anexo I de dicho Real Decreto. 

 Las competencias específicas de Filosofía son: 

1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y senti-
do de la realidad y la existencia humana, a partir del análisis e interpretación de tex-
tos y otras formas de expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y 
trascendencia de tales cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para 
desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí.  

La actividad filosófica arranca de la actitud de asombro ante el hecho mismo de la exis-
tencia y las diversas preguntas que, una vez puestas en duda las creencias comunes, 
cabe plantear acerca de su entidad, valor y sentido. Esta actitud de duda y asombro, pese 
a que se desarrolla de forma cuasi natural en la adolescencia, requiere de un cauce for-
mal y metodológico, un lenguaje específico y una tradición cultural que facilite al alumna-
do la expresión y el análisis de sus inquietudes vitales y existenciales. De ahí la conve-
niencia de que las grandes preguntas acerca de la realidad, de la propia entidad e identi-
dad humana y de sus relaciones teóricas, prácticas y estéticas con el entorno, además de 
desvelarse a través de la misma experiencia problemática del mundo, sean reconocidas y 
analizadas en textos y otros medios escogidos de expresión filosófica o más ampliamente 
cultural (científica, artística, religiosa, etc.). El objetivo primordial es que el alumnado tome 
plena consciencia de la pertinencia y la proyección universal, a la vez que histórica y cul-
turalmente incardinada, de las citadas cuestiones, de la necesaria interpelación vital que 
estas suponen y de la necesidad de afrontarlas para el logro de una vida reflexiva, crítica 
y plenamente consciente de sí.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1.  

2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información 
relativa a cuestiones filosóficas, a partir del empleo contrastado y seguro de fuen-
tes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos ele-
mentales de investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, 
autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión filosófica.  

El conocimiento de las técnicas fundamentales de investigación en filosofía comienza por 
el dominio de criterios y procedimientos de búsqueda, organización y evaluación de in-
formación segura y relevante, tanto en entornos digitales como en otros más tradicionales, 
y tanto en el ámbito académico como en el más cotidiano. Por otro lado, la investigación 
filosófica, a partir de fuentes documentales, exige no solo el desarrollo, entre otros, del 
hábito lector, sino también del empleo de estrategias básicas y específicas de análisis, in-
terpretación, recensión y evaluación crítica y filosófica de dichos documentos, sean escri-
tos u orales, de carácter textual o audiovisual, y sean o no de género estrictamente filosó-



fico. Así mismo, la investigación filosófica precisa también del dominio de métodos y pro-
tocolos de producción y transmisión de los conocimientos obtenidos, tales como pautas 
para la elaboración y comunicación pública de proyectos que puedan plasmarse en tex-
tos, disertaciones, presentaciones, documentos audiovisuales o cualquier otro tipo de 
producto o creación. El objetivo es que el alumnado, genuinamente movido por preguntas 
y problemas filosóficos, y una vez obtenida, a través de la argumentación y del diálogo, 
una comprensión básica e informada de las principales tesis y concepciones filosóficas, 
prosiga y complemente el ejercicio dialéctico en torno a dichas tesis con una propuesta 
constructiva, que bajo el formato del trabajo de investigación u otro similar, contribuya a 
desarrollar el juicio propio, la autonomía de criterio y la madurez personal.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.  

3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir 
de su análisis tanto formal como informal, para producir y apreciar distintos tipos 
de discurso de forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de 
sostener opiniones e hipótesis.  

El dominio consciente de los procedimientos de argumentación es condición necesaria 
para pensar y comunicarse con rigor y efectividad, tanto en el ámbito del conocimiento fi-
losófico o científico como en el de la vida cotidiana, así como para la formación del propio 
juicio y el desarrollo de la autonomía personal del alumnado. La argumentación refiere, 
indudablemente, un tipo de competencia transversal, como lo pueden ser igualmente el 
lenguaje o el cálculo; pero, dada su importancia para cualquier otro tipo de aprendizaje, 
su enseñanza, tal como la del lenguaje o el cálculo, ha de ser tematizada en un espacio 
educativo propio. El ámbito más apropiado para el aprendizaje de los procedimientos de 
argumentación es el de la filosofía, pues es en ella donde se tratan de forma sustantiva, 
exhaustiva y problematizada los fundamentos, condiciones, normas, tipos, propiedades y 
límites de la argumentación, tanto formal como informal, así como su inserción en el pro-
ceso completo del conocimiento, a través del estudio de la lógica formal, de la argumenta-
ción en general y de los métodos del conocimiento racional. El objetivo es que el alumna-
do produzca y reconozca argumentos lógica y retóricamente correctos y bien fundados, 
así como que detecte falacias, sesgos y prejuicios en diferentes entornos comunicativos. 
Es necesario también que el alumnado se ejercite en aquellas virtudes propias del diálogo 
filosófico y que lo distinguen del simple discurso persuasivo: la investigación en común, el 
compromiso con la verdad y el reconocimiento respetuoso de todas las ideas y posiciones 
racionalmente sostenibles.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
STEM1, CC3.  

4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y 
empática, interiorizando las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la 
participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las 
cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejer-
cicio de una ciudadanía activa y democrática.  

El modelo dialógico goza, desde sus comienzos, de una indudable preeminencia como 
método del filosofar y como referente esencial del ejercicio de la ciudadanía democrática. 
Es esta, pues, una de las competencias más relevantes de entre aquellas por las que po-
demos decir que la filosofía constituye una auténtica educación cívica. El diálogo filosófico 



se comprende bajo una idea de disensión, como expresión de pluralidad y requerimiento 
de complementariedad más que como mero conflicto, y aúna en torno a sí virtudes que en 
pocas ocasiones aparecen juntas: la exigencia de rigor racional, la aceptación del plura-
lismo ideológico y la actitud respetuosa y empática hacia aquellas personas con las que 
disentimos, sin que por ello dejemos de buscar juntos una posición común. La práctica del 
diálogo filosófico representa, por lo demás, un proceso análogo al del propio aprendizaje 
desde casi cualquier punto de vista pedagógico, que incida en los aspectos motivaciona-
les, el aprendizaje activo y significativo, la enseñanza por indagación o descubrimiento, el 
trabajo colaborativo, o la formación a lo largo de la vida. En general, la actividad dialógica 
integra constructivamente los elementos de la incertidumbre y de la crítica, permitiendo 
descubrir, a partir de ellos, planteamientos novedosos y superadores, y se rige por los 
principios de cooperación, honestidad y generosidad hermenéutica, así como por un espí-
ritu abierto e inconcluso, aunque no por ello menos efectivo para la indagación filosófica y 
para el ejercicio activo y democrático de la ciudadanía.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2.  

5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a 
cada uno de los problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis críti-
co de diversas tesis relevantes con respecto a los mismos, para generar una con-
cepción compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas y una actitud abier-
ta, tolerante, y comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos.  

La tarea de indagación filosófica, tanto históricamente como en la actualidad, y a diferen-
cia de lo que ocurre en otros ámbitos del conocimiento, se presenta radicalmente abierta y 
disputada en todas sus áreas. Sin embargo, y lejos de interpretar este hecho como un de-
fecto o disfunción, debe concebirse como una propiedad intrínseca del pensamiento filo-
sófico, entendido como irreductiblemente plural y dialéctico, así como una ocasión para el 
ejercicio del debate abierto y constructivo en torno a aquellos asuntos que, por afectar al 
carácter, sentido y valor último de las ideas, acciones, experiencias y circunstancias hu-
manas, no admiten una interpretación unívoca y cerrada. Así, se presenta aquí la oportu-
nidad de ejercer una forma compleja de pensamiento en la que se revele, de forma siste-
mática, la necesidad de ponerse en el lugar del pensamiento del otro, comprendiendo y 
respetando su punto de vista en cuanto fundado honestamente en razones, sin por ello 
verse llevado a aceptar las diferentes formas de injusticia y discriminación que precisa-
mente operan contra las condiciones de equidad del debate público. Es, pues, esta com-
petencia, junto con la anteriormente descrita y relativa al diálogo, la que mejor y más pro-
fundamente puede proporcionar al alumnado una educación adecuada para el ejercicio de 
la ciudadanía democrática.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CC1, 
CC2, CC3.  



6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes 
pensadores y pensadoras, mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y 
de los problemas fundamentales a los que estas responden, para generar una con-
cepción rigurosa y personal de lo que significa la filosofía, de su riqueza e influen-
cia cultural e histórica y de su aportación al patrimonio común.  

El diálogo y la investigación alrededor de las preguntas filosóficas han de radicar en un 
conocimiento profundo de aquellas ideas e hipótesis que forman parte ya del patrimonio 
cultural común y que deben serlo, también, del bagaje intelectual de la ciudadanía. Dichas 
concepciones e ideas, formuladas y discutidas a lo largo del tiempo por los principales 
pensadores y pensadoras de la historia, son parte insustituible de nuestra identidad, del 
sustrato ideológico y argumental de las doctrinas económicas, políticas, científicas, estéti-
cas o religiosas vigentes en nuestra cultura, así como del conjunto de principios y valores 
que orientan o inspiran nuestra actividad moral, social y política. Conocer y apreciar estas 
ideas con rigor y profundidad no es solo condición para el análisis de los problemas filosó-
ficos o de orden cultural o ético-político, sino también para el conocimiento de uno mismo, 
en tanto que son esas ideas las que nutren y orientan las acciones y pensamientos que 
nos definen. Es también claro que la comprensión y el uso del caudal de términos, con-
ceptos y teorías con que la filosofía ha formulado y tratado cada uno de sus problemas, 
no puede comprenderse si no es en el contexto de la experiencia genuina de los mismos, 
por lo que es preciso que el alumnado reconozca, valore y reinterprete todas aquellas 
ideas y propuestas teóricas como parte de un ejercicio personal y colectivo de verdadera 
investigación filosófica.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC3, CCEC2.  

7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento 
de cuestiones fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múl-
tiples aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio, e integrando in-
formación e ideas de distintos ámbitos disciplinares, desde la perspectiva funda-
mental de la filosofía, para tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y 
transformador.  

Una de las funciones educativas de la filosofía, en su intento por pensar de manera sis-
temática, y atendiendo a sus aspectos esenciales, así como a cuestiones de muy diverso 
tipo, es la de contribuir al logro de un entendimiento integral, sistémico, inter y transdisci-
plinar, de asuntos como los de la especificidad e identidad humana, la naturaleza última 
del cosmos, las condiciones y consecuencias de la investigación científica, los nuevos en-
tornos mediáticos y comunicativos y otras cuestiones cuya incidencia global que condicio-
nan hoy a distintos niveles, nuestra vida. Así, la naturaleza compleja y global de los pro-
blemas ecosociales, de los procesos económicos y políticos, o de los fenómenos ligados 
al desarrollo tecnológico y la digitalización del entorno, entre otros, pueden entenderse 
mejor a través de un análisis en que se integren datos y explicaciones científicas, junto a 
concepciones filosóficas de naturaleza antropológica, ética, política o estética. De modo 
análogo, la ontología y la epistemología filosóficas constituyen un marco disciplinar idóneo 
para plantear asuntos relativos a la relación entre concepciones culturales diversas, a la 
vinculación problemática y enriquecedora entre lo local y lo global, a las controversias 
científicas, o a la conexión entre los múltiples y cada vez más especializados campos del 
saber y la experiencia humana, entre otros muchos. En todos los casos se trataría de 



promover un tipo de comprensión compleja, interdisciplinar, categorialmente organizada y 
filosóficamente orientada, de problemas, cuestiones y proyectos de naturaleza global; 
comprensión esta que ha de servir al alumnado para afrontar con espíritu crítico y trans-
formador los retos del siglo XXI.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CCEC1.  

8. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la 
exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes 
en la interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la 
autonomía moral.  

Una de las características distintivas de la filosofía es su doble dimensión teorética y prác-
tica, por la que no solo busca comprender los problemas relativos a la entidad, valor y 
sentido de la realidad y la existencia humana, sino también, y en consonancia con ello, 
clarificar y proponer razonadamente principios y criterios con que regir acciones, tanto in-
dividuales como colectivas, ajustándolas a ideales y valores que están siempre en proce-
so de revisión crítica. La ética y la filosofía política, como las dos principales disciplinas 
prácticas de la filosofía, exigen, así, un aprendizaje de conceptos, marcos teóricos y téc-
nicas de trabajo individual y grupal en el que el análisis de problemas prácticos fundamen-
tales y relacionados con nuestro presente, tales como los relativos al logro la cohesión 
social, la lucha contra la enfermedad y el hambre, la consecución de una ciudadanía glo-
bal, la efectiva implementación de la igualdad de género y la corresponsabilidad en los 
cuidados, los desafíos ecosociales o el cumplimiento de los derechos humanos o la resis-
tencia ante toda forma de violencia, formen parte consustancial del mismo. Por otro lado, 
conviene tener en cuenta que, a la hora de abordar tales problemas, la ética y la filosofía 
política, lejos de cualquier adoctrinamiento dogmático, la ética y la filosofía política exigen 
someter a examen todas las concepciones y sistemas de valores racionalmente plausi-
bles, de manera que sea el alumnado el que, de forma argumentada y consistente con 
criterios válidos y asumidos por él mismo, y a través de la investigación personal y en el 
curso de la interacción y el diálogo con los demás descubra los principios y actitudes que 
le son propios, reconociendo y ponderando aquellos que constituyen la moral vigente, y 
desarrollando de forma consciente, libre y responsable sus propios juicios éticos y políti-
cos, así como los valores y actitudes correspondientes.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.  



9. Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras manifestacio-
nes y actividades con valor estético mediante el ejercicio del pensamiento filosófico 
acerca de la belleza y la creación artística, para contribuir a la educación de los sen-
timientos estéticos y al desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje 
y sentido de las imágenes.  

El desarrollo de la sensibilidad y la facultad de apreciación estética es parte consustancial 
de la formación de la personalidad humana y resulta más enriquecedor aun cuando se lo 
vincula al ejercicio intelectual de la reflexión filosófica. La relación entre lo filosófico y lo 
estético puede darse, al menos, en dos sentidos: en cuanto al carácter propiamente esté-
tico y emocional que podemos atribuir al pleno ejercicio de la racionalidad teórica, y en 
tanto este mismo ejercicio, aplicado al análisis de los objetos y fenómenos estéticos, pue-
da coadyuvar a la apreciación intelectual y emocional de los mismos. En este sentido, la 
práctica filosófica puede ser, aquí, un vehículo idóneo para promover una relación armo-
niosa entre razones y emociones, contribuyendo a una auténtica educación emocional en 
los dos sentidos antes señalados: resaltando el momento estético de la propia experiencia 
filosófica, tanto en el contenido como en sus modos de expresión, y reflexionando expre-
samente sobre lo bello y las emociones superiores que lo acompañan, tanto en el arte 
como en las otras actividades humanas. Por otro lado, el ejercicio del pensamiento filosó-
fico acerca de la belleza y sus mediaciones estéticas proporciona un marco de investiga-
ción y reflexión crítica sobre las funciones expresivas, representativas, reflexivas y trans-
formadoras del arte, así como sobre la relevancia e influencia actual de la cultura audiovi-
sual y de la imagen, entendiéndola no solo como medio de la transmisión de ideas, sino 
también como lugar propio de pensamiento y la creación cultural.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA3.1, CC2, 
CC3, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2.  



4. SABERES BÁSICOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL. 

A. La filosofía y el ser humano  

FILO.1.A.1. La reflexión filosófica en torno a la propia filosofía  

FILO.1.A.1.1. Características y concepciones del saber filosófico. Breve recensión históri-
ca de la filosofía. Las divisiones tradicionales de la filosofía y las áreas actuales de inves-
tigación. Vigencia y utilidad de la filosofía: la importancia de filosofar en torno a los retos 
del siglo XXI. 
FILO.1.A.1.2. La filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana.  

FILO.1.A.1.3. Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de 
fuentes; la comprensión e interpretación de documentos filosóficos; la identificación de 
problemas filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el pensamiento y el diálogo argumen-
tativo; la investigación y la disertación filosófica. 
FILO.1.A.1.4. La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica. 
Filosofía y condición social. La discriminación de la mujer en la historia de la filosofía. Fi-
losofía y etnocentrismo. La filosofía y la infancia.  

FILO.1.A.2. El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica  

FILO.1.A.2.1. La filosofía y la existencia humana. 
FILO.1.A.2.2. El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especifici-
dad natural y condicionantes histórico-culturales. Concepciones filosóficas del ser hu-
mano. 
FILO.1.A.2.3. La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, 
deseos y volición, las facultades cognitivas. Conciencia y lenguaje. 
FILO.1.A.2.4. El problema de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. La espe-
culación en torno al transhumanismo.  

B. El conocimiento y la realidad 

 
FILO.1.B.1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad. 

FILO.1.B.1.1. El problema del conocimiento: definición, posibilidad y límites. Teorías de la 
verdad y criterios de verdad. La desinformación y el fenómeno de la “posverdad”. 
FILO.1.B.1.2. Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras 
teorías. 
FILO.1.B.1.3. El razonamiento y la argumentación. Lógica formal e informal. Argumentos 
deductivos e inductivos. Verdad y validez. Fundamentos y métodos de la lógica formal. La 
detección de falacias formales y no formales y de sesgos cognitivos.  

FILO.1.B.1.4. El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas. La 
filosofía de la ciencia: naturaleza, problemas y límites del conocimiento científico. La dis-
tinción entre ciencia y pseudociencia. FILO.1.B.1.5. Otros modos de saber: el problema 
del saber metafísico; las creencias religiosas; la razón poética; el saber común.  

FILO.1.B.1.6. La dimensión social y política del conocimiento. Conocimiento, poder e inte-
rés. La tecnociencia contemporánea. El papel de la mujer en la ciencia y en los otros sa-
beres.  



FILO.1.B.2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad  

FILO.1.B.2.1. El problema de lo real. Apariencia y realidad 
FILO.1.B.2.2. Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y objetos 
ideales: el problema de los universales. 
FILO.1.B.2.3. El problema mente-cuerpo. La filosofía de la mente y el debate en torno a la 
inteligencia artificial. FILO.1.B.2.4. El problema filosófico del tiempo y el cambio. El pro-
blema del determinismo. Necesidad, azar y libertad. 
FILO.1.B.2.5. El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosti-
cismo.  

C. Acción y creación 

 
FILO.1.C.1. La acción humana: filosofía ética y política  

FILO.1.C.1.1. El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. La deliberación 
moral. Las condiciones del juicio y el diálogo ético. 
FILO.1.C.1.2. La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El debate 
en torno al relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos.  

FILO.1.C.1.3. Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éti-
cas del deber y éticas de la virtud. La moral amoral de Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética 
medioambiental. Éticas aplicadas. FILO.1.C.1.4. Los derechos humanos: su génesis, legi-
timidad y vigencia actual. Las distintas generaciones de derechos humanos. Los derechos 
de los animales.  

FILO.1.C.1.5. Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; 
la igualdad efectiva de derechos entre hombres y mujeres; la guerra, el terrorismo y otras 
formas de violencia; los derechos de la infancia la igualdad entre hombres y mujeres; la 
discriminación y el respeto a las minorías; los problemas ecosociales y medioambientales; 
los derechos de los animales. Desafío ético para lograr el Desarrollo sostenible.  

FILO.1.C.1.6. La cuestión filosófica de la justicia. El hombre como ser social. Definición de 
lo político. Legalidad y legitimidad. La cuestión filosófica de la justicia. Derecho positivo y 
derecho natural. 
FILO.1.C.1.7. El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías del ori-
gen sobrenatural vs. teorías contractualistas. La reflexión filosófica en torno a la democra-
cia.  

FILO.1.C.1.8. El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y liber-
tad; individuo y Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. El debate político 
contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo. 
FILO.1.C.1.9. Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El femi-
nismo y la perspectiva de género en la filosofía.  

FILO.1.C.2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística  

FILO.1.C.2.1. Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. La re-
lación de lo estético con otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El papel político del 
arte. 
FILO.1.C.2.2. Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. Teorías y pro-



blemas estéticos contemporáneos. La reflexión en torno a la imagen y la cultura audiovi-
sual.  

FILO.1.C.2.3. La Cultura andaluza, crisol de civilizaciones y culturas.  

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL: 

!ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

BLOQUE A BLOQUE B BLOQUE C



5. METODOLOGÍA. 

Se tratará de hacer uso, en la medida de lo posible, de la estrategia DUA (Diseño Univer-

sal del Aprendizaje), de tal manera que se proporcione a cada alumno los medios más 

adecuados para aprender los saberes y procedimientos propios de la materia. Siempre 

teniendo en cuenta la dificultad inherente a la realización o provisión de todos los recursos 

necesarios para su implementación. 

En la medida de lo posible, y por lo general, las sesiones de clase deberán respetar dos 

momentos: un momento de explicación magistral y un momento de indicaciones sobre ta-

reas y trabajo en clase con la asistencia del profesor/a. No necesariamente en este orden. 

Cuando corresponda, también las actividades de revisión y/o corrección de tareas pre-

viamente mandadas. A pesar de la evidencia de la diversidad en las formas de aprender 

del alumnado, la explicación e indicaciones magistrales no pueden ser suprimidas, sino 

en todo caso modificadas o enriquecidas de tal manera que todo el alumnado comprenda 

los conceptos y los procedimientos que correspondan, y asuma las actitudes y valores 

que señalan los criterios de la materia. Algo análogo cabe decir de las actividades de tra-

bajo indicadas por el profesor/a. 

El diálogo, como el propio currículo de la materia indica, debe ser un eje vertebrador del 

proceso de enseñanza-aprendizaje de los saberes, procedimientos y actitudes de esta 

materia. 

Situaciones de aprendizaje. 

En función del carácter de los grupos (aptitudes, actitudes y motivaciones), se diseñarán 

situaciones de aprendizaje. Se tratará de que sea una por trimestre, aunando los diferen-

tes saberes tratados en bloques de sentido. Estas son algunas que podrían llevarse a 

cabo: 

● “Filósofos y profetas” (producto: representación/role-playing cómico acerca de la 

oposición entre pensamiento mítico y pensamiento racional/filosófico). 

● “En los límites de la realidad” (producto: muestra fotográfica de las concepciones 

más representativas de lo real/más real o fundamental según diversos autores de 

la historia de la filosofía). 



● “Trans-racionalidad” (producto: podcast de entrevistas, en clave de humor, a los 

filósofos de la historia de la filosofía que han dado a entender de alguna forma la 

necesidad de dar un paso más allá de la razón crítica).   

● “Sofistería formal” (producto: discurso retórico que respeta/retuerce las reglas de la 

argumentación formal e informal). 

● “Bordeando el conocimiento” (producto: vídeo Tik-tok presentando y/o representan-

do los límites de lo conocible según algún autor de la teoría del conocimiento). 

● “Youtubers de la ciencia” (producto: recreación de los canales de Youtube de los 

filósofos de la ciencia que abordaron el problema de la demarcación de la ciencia). 

● “2024: Una odisea paradójica” (producto: cortometraje documental recreando mo-

mentos clave de la emergencia en la filogénesis de ese ser paradójico que es el ser 

humano). 

● “Retratos” (producto: representación plástica o virtual de las diferentes concepcio-

nes de la política como actividad o de los sistemas políticos). 

Flexibilidad. 

El cumplimiento de absolutamente todo lo indicado, se quiera o no, está condicionado a 

las circunstancias acaecidas a lo largo del curso. Tales como la dinámica en la relación 

entre profesor y grupos, la discrepancia entre las expectativas iniciales sobre los grupos y 

las nuevas expectativas en función de su mejor conocimiento, o enfermedades que afec-

ten al rendimiento del docente. 

  



6. EVALUACIÓN          

a) CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1  

1.1. Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante su 
reconocimiento, análisis y reformulación en textos y otros medios de expresión tanto filo-
sóficos como literarios, históricos, científicos, artísticos o relativos a cualquier otro ámbito 
cultural, y utilizando adecuadamente el vocabulario técnico específico de las distintas ra-
mas de la Filosofía para formular y analizar estos problemas.  

Competencia específica 2  

2.1. Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investi-
gación filosófica a través de tareas como la identificación de fuentes fiables, la búsqueda 
eficiente y segura de información, y la correcta organización, análisis, interpretación, eva-
luación, producción y comunicación de esta, tanto digitalmente como por medios más tra-
dicionales.  

2.2. Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión fi-
losófica, mediante el diseño, la elaboración y la comunicación pública de productos origi-
nales, tales como trabajos de investigación, disertaciones o comentarios de texto.  

Competencia específica 3  

3.1. Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones 
y problemas filosóficos, demostrando un uso correcto de normas, pautas, reglas y proce-
dimientos lógicos, retóricos y argumentativos y utilizando cuando sea necesario las técni-
cas de la lógica formal tanto para producir argumentos válidos como para analizar la vali-
dez de argumentos expresados en el lenguaje natural.  

3.2. Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hi-
pótesis, explicando la naturaleza o mecanismo de dichos sesgos y falacias. 
3.3. Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el respeto 
a la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos 
principios a la práctica argumentativa y al diálogo con los demás.  

Competencia específica 4  

4.1. Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una ciudadanía activa y 
democrática a través del ejercicio de la participación en actividades grupales y el ejercicio 
del diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo y comprometido con la búsqueda de 
la verdad, acerca de cuestiones y problemas filosóficamente relevantes.  

Competencia específica 5  

5.1. Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos fun-
damentales de las principales ramas de la Filosofía mediante el análisis crítico de tesis 
filosóficas distintas y opuestas en torno a los mismos. 
5.2. Comprender y exponer distintas tesis y teorías de las principales ramas de la Filosofía 
como momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, a través 
del análisis comparativo de los argumentos, principios, presupuestos, metodologías y en-
foques de dichas tesis y teorías.  



Competencia específica 6  

6.1. Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico identificando y 
analizando las principales ideas y teorías filosóficas de cada periodo histórico en textos o 
documentos pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como poniéndolas en rela-
ción con experiencias, acciones o acontecimientos comunes y de actualidad.  

6.2. Adquirir y demostrar un conocimiento profundo y significativo de las ideas y teorías 
filosóficas de algunos de los más importantes pensadores y pensadoras de la historia, 
mediante su aplicación y el análisis crítico de aquellas en el contexto de la práctica indivi-
dual o colectiva de la indagación filosófica.  

Competencia específica 7  

7.1. Afrontar cuestiones y problemas complejos, de carácter fundamental y de actualidad, 
de modo interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando conceptos, ideas y procedimien-
tos provenientes de distintos campos del saber, y orientándolos y articulándolos crítica-
mente desde una perspectiva filosófica. 
7.2. Entender las relaciones entre la filosofía y otros modos de saber -especialmente, el 
conocimiento científico-, así como sus influencias e interacciones mutuas, y utilizar este 
conocimiento para analizar problemas complejos de actualidad y rechazar actitudes 
pseudocientíficas e irracionales.  

Competencia específica 8  

8.1. Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico de pro-
blemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, considerando las distintas posi-
ciones en disputa y elaborando, argumentando, exponiendo y sometiendo al diálogo con 
los demás las propias tesis al respecto. 
8.2. Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de las principales 
teorías éticas y políticas, utilizándolas para analizar problemas contemporáneos en el ám-
bito social y político.  

Competencia específica 9  

9.1. Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo en la conside-
ración de los problemas filosóficos, especialmente los referidos al ámbito de la estética, a 
través de la reflexión expresa en torno al arte y a otras actividades o experiencias con va-
lor estético y el análisis del papel de las imágenes y el lenguaje audiovisual en la cultura 
contemporánea.  

9.2. Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de las principales 
teorías filosóficas sobre el arte y utilizarlas para analizar diferentes corrientes o productos 
artísticos.  



  

    

c) CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN   

En seguimiento de las indicaciones legales vigentes y de las decisiones tomadas en el 

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica del centro, se evaluará por los criterios de 

evaluación de la materia, lo que se concreta en las evidencias usadas para evaluar cada 

uno de dichos criterios de evaluación. Por tanto, la calificación de la materia será el re-

sultado de la realización de los siguientes pasos: 

1) Media aritmética entre las calificaciones correspondientes a las evidencias usadas 

para evaluar cada criterio de evaluación. De esto resulta la calificación a propósito 

de cada criterio. 

2) Media aritmética entre las calificaciones resultantes para todos los criterios de eva-

luación. De esto resulta la calificación de la materia. 

La calificación trimestral será el resultado del mismo proceso, pero a partir de los crite-

rios en relación con los cuales se haya evaluado (a través de las evidencias usadas para 

cada uno también hasta ese momento). 

Las evidencias usadas se diseñarán siguiendo lo especificado en los criterios. En función 

de la redacción de éstos, podrán diseñarse evidencias como las siguientes: 

● Disertaciones, breves o extensas. 

● Trabajos escritos de síntesis. 

● Trabajos escritos de investigación (búsqueda y selección de fuentes, análisis, sín-

tesis, formulación de una tesis personal, argumentación). 

● Mapas conceptuales, esquemas, diagramas cronológicos, o productos similares 

(organización de información de formas alternativas, que ofrezcan un material de 

estudio distinto al formato texto). 

● Análisis de texto filosófico o en cualquier caso relevante para la filosofía. 

● Análisis de un medio distinto a un texto (fotografía, pintura, ilustración, vídeo corto, 

film, escultura, performance,...). 

● Trabajo en grupo. 

● Debate. 

● Presentaciones. 

● Role playing. 



Las evidencias podrán reunirse en pruebas escritas a realizar en condiciones que garanti-

cen el trabajo personal honesto y calificación objetiva de las mismas, o en cualquier caso 

diseñadas y realizadas de tal manera ofrezcan garantías de ese trabajo y objetividad. 

Los instrumentos de calificación (lista de cotejo, escala de valoración o rúbrica -analíti-

ca u holística-), se adaptarán a la redacción del criterio en cuestión, y al carácter, aptitu-

des y actitudes de cada grupo. Tanto estos rasgos como la apreciación de los mismos 

puede variar a lo largo del curso, con lo que los instrumentos de calificación también ten-

drán que adaptarse en función de esos cambios y/o apreciación. 

Durante el curso, para garantizar un trabajo y aprendizaje continuos sobre los concep-

tos de la materia, se mandarán tareas (evidencias) de carácter diverso de forma regular. 

Estas tareas serán diseñadas en función de la redacción del criterio 2.1, que nos refiere a 

los procedimientos de trabajo propios del estudio de la filosofía. Como resultado, dado 

que a lo largo del curso se prevé una gran cantidad de evidencias calificadas a propósito 

de este criterio, cada una de estas evidencias se calificarán usando una escala de valora-

ción de tres niveles, lo que se adecúa a la realidad de que el alumnado está trabajando 

contenidos nuevos, y se valorará sobre todo que el alumnado se ajuste a las indicaciones 

estructurales de la evidencia concreta. Por ejemplo: si se pide contestar razonadamente, 

el alumnado debe contestar y aportar alguna razón en relación con los contenidos traba-

jados; si se pide contestar razonadamente y anotar una cita, el alumnado debe contestar 

y aportar razones y anotar una cita; si se pide realizar un esquema, se valorará negativa-

mente la presentación de un resumen; etc. Conviene recordar que en virtud del “Docu-

mento de Asesoramiento a los Centros e Información a la Comunidad Educativa”, que la 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional publicó en julio de 2023, y 

que brinda a los profesionales de la educación una guía para la comprensión e implemen-

tación de la ley educativa, el docente puede aplicar cada criterio a cuantos saberes consi-

dere oportuno, siempre que respete la vinculación prescrita el Real Decreto y Orden co-

rrespondientes entre ciertos criterios y ciertos saberes. Dicho documento explicita que: 

“La vinculación entre criterios de evaluación y saberes básicos es flexible. Las propuestas 

de los Anexos de las Órdenes de currículo tienen como fin facilitar la tarea planificadora 

del profesorado. De esta manera, siempre que se garanticen las relaciones fijadas en la 

norma, podrán complementarse, teniendo en cuenta la autonomía pedagógica del centro 

y la forma en que lo determine su Proyecto educativo.” Esto es la respuesta a la duda: 



“¿Pueden determinados saberes básicos asociarse a criterios de evaluación diferentes 

que no sean los indicados en las relaciones curriculares establecidas en la normativa?” 

Asimismo, y en virtud de esta flexibilidad recogida en la ley educativa, durante el curso 

podrá evaluarse la aplicación de los siguientes principios morales y/o actitudinales a 

propósito de cualquier saber básico, recogidos en el criterio 3.3 de esta materia: la coope-

ración, el compromiso con la verdad, el respeto a la pluralidad y el rechazo de toda actitud 

discriminatoria o arbitraria. Aplicación en la práctica argumentativa y el diálogo con los 

demás, reza dicho criterio, acciones que en la propia implementación en clase de los sa-

beres a través del resto de criterios ocurre siempre o virtualmente siempre (por lo que 

siempre se presenta la ocasión de aplicar el criterio 3.3, adicionalmente a otros).        

En cuanto a los criterios de corrección, se tendrán en cuenta los siguientes: 

● Adecuación del sentido de las producciones del alumnado a los saberes trabaja-

dos. 

● Adecuación del procedimiento y/o producto llevado a cabo por el alumnado a las 

indicaciones de la evidencia/tarea en cuestión.  

En estos dos criterios de corrección reunimos los dos parámetros que, en combinación, 

guían al docente para calificar en la materia (saberes y criterios de evaluación). Los crite-

rios de corrección concretos vienen determinados por la redacción de cada uno de los cri-

terios de evaluación, lo que a su vez quedará reflejado en el diseño de las correspondien-

tes evidencias. 

En caso de evidencia de conductas deshonestas en la realización de un trabajo, tarea o 

prueba objetiva por parte de un alumno/a (tales como copiar de un compañero/a, de una 

anotación escondida o uso de medios electrónicos), todos los alumnos implicados cons-

cientemente en el caso tendrán evaluación negativa en ese trabajo, tarea o prueba objeti-

va. Con independencia de las medidas disciplinarias que puedan tomarse. Por otro lado, y 

como es evidente, si la realización de un trabajo, tarea o ejercicio de prueba objetiva no 

responde a las instrucciones o formato de los mismos, la calificación también será negati-

va. 



Criterios de recuperación. 

Si un alumno/a tiene evaluación negativa al cabo de un trimestre, podrá realizar las tareas 

que el profesor le indique, y en la manera y momento en que se lo indique, en relación 

con criterios de evaluación a propósito de los cuales tenga evaluación negativa. Pero de 

ningún modo podrá el alumnado obtener una nueva calificación en función de una sola 

prueba o tarea. El alumnado deberá volver a presentar tareas o trabajos con evaluación 

negativa, o realizar ejercicios propuestos en pruebas escritas en donde hayan obtenido 

calificación negativa. Lo mismo se determina en relación con la evaluación extraordinaria. 



7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. MODELO DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: 
c HOMBRE c MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIEN-
TO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LE-
GAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO:

TUTOR/TUTORA: MATERIAS:

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de atención a la 
diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVI-
DUALES

PROGRAMA DE REFUERZO Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

MATERIA:

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las com-
petencias a reforzar/profundizar

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Programa de refuerzo /Programa de profundización)

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS:

SITUACIONES DE APRENDIZAJE PLAN-
TEADAS:



Según lo establecido en el Anexo VI de la Instrucción 13/2022 de 23 de junio de 2022. 

RECURSOS DIDÁCTICOS:

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE S-T

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia, el tutor/a informará a la familia o personas que ejerzan la tutela legal del alumno 
o la alumna.

Fechadecomunicación: Primertutor/tutora/personaqueejerzala Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la tutela legal tutela legal (1): (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del contenido del Pro-
grama de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

(1) o (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes.

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVER-

SIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL 
PROGRAMA

PROFESOR/A 

Fdo.: __________________________ 

(Sello del Centro) 

TUTOR/A 

Fdo.: _________________________ 

FECHA Y FIRMA 
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___



2. Recuperación de aprendizajes no adquiridos. 

La recuperación de pendientes de Filosofía se llevará a cabo, tomando como guía los 
apuntes de la profesora del curso anterior. 

 El alumno debe estudiar dichos apuntes con el fin de preparar la prueba escrita que 
se realizará en las fechas indicadas más abajo. 

 Se realizará una prueba escrita por evaluación, siendo la de la tercera evaluación 
una recuperación de los criterios no superados.  La calificación final será la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas en los distintos criterios. 

 La profesora de Historia de la Filosofía atenderá las dudas en clase.  
  

EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

FECHA 
HORA 

LUGAR

1ª EVALUACIÓN
Antropología 

Metafísica

1.1 
1.2 
3.1 
3.2 
3.3 
5.1 
5.2 
6.1 
6.2 
7.1 
7.2 

• Lunes, 16 de 
octubre de 2023. 

• 11:15 Horas. 
• Aula 6 de 

Bachillerato.

2ª EVALUACIÓN
Epistemología 
Ética

2.1 
2.2 
4.1 
5.2 
6.2 
8.1 
8.2 
9.1 
9.2 

• Lunes, 8 de enero 
de 2024. 

• 11:15 Horas. 
• Aula 6 de 

Bachillerato.

3º EVALUACIÓN Recuperaciones Criterios no superados.
• Lunes, 1 de abril 

de 2024. 
• 11:15 Horas. 
• Aula 6 de 

Bachillerato.



8. MAPA DE RELACIONES CURRICULARES. 

Esquema didác-
tico

Saberes básicos Criterios de 
evaluación

1: La filosofía FILO.1.A.1.1. Características y concepciones del saber 
filosófico. Las circunstancias de aparición de la Filoso-
fía: el paso del mito al logos. Breve recensión histórica 
de la Filosofía. Las divisiones tradicionales de la Filo-
sofía y las áreas actuales de investigación. Vigencia y 
utilidad de la Filosofía: la importancia de filosofar en 
torno a los retos del siglo XXI.

1.1

FILO.1.A.1.2. La Filosofía en relación con otros cam-
pos del saber y la actividad humana. El carácter inter-
disciplinar de la Filosofía. Ciencia y Filosofía. Los có-
digos deontológicos.

1.1, 2.1, 7.2 

FILO.1.A.1.3. Métodos y herramientas básicos del fi-
lósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; la compren-
sión e interpretación de documentos filosóficos; la iden-
tificación de problemas filosóficos en otros ámbitos de 
la cultura; el pensamiento y el diálogo argumentativo; 
la investigación y la disertación filosófica.

2.1, 2.2

FILO.1.A.1.4. La discriminación social, de género, et-
nia y edad en la tradición filosófica. Filosofía y condi-
ción social. La discriminación de la mujer en la historia 
de la filosofía. Filosofía y etnocentrismo. La filosofía y 
la infancia.

3.3 

2: Lógica formal 
e informal

FILO.1.B.1.3. El razonamiento y la argumentación. 
Lógica formal e informal. Argumentos deductivos e 
inductivos. Verdad y validez. Fundamentos y métodos 
de la lógica formal. La detección de falacias formales y 
no formales y de sesgos cognitivos.

3.1, 3.2 

3: El              
conocimiento

FILO.1.B.1.1. El problema del conocimiento: defini-
ción, posibilidad y límites. Teorías de la verdad y crite-
rios de verdad. La crisis del ideal ilustrado y el relati-
vismo posmoderno. La desinformación y el fenómeno 
de la “posverdad”.

3.2, 3.3, 5.1

FILO.1.B.1.2. Las teorías del conocimiento: formas de 
racionalismo, empirismo y otras teorías.

3.1, 6.2

FILO.1.B.1.5. Otros modos de saber: el problema del 
saber metafísico; las creencias religiosas; la razón poé-
tica; el saber común.

7.2

4: El              
conocimiento 
científico

FILO.1.B.1.4. El saber científico: definición, demarca-
ción y metodologías científicas. La filosofía de la cien-
cia: naturaleza, problemas y límites del conocimiento 
científico. La distinción entre ciencia y pseudociencia.

7.2



FILO.1.B.1.6. La dimensión social y política del cono-
cimiento. Conocimiento, poder e interés. La tecnocien-
cia contemporánea. El papel de la mujer en la ciencia y 
en los otros saberes.

3.3

5: El ser humano FILO.1.A.2.1. La filosofía y la existencia humana. 5.1

FILO.1.A.2.2. El debate sobre la génesis y definición 
de la naturaleza humana: especificidad natural y condi-
cionantes histórico-culturales. Hominización y humani-
zación. Concepciones filosóficas del ser humano.

5.2, 6.2

FILO.1.A.2.3. La estructura psicosomática de la perso-
nalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y volición, las 
facultades cognitivas. Conciencia y lenguaje.

7.1

FILO.1.A.2.4. El problema del yo y de la identidad 
personal. Tipos y modos de identidad. La especulación 
en torno al transhumanismo. Los límites de lo humano.

7.1

FILO.1.B.2.3. El problema mente-cuerpo. La filosofía 
de la mente y el debate en torno a la inteligencia artifi-
cial.

5.2, 7.2

6: La ética FILO.1.C.1.1. La condición moral del ser humano: li-
bertad y responsabilidad. El problema ético: cómo he-
mos de actuar. Ser y deber ser. La deliberación moral. 
Las condiciones del juicio y el diálogo ético.

8.1

FILO.1.C.1.2. La fundamentación del bien moral. La 
posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emo-
tivismo. El debate en torno al relativismo moral. El reto 
de una ética universal de mínimos.

8.1

FILO.1.C.1.3. Las principales respuestas al problema 
ético: éticas consecuencialistas, éticas del deber y éticas 
de la virtud. La moral amoral de Nietzsche. Éticas del 
cuidado. Ética medioambiental. Éticas aplicadas.

2.2, 6.2

FILO.1.C.1.4. Los derechos humanos: su génesis, legi-
timidad y vigencia actual. Las distintas generaciones de 
derechos humanos. Los derechos de los animales.

4.1, 8.1

FILO.1.C.1.5. Grandes cuestiones éticas de nuestro 
tiempo: la desigualdad y la pobreza; la igualdad efecti-
va de derechos entre hombres y mujeres; la guerra, el 
terrorismo y otras formas de violencia; los derechos de 
la infancia; la igualdad entre hombres y mujeres; la dis-
criminación y el respeto a las minorías; los problemas 
ecosociales y medioambientales; los derechos de los 
animales. Desafío ético para lograr el Desarrollo soste-
nible. Big Data y la manipulación de la información.

8.1



7: La política FILO.1.C.1.6. La cuestión filosófica de la justicia. El 
hombre como ser social. Definición de lo político. Le-
galidad y legitimidad. La cuestión filosófica de la justi-
cia. Derecho positivo y derecho natural.

4.1. 8.2

FILO.1.C.1.7. El fundamento de la organización social 
y del poder político. Teorías del origen sobrenatural vs. 
teorías contractualistas. La reflexión filosófica en torno 
a la democracia.

5.2, 8.2

FILO.1.C.1.8. El diálogo en torno a los principios polí-
ticos fundamentales: igualdad y libertad; individuo y 
Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. 
El debate político contemporáneo: liberalismo, utilita-
rismo y comunitarismo.

4.1, 8.2

FILO.1.C.1.9. Ideales, utopías y distopías. Los movi-
mientos sociales y políticos. El feminismo y la perspec-
tiva de género en la filosofía.

4.1
8.2

8: La estética FILO.1.C.2.1. Definición, ámbitos y problemas de la 
estética: arte, belleza y gusto. Lo bello y lo sublime. La 
relación de lo estético con otros ámbitos de la cultura. 
Ética y estética. El bien, la verdad y la belleza. El papel 
político del arte.

9.1

FILO.1.C.2.2. Teorías clásicas y modernas acerca de la 
belleza y el arte. Teorías y problemas estéticos contem-
poráneos. La reflexión en torno a la imagen y la cultura 
audiovisual.

9.1, 9.2

FILO.1.C.2.3. La Cultura andaluza, crisol de civiliza-
ciones y culturas.

9.1, 9.2

9: La metafísica FILO.1.B.2.1. El problema de lo real. Apariencia y 
realidad. Lo real y lo virtual: la cuestión de las realida-
des virtuales.

6.1

FILO.1.B.2.2. Unidad y pluralidad. Categorías y mo-
dos de ser. Entidades físicas y objetos ideales: el pro-
blema de los universales.

5.1, 6.1

FILO.1.B.2.4. El problema filosófico del tiempo y el 
cambio. El problema del determinismo. Necesidad, azar 
y libertad.

7.1

FILO.1.B.2.5. El problema filosófico de la existencia 
de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo

5.1



9. MODELO DE INFORME INDIVIDUALIZADO PARA LA PRUEBA EXTRAORDINARIA 

INFORME INDIVIDUALIZADO 

MATERIA: 

ALUMNO: 

CURSO: 

En Roquetas de Mar, a  junio de 2023.  

SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVA-
LUACIÓN 

COMPETENCIAS ES-
PECÍFICAS


ACTIVIDADES DE 
RECUPERACIÓN 



IES SABINAR 

 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 
ANTROPOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA  

1º BACHILLERATO 



ÍNDICE 
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1. INTRODUCCIÓN         

ÁREA/MATERIA: SOCIOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 

CURSO: 1º BACHILLERATO 

JUSTIFICACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN: 

La materia de Antropología y Sociología se propone como una introducción a dos 
disciplinas sociales que cada vez van ganando más presencia en la sociedad por sus 
rendimientos en la explicación de hechos y fenómenos humanos, tanto del pasado como 
de la actualidad, y por las transformaciones que de sus hallazgos se puedan derivar.  

Esta materia contribuye en gran medida a la formación del alumnado en las dimensiones 
académica, psicológica, social, ética y profesional. Esto se debe a los problemas y 
saberes básicos que se abordan. estudio de las costumbres y formas de vida, de 
diferentes códigos normativos, de los rituales, de las instituciones, de las jerarquías y 
procesos sociales, del trabajo y de la utilización del tiempo de ocio entre otros, al fomento 
de la creación de hábitos de investigación,análisis de hechos y datos, la argumentación 
contrastada y otros procedimientos, a la promoción de valores como el respeto, la 
tolerancia y la solidaridad, así como al desarrollo de habilidades sociales y emocionales, 
derivadas del conocimiento que se genera, ya que propicia la adquisición de claves 
interpretativas del entorno cercano y de otros más globales, potenciando en el alumnado 
el desarrollo de la discusión ética y la empatía.  

La finalidad educativa de la materia Antropología y Sociología es construir conocimientos 
sobre la diversidad cultural en torno al avance de la homogeneización y la aparición de 
rasgos culturales o patrones sociológicos de comportamientos producidos por fenómenos 
como las migraciones, el mestizaje, ocupaciones de territorios o intercambios comerciales 
del pasado o de la actualidad, como el de la globalización, poniendo el acento en cómo 
estos inciden en la construcción de las identidades de las personas, pueblos o 
sociedades, impulsando al alumnado a desarrollar interés por su propia cultura en relación 
con otras, de modo que valore el patrimonio natural, cultural, social e histórico en el que 
se desenvuelve, y, específicamente, el de Andalucía.  

Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques, haciendo coincidir sus títulos con las 
competencias específicas de la materia. El primero se vincula a aspectos relacionados 
con las disciplinas a tratar. El segundo bloque se centra en los métodos y técnicas de 
investigación habitualmente utilizados en dichas áreas desde un enfoque aplicado, que 
vuelque los contenidos trabajados y genere nuevos, aprovechando el propio entorno 
social y cultural como laboratorio. El tercer bloque de saberes sirve de nexo a los 
anteriores, en tanto que permite el desarrollo de habilidades sociales y valores de relación 
durante la formación y el trabajo de equipos y el uso de la técnica del debate. Por último, 
en el cuarto bloque se pueden poner en práctica todos los aprendizajes anteriores, 
íntimamente relacionados con la investigación de la globalización y la elaboración de 
proyectos que mejoren la convivencia desde el respeto a la DUDH.  

Resulta fundamental el reconocimiento del pluralismo y de la diversidad cultural existente 
en la sociedad actual, como factor de cohesión que puede contribuir al enriquecimiento 
personal, intelectual y emocional y a la inclusión social. Por ello, el currículo deberá 
contemplar la presencia de saberes básicos y de situaciones de aprendizaje relacionadas 
con la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía, como el Flamenco, para que 
sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. A partir del estudio 
detenido de los hechos, fenómenos o relaciones que se proponen en la materia, y 



siempre desde una perspectiva actual y aplicada, se estimule al alumnado a comprender 
y valorar el origen y las consecuencias de las diferencias o similitudes culturales, sociales, 
ideológicas, económicas, étnicas, de género, religiosas, etc., invitándolo a mirar más allá 
de sus circunstancias personales para poder interpretar, desde un punto de vista crítico, 
las realidades en las que se desenvuelve, tomando como referente ético y legal la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH).  

Esta materia puede aportar experiencias para el desarrollo de la creatividad y la 
innovación-dimensión profesional en la medida en que demanda la búsqueda de 
soluciones sobre los problemas abordados, en forma de trabajos de investigación social y 
de campo, de elaboración de informes, de participación en debates o congresos, de 
creación de proyectos de desarrollo socio-comunitario, y cuantas otras producciones 
tengan que ver con la actividad de investigación y de praxis que ambas disciplinas 
actualmente aportan a la sociedad haciendo uso de diferentes recursos y favoreciendo 
entre ellos los digitales.  

Es muy recomendable, por tanto, que se presente como una materia cuyo enfoque 
aplicado consigue producciones que, además de conectar con intereses personales y 
colectivos por trabajar sobre contextos actuales de especial relevancia social, impactan 
positivamente en aspectos de su dimensión social como la mejora de la convivencia en 
los centros educativos y en el entorno social inmediato.  



2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

1. Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología y la 
sociología en la explicación de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que 
investiga, con la intención de fundamentar los resultados de trabajos y 
valoraciones. 
El conocimiento básico de las teorías y técnicas de investigación de la antropología y la 
sociología aporta el punto de partida necesario para la compresión de la realidad 
económica y social en la que el alumnado ve inmersa su existencia. Dicha compresión, a 
través del análisis crítico de hechos y acontecimientos reales, pasados o actuales, permite 
la formación en el alumnado de opiniones e ideas críticas que le posibilite su defensa o, 
en su caso, lo ayude a rebatir las que considere inadecuadas o contrarias a los principios 
y valores fundamentales para la convivencia humana.  

Por ello, el alumnado precisa adquirir una base teórica y conceptual básica de ambas 
disciplinas que le permita aplicarla en las diferentes producciones, y que la efectúe para 
comunicar sus ideas y conclusiones sobre los problemas o fenómenos que investiga, 
haciendo uso de la terminología adecuada, interiorizando estos aspectos teóricos y 
realizando transferencias para analizar y establecer comparaciones entre distintos objetos 
de investigación, o bien para simplemente apoyar sus argumentos teóricos y 
planteamientos prácticos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
STEM2, STEM4, CPSAA4, CC1, CC2, CC3.  

2. Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la antropología en el 
estudio de las características del ser humano y en el análisis de los distintos 
elementos que conforman y organizan la cultura y las sociedades (sociales, 
políticos, económicos, simbólicos), formulando hipótesis explicativas, 
estableciendo comparaciones interculturales y valorando críticamente los 
diferentes modos de vida para dotarlas de rigor y fundamento.  

Las técnicas de investigación científica han de ser utilizadas en el estudio de la 
antropología y la sociología para dotarlas de rigor y fundamento. Resulta fundamental la 
adquisición de hábitos científicos por el alumnado al inferir características, propiedades, 
patrones de semejanza o diferencias culturales, tanto de las masas como de colectivos 
concretos, aplicando los métodos y técnicas de investigación de ambas disciplinas.  

Para ello, se propone que el alumnado trabaje en equipo y asuma roles propios de la 
investigación social; diseñe y emprenda proyectos de investigación sobre algún fenómeno 
cultural o sociológico, como el impacto de modas o tendencias en determinados 
colectivos, el comportamiento de seguidores de personajes públicos o de los hinchas 
deportivos, estudios de población sobre el comercio electrónico, los videojuegos online, la 
preferencia e idolatría por un producto, la influencia de rituales o símbolos en la 
convivencia de comunidades, la organización familiar y productiva de determinadas etnias 
que habitan en Andalucía, entre otros, en los que aplique técnicas de recogida de datos 
como la observación, participación, entrevistas, encuestas, categorización, etc. y se 
documente y contraste sus resultados con otras publicaciones para terminar 
comunicándolos, haciendo uso de las TIC, mediante producciones, tales como informes, 
presentaciones ante un público y documentales, en las que pueda apreciarse que 
comprende y aporta una visión crítica y respetuosa con las formas de vida estudiadas.  



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.  

3. Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y 
responsabilidades, cooperando y tomando decisiones con criterio e interactuar con 
las personas, respetando las diferencias y estableciendo relaciones constructivas 
para alcanzar un desarrollo personal y profesional óptimo. 
El dominio de las habilidades personales y sociales es indiscutible para alcanzar un 
desarrollo personal y profesional óptimo que permita un estilo de vida saludable y 
alcanzar el éxito en los objetivos personales y comunitarios marcados. Desde esta 
perspectiva se considera imprescindible que el alumnado aplique habilidades sociales y 
valores para relacionarse y alcanzar metas comunes. El desarrollo de una actitud 
proactiva, la adquisición de habilidades organizativas y de liderazgo: planificar, cumplir 
con la agenda, asumir roles y responsabilidades, y la participación con rigor científico, 
respeto y tolerancia en los debates o decisiones que se produzcan al hilo de los 
problemas tratados, junto con el esfuerzo por contrastar la información obtenida en los 
trabajos de campo realizados con otras fuentes u opiniones, aportarán valor a su 
formación personal, académica y profesional.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, CCL5, STEM3, CD3, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA3.2.  

4. Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, señalando 
sus consecuencias sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus 
territorios, con la finalidad de plantear proyectos con acciones y actitudes 
encaminadas a mejorar la convivencia y el bienestar general de las personas, 
tomando como referencia la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

El fenómeno de la globalización supone en la actualidad ventajas para la sociedad en su 
conjunto, pero también ocasiona dificultades que afectan de forma directa y cotidiana al 
alumnado. Por ello, tomará conciencia de la afección de los movimientos globales sobre 
su propia realidad, a través de la investigación, individual o en equipo, sobre las 
consecuencias de la globalización en las personas y territorios y la identificación de las 
causas de los problemas que afectan a la sociedad actual: la desigual distribución de la 
riqueza, el racismo y xenofobia, conflictos entre tribus urbanas, narcotráfico y tráfico de 
personas.  

Igualmente, su implicación a través de campañas de sensibilización y denuncia, creación 
de audiovisuales, manifiestos, decálogos, debates y foros abiertos, cartas a las 
instituciones locales, etc., cuyo fundamento moral se apoya en principios y artículos de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, le permitirá conocer las repercusiones 
que el estilo de vida del «mundo desarrollado» (consumismo, sobreexplotación de 
recursos naturales, deslocalización de la producción de mercancías, etnocentrismo, 
aculturación, etc.) tiene en otras regiones y pueblos, lo que le conducirá a manifestar 
actitudes de solidaridad con las víctimas, así como de respeto por la ética intercultural, por 
las costumbres y los diferentes modos de vida.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CCL5, 
STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD4, CPSAA2, CPASS3.2, CC1, CC2, CC4.  

      



3. SABERES BÁSICOS.  

A. Antropología social y sociología 
AYSO.1.A.1. La diversidad humana y etnocentrísmo. El emic-etic. 
AYSO.1.A.2. Cultura y culturas, intercambio cultural, multiculturalidad, interculturalidad, 
aculturación, endoculturación. 
AYSO.1.A.3. El principio de igualdad. Consideración del binomio sexo-género desde 
diferentes culturas. 
AYSO.1.A.4. Dimensión social del ser humano: la socialización. 
AYSO.1.A.5. Cambios sociales y modernización. 
AYSO.1.A.6. La estratificación en las sociedades actuales. 
AYSO.1.A.7. Cambios demográficos y conflicto social. 
AYSO.1.A.8. Los rasgos distintivos y características principales que definen una cultura: 
tradición e historia, política, economía, sociedad, religión, lenguaje, producción artística y 
conocimiento. Historia del pueblo gitano en Andalucía. 
AYSO.1.A.9. Evolución social y cultural de Andalucía y su reflejo en las producciones 
culturales, artísticas, religiosas, políticas, sociales y económicas de la comunidad. 
AYSO.1.A.10.Roles de género y escenarios de sociabilidad de las mujeres en las distintas 
culturas. 
AYSO.1.A.11. Claude Lévi-Strauss y la antropología social. 
AYSO.1.A.12. Las aportaciones principales de Saint Simon y Augusto Comte como 
precursores y padres de la sociología moderna. 

B. Destrezas y actitudes de investigación 
AYSO.1.B.1. El método científico aplicado a las ciencias sociales. 
AYSO.1.B.2. Diferencias entre el modelo deductivo e inductivo. 
AYSO.1.B.3. Técnicas de recogida de datos: la observación, participación, entrevistas, 
encuestas, categorización. 
AYSO.1.B.4. Búsqueda de información veraz y contrastada. 
AYSO.1.B.5. Análisis de datos cuantitativos y cualitativos. Instrumentos. 
AYSO.1.B.6. Las principales técnicas de investigación científicas en las Ciencias Sociales. 
AYSO.1.B.7. Formulación de hipótesis explicativas y comparaciones. La argumentación 
contrastada. 
AYSO.1.B.8. La objetividad y subjetividad en las Ciencias Sociales. 
AYSO.1.B.9. Las fuentes de información. Estudio crítico de las mismas. 
AYSO.1.B.10. Obtención de conclusiones y emisión de informes técnicos. 

C. Habilidades sociales, personales y comunicativas 
AYSO.1.C.1. Funciones ejecutivas del ser humano: la planificación, la organización y el 
estudio. 
AYSO.1.C.2. Habilidades personales: la perseverancia y la motivación. El liderazgo. 
AYSO.1.C.3. Diseño, elaboración y ejecución de proyectos. 
AYSO.1.C.4. Habilidades sociales: empatía, colaboración, cooperación. 
AYSO.1.C.5. La comunicación eficaz: habilidades comunicativas, escucha activa, barreras 
del lenguaje. 
AYSO.1.C.6. Valores universales: respeto, tolerancia, solidaridad y compasión. 



AYSO.1.C.7. La técnica del debate. 

D. Globalización económica y cultural 
AYSO.1.D.1. La globalización: concepto, clases, evolución y consecuencias. 
AYSO.1.D.2. Globalización y Agenda 2030. 
AYSO.1.D.3. El análisis y estudio de hechos, relaciones y fenómenos culturales y sociales 
en el mundo actual desde la perspectiva de la antropología y la sociología. 
AYSO.1.D.4. Estilo de vida del mundo desarrollado: consumismo, sobreexplotación de 
recursos, deslocalización de la producción, aculturación, etc. 
AYSO.1.D.5. La desigual distribución de las riquezas. 
AYSO.1.D.6. Globalización, Tercer Mundo y solidaridad. 
AYSO.1.D.7. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
AYSO.1.D.8. Acciones de cooperación, asociacionismo y voluntariado. 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL: 

!ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

BLOQUE A BLOQUE B BLOQUE C



4. METODOLOGÍA. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Se tratará de hacer uso, en la medida de lo posible, de la estrategia DUA (Diseño 

Universal del Aprendizaje), de tal manera que se proporcione a cada alumno los medios 

más adecuados para aprender los saberes y procedimientos propios de la materia. 

Siempre teniendo en cuenta la dificultad inherente a la realización o provisión de todos los 

recursos necesarios para su implementación. 

Se tratará de dar un enfoque eminentemente práctico a la materia, priorizando el trabajo 

colaborativo. Los objetivos, en síntesis, de la materia serían:  

1) Asumir y respetar la diversidad de culturas y sociedades, en las manifestaciones 

individuales y grupales. 

2) Conocer la evolución de las sociedades, especialmente de la propia (como medio 

para comprender la contingencia del estado actual de la propia sociedad y cultura). 

3) Adquirir conciencia de las desigualdades (entre culturas o subculturas, entre 

géneros, roles culturalmente aprendidos,...), tomando como referencia la DUDH. 

4) Realizar un acercamiento a la metodología de la antropología y la sociología. 

5) Adquirir habilidades y actitudes necesarias para el trabajo colaborativo.  

Situaciones de aprendizaje. 

En función del carácter de los grupos (aptitudes, actitudes y motivaciones), se diseñarán 

situaciones de aprendizaje. Se tratará de que sea una por trimestre, aunando los 

diferentes saberes tratados en bloques de sentido. Estas son algunas que podrían 

llevarse a cabo: 

● “Trivial” (producto: preparación de los materiales necesarios y juego a un trivial 

sobre nociones preliminares de la antropología y la sociología”). 

● “Caleidoscopio humano” (producto: mural caleidoscópico conformado por 

elementos culturales icónicos de multitud de culturas del mundo, haciendo patente 

la unidad humana a través de la diversidad). 

● “Desde dentro y desde fuera” (producto: número de revista de divulgación de 

antropología cultural, con reportajes desde el punto de vista emic y etic). 

● “Cambio y diversidad” (producto: presentación fotográfica representativa de los 

mecanismos de transmisión cultural -endoculturación, difusión-, la aculturación y la 

multiculturalidad). 



● “El color gitano” (producto: exposición ecléctica de aspectos culturales de la cultura 

gitana en Andalucía -escultura, ilustración, fotografía, performance,...-). 

● “Historia de vida” (producto: historia de vida de una persona significativa del centro 

educativo). 

● “De preguntar y registrar” (producto: realización y análisis posterior de encuestas y 

entrevistas dentro de la comunidad educativa con vistas a la formulación o 

testación de una hipótesis). 

● “Ganar y perder” (producto: vídeo Tik-tok breve mostrando la revolución -de 

progreso/retroceso- del proceso globalizador). 

Flexibilidad. 

El cumplimiento de absolutamente todo lo indicado, se quiera o no, está condicionado a 

las circunstancias acaecidas a lo largo del curso. Tales como la dinámica en la relación 

entre profesor y grupos, la discrepancia entre las expectativas iniciales sobre los grupos y 

las nuevas expectativas en función de su mejor conocimiento o enfermedades que 

afecten al rendimiento del docente. 



5. EVALUACIÓN  

         

a) CRITERIOS DE EVALUACIÓN       

Criterio de evaluación.

1.1. Adquirir y usar la terminología propia de la materia demostrando capacidad 
de aplicación de las estrategias de trabajo específicas de la antropología y la 
sociología.

1.2. Analizar y comunicar las distintas formas de vida, grados de desarrollo, 
transformaciones, problemáticas y rasgos culturales de sociedades determinadas, 
tanto del pasado como de la actualidad.

1.3. Interiorizar y exponer los rasgos distintivos de las diferentes culturas y de las 
relaciones existentes entre sociedad, política, religión, lenguaje y conocimiento.

1.4. Adquirir conciencia de la repercusión de las propias opiniones en la lucha 
contra las desigualdades, especialmente entre mujeres y hombres, en las 
diferentes culturas y grupos sociales, y las consecuencias de que estas pervivan 
en la actualidad.

1.5. Identificar aportaciones y argumentos de autoridad de figuras destacadas de 
la antropología o sociología.

2.1. Diseñar y elaborar proyectos de investigación social.

2.2. Emplear las estrategias propias de la metodología científica antropológica y 
sociológica para identificar rasgos sociales y culturales.

2.3. Utilizar técnicas de investigación científica.



2.4. Alcanzar una actitud crítica y respetuosa ante las formas y manifestaciones 
de vida sobre las que investiga.

2.5. Buscar, seleccionar e interpretar de forma crítica información procedente de 
fuentes diversas para redactar conclusiones que se presentarán en público.

3.1. Adquirir y valorar las habilidades de planificación, organización y de liderazgo 
para el cumplimiento de objetivos.

3.2. Desarrollar habilidades personales, sociales y comunicativas y los valores 
necesarios en el trabajo de equipo y en las interacciones entre iguales.

3.3. Utilizar con maestría las técnicas de realización de debates y puesta en 
común de conclusiones, participando en estos con rigor y respeto.

4.1. Analizar el impacto de la globalización económica y cultural en las personas, 
colectivos, pueblos indígenas o sociedades.

4.2. Aplicar la terminología de la antropología y sociología en el análisis y 
descripción de hechos, relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo 
actual.

4.3. Identificar los factores que provocan el reparto desigual de las riquezas, 
tomando conciencia de sus repercusiones sociales.

4.4. Utilizar la Declaración Universal de los Derechos Humanos como referente 
ético y legal para analizar y argumentar desde un punto de vista crítico y práctico 
hechos, relaciones o fenómenos culturales y sociales analizados que generen 
desigualdades, así como proponer y diseñar respuestas que aminoren los efectos 
de las mismas.



b) INSTRUMENTOS  Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN        

En seguimiento de las indicaciones legales vigentes y de las decisiones tomadas en el 

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica del centro, se evaluará por los criterios de 

evaluación de la materia, lo que se concreta en las evidencias usadas para evaluar cada 

uno de dichos criterios de evaluación. Por tanto, la calificación de la materia será el 

resultado de la realización de los siguientes pasos: 

1) Media aritmética entre las calificaciones correspondientes a las evidencias usadas 

para evaluar cada criterio de evaluación. De esto resulta la calificación a propósito 

de cada criterio. 

2) Media aritmética entre las calificaciones resultantes para todos los criterios de 

evaluación. De esto resulta la calificación de la materia. 

La calificación trimestral será el resultado del mismo proceso, pero a partir de los 

criterios en relación con los cuales se haya evaluado (a través de las evidencias usadas 

para cada uno también hasta ese momento). 

Las evidencias usadas se diseñarán siguiendo lo especificado en los criterios. En función 

de la redacción de éstos, podrán diseñarse evidencias como las siguientes: 

● Presentación digital. 

● Breve trabajo de investigación. 

● Mural de presentación de conceptos. 

● Mapa conceptual, esquema, diagrama u otra representación gráfica que muestre 

evolución o clasificación de algún aspecto de las sociedades o las culturas. 

● Role-playing (por ejemplo, sobre el relativismo cultural frente al etnocentrismo). 

● Análisis de un texto de un autor representativo (Lévi-Strauss, Malinowsky, M. 

Harris,...). 

● Disertación. 

● Proyecto de un diseño experimental en antropología cultural o sociología. 

● Diseño y aplicación de una técnicas de investigación en antropología: encuesta, 

entrevista, historia de vida,...  



Algunas de las evidencias podrán reunirse en pruebas escritas a realizar en condiciones 

que garanticen el trabajo personal honesto y calificación objetiva de las mismas, o en 

cualquier caso diseñadas y realizadas de tal manera ofrezcan garantías de ese trabajo y 

objetividad. 

Los instrumentos de calificación (lista de cotejo, escala de valoración o rúbrica 

-analítica u holística-), se adaptarán a la redacción del criterio en cuestión, y en función 

del carácter, aptitudes y actitudes de cada grupo.       

En cuanto a los criterios de corrección, se tendrán en cuenta los siguientes: 

● Adecuación del sentido de las producciones del alumnado a los saberes 

trabajados. 

● Adecuación del procedimiento y/o producto llevado a cabo por el alumnado a las 

indicaciones de la evidencia/tarea en cuestión.  

En estos dos criterios de corrección reunimos los dos parámetros que, en combinación, 

guían al docente para calificar en la materia (saberes y criterios de evaluación). Los 

criterios de corrección concretos vienen determinados por la redacción de cada uno de los 

criterios, lo que a su vez quedará reflejado en el diseño de las correspondientes 

evidencias. 

En caso de evidencia de conductas deshonestas en la realización de un trabajo, tarea o 

prueba objetiva por parte de un alumno/a (tales como copiar de un compañero/a, de una 

anotación escondida o uso de medios electrónicos), todos los alumnos implicados 

conscientemente en el caso tendrán evaluación negativa en ese trabajo, tarea o prueba 

objetiva. Con independencia de las medidas disciplinarias que puedan tomarse. Por otro 

lado, y como es evidente, si la realización de un trabajo, tarea o ejercicio de prueba 

objetiva no responde a las instrucciones o formato de los mismos, la calificación también 

será negativa. 

Criterios de recuperación. 

Si un alumno/a tiene evaluación negativa al cabo de un trimestre, podrá realizar las tareas 

que el profesor le indique, y en la manera y momento en que se lo indique, en relación 

con criterios de evaluación a propósito de los cuales tenga evaluación negativa. Pero de 



ningún modo podrá el alumnado obtener una nueva calificación en función de una sola 

prueba o tarea. El alumnado deberá volver a presentar las tareas o trabajos con 

evaluación negativa, o realizar los ejercicios propuestos en pruebas escritas en donde 

hayan obtenido calificación negativa. Lo mismo se determina en relación con la 

evaluación extraordinaria. 



6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. MODELO DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: 
! HOMBRE ! MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A 
LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO:

TUTOR/TUTORA: MATERIAS:

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de atención a la 
diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

MATERIA:

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las 
competencias a reforzar/profundizar

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Programa de refuerzo /Programa de profundización)

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS:

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
PLANTEADAS:

RECURSOS DIDÁCTICOS:

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE S-T

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:



Según lo establecido en el Anexo VI de la Instrucción 13/2022 de 23 de junio de 2022. 

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

No se han previsto. 

  

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO
Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia, el tutor/a informará a la familia o personas que ejerzan la tutela legal del alumno o 
la alumna.

Fechadecomunicación: Primertutor/tutora/personaqueejerzala Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la tutela legal tutela legal (1): (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del contenido del Programa 
de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

(1) o (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes.

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 
OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL 
PROGRAMA
PROFESOR/A 

Fdo.: __________________________ 

(Sello del Centro) 

TUTOR/A 

Fdo.: _________________________ 

FECHA Y FIRMA 
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___



8. MAPA DE RELACIONES CURRICULARES. 

Competencia. Criterio de evaluación. S a b e r 
básico.

Esquemas 
didácticos.

1. Aplicar la terminología 
y los conoc im ien tos 
t e ó r i c o s d e l a 
a n t r o p o l o g í a y l a 
s o c i o l o g í a e n l a 
explicación 
de hechos, fenómenos o 
relaciones sobre los que 
investiga, con la intención 
de fundamentar los 
resultados de trabajos y 
valoraciones.

1.1. Adquirir y usar la terminología propia 
de la materia demostrando capacidad de 
aplicación de las estrategias de trabajo 
específicas de la antropología y la 
sociología.

AYSO.1.A.1. 1 : E l s e r 
h u m a n o : 
u n i d a d y 
diversidad.AYSO.1.A.2.

AYSO.1.A.4.

1.2. Analizar y comunicar las distintas 
formas de vida, grados de desarrollo, 
transformaciones, problemáticas y 
rasgos cul turales de sociedades 
determinadas, tanto del pasado como de 
la actualidad.

AYSO.1.A.5. 2 : 
Sociedades 
actuales.

AYSO.1.A.6.

AYSO.1.A.7.

1.3. Interiorizar y exponer los rasgos 
distintivos de las diferentes culturas y de 
las relaciones existentes entre sociedad, 
p o l í t i c a , r e l i g i ó n , l e n g u a j e y 
conocimiento.

AYSO.1.A.8. 3: Los ejes 
d e l a 
comparació
n cultural.AYSO.1.A.9.

1.4. Adquirir conciencia de la repercusión 
de las propias opiniones en la lucha 
contra las desigualdades, especialmente 
entre mujeres y hombres, en las 
diferentes culturas y grupos sociales, y 
las consecuencias de que estas pervivan 
en la actualidad.

AYSO.1.A.3. 4: Género e 
igualdad.

AYSO.1.A.1
0.

1 . 5 . I d e n t i f i c a r a p o r t a c i o n e s y 
argumentos de autoridad de figuras 
destacadas de la antropología o 
sociología.

AYSO.1.A.11
.

5: Autores 
referentes.

AYSO.1.A.1
2.

2. Emplear los métodos y 
técnicas de trabajo de la 
s o c i o l o g í a y l a 
antropología en el estudio 
de las 
características del ser 
humano y en el análisis 
de los distintos elementos 
q u e c o n f o r m a n y 
organizan la 
cultura y las sociedades 
( s o c i a l e s , p o l í t i c o s , 
económicos, simbólicos), 
formulando h ipótes is 
explicativas, 
e s t a b l e c i e n d o 
c o m p a r a c i o n e s 
i n t e r c u l t u r a l e s y 
valorando críticamente 
los diferentes modos de 
vida.

2.1. Diseñar y elaborar proyectos de 
investigación social.

AYSO.1.B.1. 6 : E l 
m é t o d o 
científico en 
las ciencias 
sociales.

AYSO.1.B.2.

2.2. Emplear las estrategias propias de 
la metodología científica antropológica y 
sociológica para identificar rasgos 
sociales y culturales.

AYSO.1.A.8. 3: Los ejes 
d e l a 
comparació
n cultural. AYSO.1.A.9.

AYSO.1.B.3.

AYSO.1.B.5.

2.3. Utilizar técnicas de investigación 
científica.

AYSO.1.B.6. 6 : E l 
m é t o d o 
científico en 
las ciencias 
sociales.

AYSO.1.B.7.



2.4. Alcanzar una actitud crítica y 
r e s p e t u o s a a n t e l a s f o r m a s y 
manifestaciones de vida sobre las que 
investiga.

AYSO.1.B.4.

AYSO.1.B.8.

2.5. Buscar, seleccionar e interpretar de 
forma crítica información procedente de 
f uen tes d i ve rsas pa ra redac ta r 
conclusiones que se presentarán en 
público.

AYSO.1.B.9.

AYSO.1.B.1
0.

3. Afrontar los retos, 
t a r e a s o p r o y e c t o s 
asumiendo compromisos 
y responsabi l idades, 
cooperando y 
tomando decisiones con 
criterio e interactuar con 
las personas, respetando 
las diferencias y 
estableciendo relaciones 
constructivas.

3.1. Adquirir y valorar las habilidades de 
planificación, organización y de liderazgo 
para el cumplimiento de objetivos.

AYSO.1.C.1. 7 : 
Habilidades
, valores y 
actitudes en 
e l 
desar ro l lo 
d e 
proyectos.

AYSO.1.C.2.

AYSO.1.C.3.

3.2. Desarrollar habilidades personales, 
sociales y comunicativas y los valores 
necesarios en el trabajo de equipo y en 
las interacciones entre iguales.

AYSO.1.C.4.

AYSO.1.C.6.

3.3. Utilizar con maestría las técnicas de 
realización de debates y puesta en 
común de conclusiones, participando en 
estos con rigor y respeto.

AYSO.1.C.5.

AYSO.1.C.7.

4. Investigar sobre el 
f e n ó m e n o d e l a 
globalización económica 
y cultural, señalando sus 
consecuencias 
sobre las formas de vida 
de l os pueb los , l as 
s o c i e d a d e s y s u s 
te r r i to r ios . Proponer 
proyectos con 
acciones y act i tudes 
encaminadas a mejorar la 
convivencia y el bienestar 
general de las personas, 
tomando como referencia 
la Declaración Universal 
d e l o s D e r e c h o s 
Humanos.

4 . 1 . A n a l i z a r e l i m p a c t o d e l a 
globalización económica y cultural en las 
personas, colectivos, pueblos indígenas 
o sociedades.

AYSO.1.D.1. 8 : L a 
globalizació
n.

AYSO.1.D.2.

AYSO.1.A.8.

4.2. Aplicar la terminología de la 
antropología y sociología en el análisis y 
descripción de hechos, relaciones y 
fenómenos culturales y sociales en el 
mundo actual.

AYSO.1.D.3.

AYSO.1.D.4.

4.3. Identificar los factores que provocan 
el reparto desigual de las riquezas, 
t o m a n d o c o n c i e n c i a d e s u s 
repercusiones sociales.

AYSO.1.D.5.

AYSO.1.D.6.

4.4. Utilizar la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos como referente 
ético y legal para analizar y argumentar 
desde un punto de vista crítico y práctico 
hechos, relaciones o fenómenos 
culturales y sociales analizados que 
generen desigualdades, así como 
proponer y diseñar respuestas que 
aminoren los efectos de las mismas.

AYSO.1.D.7.

AYSO.1.D.8.



9. MODELO DE INFORME INDIVIDUALIZADO PARA LA PRUEBA EXTRAORDINARIA 

INFORME INDIVIDUALIZADO 

MATERIA: 

ALUMNO: 

CURSO: 

En Roquetas de Mar, a  junio de 2024.  

SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

ACTIVIDADES DE 
RECUPERACIÓN 



IES SABINAR 

 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 

PROYECTO DE VALORES 
BACHILLERATO 



ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN.         

• ÁREA/MATERIA: PROYECTO DE VALORES. 

• CURSO: 1º Y 2º BACHILLERATO. 

• JUSTIFICACIÓN.          

• CONTEXTUALIZACIÓN.         

             

2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

        

3. SABERES BÁSICOS.     

4. METODOLOGÍA. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

5. EVALUACIÓN          

a) CRITERIOS DE EVALUACIÓN       

b) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN       

d) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN        

• Obtención de la calificación trimestral:  
• Recuperación de trimestres no superados 
• Convocatoria ordinaria. 
• Convocatoria extraordinaria. 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

a) MODELO DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

b) PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS. 

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

  

8. MAPA DE RELACIONES CURRICULARES. 

9. MODELO DE INFORME INDIVIDUALIZADO PARA LA PRUEBA EXTRAORDINARIA. 



1. INTRODUCCIÓN         

ÁREA/MATERIA: PROYECTO DE VALORES 

CURSO: 1º Y 2º BACHILLERATO 

JUSTIFICACIÓN: 

 Esta asignatura se dirige al desarrollo de las competencias clave a través de la 
realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.  

 En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos 
transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los 
diferentes saberes. 

CONTEXTUALIZACIÓN 

 El perfil de los alumnos de 2º de Bachillerato es mucho menos diverso que el de 1º. 
En general, se trata de alumnos muy motivados con el paso a la Universidad o a ciclos 
formativos de grado superior. 

 En este nivel no se esperan problemas de disciplina significativos que dificulten la 
práctica docente. 

 La misma naturaleza de la materia, por su carácter reflexivo y crítico invita a los 
alumnos a acercarse a ella en esta etapa tan importante de su formación. 



2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

El currículo de la materia tiene un planteamiento abierto para permitir al profesorado un 
marco amplio de posibilidades de concreción para ajustarse a las necesidades del 
alumnado destinatario, a sus preocupaciones y a sus intereses, así como a la realidad del 
entorno del centro docente. Por otra parte, el currículo de la materia es común para todos 
los cursos de la etapa, por lo que el profesorado tendrá que adecuar las propuestas de 
desarrollo curricular al nivel y edad del alumnado buscando una oportuna progresividad 
en el conjunto de los cursos de la etapa.  

En este sentido, en el diseño de las actividades, el profesorado tendrá que considerar la 
relación existente entre los objetivos de la materia y las competencias clave a través de 
los descriptores operativos del perfil de salida y las líneas de actuación en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, que se presentan en los epígrafes siguientes, y seleccionar los 
criterios de evaluación del currículo que se ajusten a la finalidad buscada, así como 
emplearlos para verificar los aprendizajes del alumnado y su nivel de desempeño.  

A través de nuestro proyecto trataremos de trabajar las siguientes competencias clave 
que abreviaremos en adelante de este modo: 

• Competencia en Comunicación Lingüística (CCL) 
• Competencia Digital (CD) 
• Competencia personal, social y de Aprender a Aprender (CPAA) 
• Competencia en conciencia y Expresión Culturales (CCEC) 
• Competencia Emprendedora (CE) 
• Competencia ciudadana (CC) 



3. SABERES BÁSICOS.  

1. Búsqueda y selección de información relacionada con los proyectos. 

2. Planificación: secuenciación y temporalización. 

3. Ejecución de proyectos 

4. Presentación de proyectos: la expresión verbal y corporal; control de las emociones y 
de la conducta. 

5. Uso de recursos digitales, audiovisuales o plásticos de apoyo a la comunicación para 
la presentación del proyecto. 

4. METODOLOGÍA. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

• La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 
partirá́ de los intereses del alumnado, favorecerá́ el trabajo individual, cooperativo y el 
aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una 
perspectiva de género, e integrarán la materia referencias a la vida cotidiana y al 
entorno inmediato.  
  

• La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará 
orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones 
educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas 
sociales y culturales de nuestra comunidad.  

• En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá́ el desarrollo 
de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos 
diversos. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se 
garantizará el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar 
un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

• Moodle. 

• Cuaderno de actividades. 

• Porfolio. 

• Aplicaciones para elaborar presentaciones. 



5. EVALUACIÓN  

         

a) CRITERIOS DE EVALUACIÓN       

CE1.1. Reconocer la importancia de la temática del proyecto que se pretende abordar. 

CE1.2. Identificar y determinar los recursos y materiales necesarios para la realización del 
proyecto. 

CE1.3. Identificar, seleccionar y analizar la información que se precisa. 

 
CE1.4. Realizar la secuencia y la temporalización de las actuaciones necesarias para la 
ejecución del proyecto. 

 
CE1.5. Prever las incidencias que se puedan producir en el desarrollo de las actuaciones 
del proyecto y proponer posibles soluciones a estas.  

CE2.1. Ejecutar las actuaciones asociadas con la secuencia y la temporalización prevista.  

CE2.2. Aplicar los conocimientos idóneos y movilizar las competencias con los niveles de 
calidad requeridos. 
CE2.3. Emplear, en su caso, los recursos y materiales previstos para la ejecución de las 
actuaciones.  

CE2.4. Resolver, dentro de su nivel de autonomía, o comunicar las incidencias surgidas 
durante la ejecución de las actuaciones. 

CE2.5. Valorar los resultados logrados al término de la ejecución del proyecto.  

CE3.1. Presentar el proyecto realizado y, en su caso, los productos finales obtenidos.  

CE3.2. Emplear un lenguaje verbal con corrección y claridad, para ensalzar la 

 la expresividad y eficacia del discurso..  



b) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN       
 Pueden ser variados, tales como: 

• Porforlio. 

• Rúbrica. 

• Presentación. 

d) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN        

    

• Obtención de la calificación trimestral:  

 La nota de la evaluación será el resultado de realizar la media de las calificaciones 
obtenidas en la evaluación de dichos criterios. 

• Recuperación de trimestres no superados 

 La recuperación se llevará a cabo a final de curso por medio del porfolio en la que 
se evaluarán los criterios no superados. 

• Convocatoria ordinaria:  

 La calificación ordinaria ser obtendrá realizando la media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en los distintos criterios de evaluación. En caso de que el alumno 
acuda a la recuperación de alguna de los criterios, se tendrá en cuenta el progreso del 
alumno. 

• Convocatoria extraordinaria 

 La calificación extraordinaria se obtendrá realizando la media de los criterios de los 
que se evalúan con los que ya superó durante el curso. Se realizará a través de la 
presentación del porfolio con las actividades correspondientes a los criterios suspensos. 



6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. MODELO DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: 
! HOMBRE ! MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A 
LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO:

TUTOR/TUTORA: MATERIAS:

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de atención a la 
diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

MATERIA:

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las 
competencias a reforzar/profundizar

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Programa de refuerzo /Programa de profundización)

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS:

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
PLANTEADAS:

RECURSOS DIDÁCTICOS:

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE S-T

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:



Según lo establecido en el Anexo VI de la Instrucción 13/2022 de 23 de junio de 2022. 

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

No se han previsto. 

  

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO
Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia, el tutor/a informará a la familia o personas que ejerzan la tutela legal del alumno o 
la alumna.

Fechadecomunicación: Primertutor/tutora/personaqueejerzala Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la tutela legal tutela legal (1): (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del contenido del Programa 
de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

(1) o (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes.

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 
OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL 
PROGRAMA
PROFESOR/A 

Fdo.: __________________________ 

(Sello del Centro) 

TUTOR/A 

Fdo.: _________________________ 

FECHA Y FIRMA 
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___



8. MAPA DE RELACIONES CURRICULARES. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 
CLAVE

Unidades
Didácticas 

CE1.1. Reconocer la importancia de la temática del 
proyecto que se pretende abordar.

CE1.2. Identificar y determinar los recursos y 
materiales necesarios para la realización del 
proyecto.

CE1.3. Identificar, seleccionar y analizar la 
información que se precisa. 
CE1.4. Realizar la secuencia y la temporalización 
de las actuaciones necesarias para la ejecución del 
proyecto. 
CE1.5. Prever las incidencias que se puedan 
producir en el desarrollo de las actuaciones del 
proyecto y proponer posibles soluciones a estas. 

1. Búsqueda y selección de 
información relacionada 
con los proyectos.

2. Planificación: 
secuenciación y 
temporalización.

3. Ejecución de proyectos

5. Uso de recursos 
digitales, audiovisuales o 
plásticos de apoyo a la 
comunicación para la 
presentación del proyecto.

CCL
CD
CPSAA
CC
CE 
CCEC

Todas.

CE2.1. Ejecutar las actuaciones asociadas con la 
secuencia y la temporalización prevista. 

CE2.2. Aplicar los conocimientos idóneos y 
movilizar las competencias con los niveles de 
calidad requeridos. 
CE2.3. Emplear, en su caso, los recursos y 
materiales previstos para la ejecución de las 
actuaciones. 

CE2.4. Resolver, dentro de su nivel de autonomía, o 
comunicar las incidencias surgidas durante la 
ejecución de las actuaciones.

2. Planificación: 
secuenciación y 
temporalización.

3. Ejecución de proyectos

5. Uso de recursos 
digitales, audiovisuales o 
plásticos de apoyo a la 
comunicación para la 
presentación del proyecto.

CCL
CD
CPSAA
CC
CE
CCEC

Todas.

CE2.5. Valorar los resultados logrados al término de 
la ejecución del proyecto. 
CE3.1. Presentar el proyecto realizado y, en su caso, 
los productos finales obtenidos. 
CE3.2. Emplear un lenguaje verbal con corrección 
y claridad, para ensalzar la
 la expresividad y eficacia del discurso.. 

3. Ejecución de 
proyectos

4. Presentación de 
proyectos: la expresión 
verbal y corporal; 
control de las 
emociones y de la 
conducta.

5. Uso de recursos 
digitales, audiovisuales 
o plásticos de apoyo a 
la comunicación para la 
presentación del 
proyecto.

CCL
CD
CPSAA
CC
CE
CCEC

Todas.



9. MODELO DE INFORME INDIVIDUALIZADO PARA LA PRUEBA EXTRAORDINARIA 

INFORME INDIVIDUALIZADO 

MATERIA: 

ALUMNO: 

CURSO: 

En Roquetas de Mar, a  junio de 2024.  

SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS 
CLAVE 

ACTIVIDADES DE 
RECUPERACIÓN 



IES SABINAR 

 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 
2º BACHILLERATO 



ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN.         

• ÁREA/MATERIA: HISTORIA DE LAFILOSOFÍA. 
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1. INTRODUCCIÓN         

ÁREA/MATERIA: FILOSOFÍA 

CURSO: 2º BACHILLERATO 

JUSTIFICACIÓN: 

El objetivo fundamental de la materia de Historia de la Filosofía es el de hacer un recorri-
do histórico por aquellas inquietudes humanas fundamentales y las consiguientes res-
puestas que sobre ellas han ido surgiendo, con la intención de hacer al alumnado más 
consciente del presente en el que se desenvuelve su propia vida y responsable ante el 
futuro. Las culturas humanas se constituyen y reconocen con relación a las respuestas 
que ofrecen a las cuestiones más fundamentales. Entre ellas se encuentran las referidas 
al origen, naturaleza y sentido del cosmos, al propio ser y destino del ser humano, a la 
posibilidad y las formas del conocimiento, a las formas de organización socioeconómicas 
y políticas, y a la definición de aquellos valores como la verdad, el bien, la justicia y la be-
lleza, que estimamos adecuados para orientar nuestras acciones y creaciones. Ahora 
bien, aunque las cuestiones son, en esencia, las mismas, la variabilidad histórica de las 
formas en que se plantean y se intenta responder a ellas es aparentemente enorme. El 
objetivo de la materia de Historia de la Filosofía es recorrer el camino en que estas pre-
guntas y respuestas se han dado, de una forma distintivamente crítica y racional, en el 
devenir del pensamiento occidental, sin que ello signifique menospreciar la riqueza y rele-
vancia de otras tradiciones de pensamiento. Este objetivo es de una importancia sobresa-
liente para el logro de la madurez personal, social y profesional del alumnado. Aventurar-
nos a explorar la vida de las ideas filosóficas, en la relación compleja y dialéctica que 
mantienen históricamente entre sí y con otros aspectos de nuestra cultura, es también ex-
plorar la intrincada red de conceptos y representaciones sobre la que pensamos, desea-
mos, sentimos y actuamos individual y políticamente en el presente. Así, lejos de ser un 
mero compendio erudito de conocimientos, la materia de Historia de la Filosofía debe re-
presentar para el alumnado un fascinante ejercicio de descubrimiento y reflexión del con-
junto de ideas y valores que sustentan tanto su forma de ser, como la de su propia época 
y entorno social.  

Para lograr este objetivo se propone el desarrollo de una serie de competencias específi-
cas que, más allá de profundizar en los procedimientos de la indagación filosófica con los 
que se trabajó en primero de Bachillerato, y del conocimiento significativo de algunos de 
los más importantes documentos, autores y autoras de la historia del pensamiento occi-
dental, den al alumnado la posibilidad de pensar críticamente en las ideas con las que 
piensa, identificándolas en su origen más remoto y persiguiéndolas en el transcurso de 
múltiples variaciones históricas. Este análisis histórico y dialéctico de las ideas ha de 
atender tanto a sus relaciones de oposición y complementariedad con el resto de las 
ideas filosóficas como a su conexión con la generalidad de las manifestaciones culturales, 
políticas o sociales en las que aquellas ideas se expresan, y junto a las que cabe contex-
tualizarlas. De ahí que en esta propuesta se insista en comprender la historia del pensa-
miento filosófico, no de manera aislada, limitándolo al conocimiento de sus textos y auto-
res y autoras más relevantes, sino en relación con la totalidad del contexto histórico y cul-
tural en el que las ideas se descubren, generan y manifiestan, atendiendo a las múltiples 
expresiones y fenómenos sociales, políticos, artísticos, científicos o religiosos en que po-
demos encontrar incardinadas dichas ideas y, más específicamente, inquiriendo sobre 
ellas en textos y documentos de carácter literario, histórico, científico o de cualquier otro 
tipo. El fin último es que el alumnado, una vez entienda las teorías y controversias filosófi-
cas que han articulado la historia del pensamiento occidental, se encuentre en mejores 



condiciones para adoptar una posición propia, dialogante, crítica y activa ante los proble-
mas del presente y los retos y desafíos del s.XXI.  

Los saberes básicos están distribuidos en tres bloques, referidos a tres intervalos históri-
cos especialmente significativos en la historia del pensamiento filosófico occidental: el ori-
gen y desarrollo de la Filosofía en la antigüedad griega, el surgimiento de la modernidad 
europea desde sus raíces en el pensamiento y la cultura medieval y, por último, el desen-
volvimiento y la crisis del pensamiento moderno hasta llegar al heterogéneo panorama 
filosófico de nuestros días. En cada uno de estos tres bloques se enuncian aquellos sabe-
res que resulta esencial tratar en un curso básico de Historia de la Filosofía en Bachillera-
to, sin prejuzgar el grado de atención que haya de prestársele a cada bloque y saber ni la 
forma de articularlos, de manera que se puedan seleccionar aquellos que convenga tratar 
por extenso y aquellos otros que se comprendan de manera complementaria o contextual.  

Los saberes básicos se han organizado en torno a una serie de problemas filosóficos fun-
damentales y a partir del diálogo que, a propósito de ellos, han mantenido y mantienen 
entre sí diferentes pensadores y pensadoras de la misma o de diferentes épocas. Se pre-
tende evitar así la mera relación diacrónica de autores o textos canónicos, dando a la ma-
teria una orientación más temática. Además, se propone abordar cada uno de esos pro-
blemas no solo a través de textos de eminente naturaleza filosófica y de un nivel adecua-
do al carácter básico de la materia, sino también mediante el análisis complementario de 
textos y documentos literarios, historiográficos y de cualquier otro tipo, que sean pertinen-
tes y tengan o hayan tenido relevancia histórica en relación con el problema tratado.  

Por otro lado, en los tres bloques se propone analizar la situación de la mujer en el ámbito 
de la Filosofía, los dos últimos bloques se presta al pensamiento feminista como una de 
las concepciones más representativas de la historia reciente de las ideas. El abandono, 
asimismo, de los cuatro periodos historiográficos tradicionales pretende subrayar el as-
pecto dinámico e interconectado de las distintas etapas o fases de la historia del pensa-
miento filosófico, así como dar un mayor peso al análisis del pensamiento moderno y con-
temporáneo, que es el protagonista de los dos últimos bloques, sin que ello suponga olvi-
dar, ni mucho menos, el inmenso y riquísimo caudal de cuestiones e ideas que representa 
el pensamiento antiguo y medieval.  

Finalmente, una programación de la materia consecuente con el espíritu competencial 
que establece la ley ha de tomar el «aprender a filosofar» kantiano como lema orientador 
y situar la actividad indagadora del alumnado como el centro y el fin de todo el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, profundizando en el desarrollo de aquellas competencias que, 
desplegadas ya en la materia de Filosofía de primero de Bachillerato, contribuyan al logro 
de su autonomía y madurez intelectual, moral, y cívica. Es también preciso insistir, por úl-
timo, en la conveniencia de comprender la Historia de la Filosofía en el contexto histórico 
y cultural que le sirve de marco, evitando un tratamiento aislado y puramente academicis-
ta de la misma y empleándola como una herramienta y una perspectiva idóneas desde las 
que tratar crítica y reflexivamente los más graves problemas que nos afectan hoy, espe-
cialmente aquellos referidos a la equidad entre los seres humanos, la justificación y consi-
deración de los derechos humanos, la igualdad efectiva entre hombres y mujeres o los 
problemas ecosociales.  



CONTEXTUALIZACIÓN 

 El perfil de los alumnos de 2º de Bachillerato es mucho menos diverso que el de 1º. 
En general, se trata de alumnos muy motivados con el paso a la Universidad o a ciclos 
formativos de grado superior. 

 En este nivel no se esperan problemas de disciplina significativos que dificulten la 
práctica docente. 

 La misma naturaleza de la materia, por su carácter reflexivo y crítico invita a los 
alumnos a acercarse a ella en esta etapa tan importante de su formación. 



2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

1. Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a hechos 
histórico-filosóficos, a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de 
técnicas básicas de investigación, para generar conocimientos y producciones 
propias acerca de la historia de los problemas e ideas filosóficos. 
La labor de investigación de la Historia de la Filosofía comparte con los estudios históri-
cos, pero también con la filología y con otras ciencias humanas, el hecho de que su objeto 
de estudio venga vehiculado por textos, documentos y otras manifestaciones análogas 
legadas por la tradición. Es, pues, fundamental que el alumnado sepa trabajar con fuentes 
fiables y relevantes, entendiéndolas en su contexto social y cultural, a la vez que en su 
proyección histórica, estableciendo relaciones entre documentos de diferentes épocas y 
culturas. Para ello, es preciso dotarle de herramientas de investigación con que buscar y 
organizar la información tanto en entornos digitales como en otros más tradicionales, así 
como para evaluarla y utilizarla de manera crítica para la producción y transmisión de co-
nocimientos relativos a la materia. El objetivo es que, además del uso de documentos de 
una cierta complejidad formal y material, pueda construir sus propios juicios, elaborando 
producciones a partir del diálogo con tales documentos y el ejercicio autónomo de su ca-
pacidad indagadora. Todo esto supone no solo la facultad de interpretar y comentar for-
malmente textos y otros documentos y manifestaciones histórico-filosóficas, relacionándo-
los con problemas, tesis y autores o autoras, sino también la de realizar esquemas y ma-
pas conceptuales, cuadros cronológicos y otras elaboraciones, incluyendo la producción y 
exposición de trabajos de investigación de carácter básico, utilizando los protocolos al 
efecto, tanto de forma individual como colaborativa.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.  

2. Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos, me-
diante la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de 
diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y exposición de 
argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás. 
El dominio de la argumentación es un factor fundamental para pensar y comunicarse con 
rigor y efectividad, tanto en el ámbito de las ciencias y saberes como en el de la vida coti-
diana, así como una condición necesaria para la formación del propio juicio personal. Es, 
pues, necesario que el alumnado, tanto en el trabajo con textos y documentos como en el 
diálogo filosófico con los demás, emplee argumentos correctos y bien fundados, apre-
ciando el rigor argumentativo, detectando y evitando los modos dogmáticos, falaces y 
sesgados de sostener o discutir opiniones e hipótesis.  

Por otro lado, si el diálogo goza en la didáctica de la Filosofía de un merecido reconoci-
miento, tanto como expresión del carácter propiamente dialéctico de la indagación filosófi-
ca, como en tanto que elemento esencial del ejercicio de la ciudadanía democrática, en el 
estudio de la historia de las ideas cumple una doble función: la de promover el debate fi-
losófico y la de hacerlo en torno a planteamientos y concepciones que guardan a la vez 
entre sí un diálogo a lo largo del tiempo. Se trata, pues, de promover no solo el diálogo 
empático, cooperativo, y comprometido con la búsqueda del conocimiento, la libre expre-
sión de ideas y el respeto a la pluralidad de tesis y opiniones, sino también la aptitud para 
el pensamiento crítico y relacional en torno a ideas de autores y autoras de épocas muy 
distintas, entendiendo en todos los casos la disensión y la controversia no necesariamen-



te como un conflicto, sino también como complementariedad y ocasión para una mejor 
comprensión de los problemas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2.  

3. Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente da-
das, mediante el acercamiento 
a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para desarrollar el conocimiento 
de un acervo que constituye parte esencial del patrimonio cultural común y del ba-
gaje intelectual de una ciudadanía ilustrada. 
La tradición filosófica, así como el debate filosófico contemporáneo han venido acumulan-
do y transmitiendo y siguen produciendo hoy un inmenso y valiosísimo caudal de plan-
teamientos, preguntas, intentos de respuesta, ideas, argumentaciones y exposiciones di-
ferentes en torno a las cuestiones filosóficas, moduladas de acuerdo con el contexto his-
tórico y el esfuerzo de los autores y autoras en los que, en cada caso, tuvieron cauce de 
expresión. El conocimiento de las más importantes de estas propuestas filosóficas debe 
formar parte de la cultura de todo el alumnado y, en general, del bagaje de una ciudada-
nía ilustrada. Por otro lado, el aprendizaje de tales concepciones filosóficas precisa de un 
trabajo orientado desde la experiencia actualizada de cuestiones ya tratadas en primero 
de Bachillerato, de manera que sea el alumnado el que, en relación con dichas cuestio-
nes, sienta la necesidad de investigar la raíz y dimensión histórica de las mismas a través 
del contacto directo con documentos y del trabajo a partir de ellos. Una indagación que 
debe ser ajena a prejuicios etnocéntricos, sexistas o de cualquier otro tipo y reconocer el 
papel, a menudo oculto y marginado, de las mujeres, así como la importancia e influencia 
de otras tradiciones de pensamiento diferentes a la nuestra, analizando críticamente las 
conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que formen o hayan formado 
parte del discurso filosófico.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CC1, CC2, CC3, 
CCEC1.  

4. Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones filo-
sóficas históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de confron-
tación y complementariedad, para generar una concepción compleja y dinámica de 
la historia del pensamiento y promover una actitud tolerante y comprometida con la 
resolución racional y dialogada de los conflictos.  

La Filosofía, a diferencia de otros ámbitos de conocimiento, se presenta radicalmente 
abierta y disputada en todas sus áreas, algo que no tiene por qué ser interpretado como 
defecto o disfunción, sino, al contrario, como indicio del carácter complejo y dialéctico, 
tanto de la disciplina como de muchas de las cuestiones filosóficas en las que no son po-
sible, ni quizás deseables, la unanimidad o la unilateralidad, pero sí el diálogo respetuoso 
y constructivo.  

Este carácter plural de la Filosofía es más evidente cuando lo comprendemos a través de 
su dimensión histórica. No obstante, tampoco aquí esta riqueza de perspectivas compro-
mete la unidad esencial que define a toda la empresa filosófica como una búsqueda in-
condicionada e integral de la verdad y del sentido de la realidad, en sus aspectos más 
fundamentales. Por otro lado, el contacto con los distintos modos de argumentación y ex-
posición que corresponden a las concepciones filosóficas, así como con la diversidad de 
formas con que cabe interpretarlas, resultan una experiencia óptima para la práctica del 



pensamiento complejo, el análisis, la síntesis, y la comprensión de la realidad y de los 
problemas filosóficos y otros de relevancia cultural y social, desde una perspectiva más 
profunda y plural, menos sesgada y crítica con todo dogmatismo, en consonancia con lo 
que debe ser el ejercicio de la propia ciudadanía democrática.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC2, CC3.  

5. Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de distintas 
épocas y concepciones filosóficas, los mismos problemas filosóficos, mediante el 
análisis e interpretación de textos y otros modos de expresión tanto filosófica como 
más ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar tales problemas a 
partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento de lo aportado por la tradición.  

La reflexión filosófica, que en el curso de primero de Bachillerato se abordaba de manera 
principalmente temática, se despliega aquí de modo también diacrónico, analizando los 
mismos problemas en diferentes momentos históricos, lenguajes y formas y en relación 
con los aspectos propios de cada época y cultura. La suma de dichas fases o momentos 
comprende un conjunto de planteamientos y respuestas que el alumnado debe conocer 
no solo para comprender la historia pasada, e incluso el mismo concepto de historia, sino 
también para entender su propio presente y pensar su futuro de manera más reflexiva y 
cuidadosa. Además, en la Filosofía, dado su carácter plural y siempre abierto, es aún más 
pertinente que en otros saberes tener consciencia de ese proceso histórico, siendo él 
mismo un objeto de reflexión filosófica, y en el que se puede encontrar, además, el ger-
men de todo el pensamiento contemporáneo.  

Es necesario por ello que el alumnado analice los problemas filosóficos a lo largo de la 
historia, esclareciendo las condiciones socio-culturales de su aparición en cada momento 
histórico, y conectando el tratamiento que se hace de los mismos en distintas corrientes y 
escuelas de pensamiento. El objetivo es que el alumnado afronte tales problemas desde 
el reconocimiento tanto de su radicalidad y universalidad como de la pluralidad y variabili-
dad en que se expresan, reflexionando sobre la relación de ambos aspectos, con el fin de 
promover un conocimiento profundo y crítico de la Filosofía y de la cultura en que esta se 
inserta y desarrolla.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1.  

6. Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus intentos 
de respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, me-
diante el análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones pertenecientes a 
esos ámbitos, para promover una concepción sistemática, relacional y compleja de 
la historia de la cultura occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella.  

La Filosofía, lejos de ser un saber ensimismado en sus problemas y lenguaje, y ajeno al 
resto de saberes y aspectos de la existencia humana, se ha mostrado siempre interesada 
en dialogar con otros ámbitos del conocimiento, nutriéndose de ellos y enriqueciéndolos 
con nuevas ideas y perspectivas. A ello se le suma que el estudio de la Filosofía resulta 
más estimulante y rico cuando se ejercita, mediante el análisis de otras manifestaciones 
culturales en las que los problemas y las concepciones histórico-filosóficos están presen-
tes, de manera al menos tácita. Por ello, el acercamiento a la materia de Historia de la Fi-
losofía debe realizarse no solo a través del estudio e interpretación de los textos de los 
grandes filósofos y filósofas, sino también a través del análisis de aquellos otros docu-



mentos y acontecimientos históricos de carácter político, artístico, científico o religioso que 
resulten filosóficamente relevantes.  

El objetivo es, por un lado, que el alumnado comprenda la naturaleza interdisciplinar y 
transdisciplinar de la reflexión filosófica y su función articuladora del conjunto de los sabe-
res y, por el otro, que reconozca la relación entre las distintas teorías filosóficas y aquellos 
movimientos, doctrinas y creaciones sociales, políticas, morales, artísticas, científicas y 
religiosas con las que aquellas han compartido espacio histórico y cultural, identificando 
sus influencias mutuas y, en especial, los fundamentos y problemas filosóficos que laten 
bajo los citados movimientos, doctrinas y creaciones.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1.  

7. Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y de actua-
lidad, mediante la exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas re-
levantes para la comprensión y discusión de aquellos, para desarrollar la autono-
mía de juicio y promover actitudes y acciones cívica y éticamente consecuentes.  

Los grandes sistemas de pensamiento manifestados a lo largo del tiempo no son solo es-
pacios de referencia obligada para entender en profundidad el pasado, nuestras señas de 
identidad culturales o nuestro modo mismo de ser, conocer o valorar, son también guías 
que, tratadas de manera crítica, iluminan los más complejos debates actuales, constitu-
yendo así una herramienta indispensable para nuestra tarea de promover un mundo más 
justo, sostenible y racional. En este sentido, la Historia de la Filosofía representa un es-
fuerzo progresivo por comprender la realidad y orientar la acción humana, tanto en un 
sentido individual como en el colectivo. Además, provee al alumnado de un marco de refe-
rencia idóneo para el ejercicio de una ciudadanía consciente, críticamente comprometida 
con los valores comunes y detentadora de una actitud reflexiva y constructiva ante los re-
tos del siglo XXI. Así, en la medida en que se conozcan con profundidad las distintas 
ideas, teorías y controversias filosóficas implicadas en las cuestiones que, como la de-
sigualdad y la pobreza, la situación de los derechos humanos en el mundo, el logro de la 
efectiva igualdad y corresponsabilidad entre mujeres y hombres, o los problemas ecoso-
ciales, conforman la actualidad, se estará en mejores condiciones para entender y afron-
tar dichas cuestiones. El propósito último es que el alumnado pueda posicionarse ante 
ellas con plena conciencia de lo que sus ideas deben al curso histórico del pensamiento 
filosófico y, por ello, con una mayor exigencia crítica y un compromiso más firme si cabe, 
tanto con el perfeccionamiento de dichas ideas como con las actitudes y acciones que 
quepa deducir de ellas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA4, CC1, 
CC2, CC3, CC4, CE1.  

      



3.  SABERES BÁSICOS.  

A. Del origen de la Filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la Antigüedad.  

HFIL.2.A.1. Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas. Mé-
todos de trabajo en Historia de la Filosofía: el análisis del contexto histórico; la lectura, la 
comprensión y el comentario de textos. Estructura dialógica del saber filosófico y relación 
del pensamiento de diversos autores y épocas bajo el hilo conductor de los problemas 
humanos más fundamentales.  

HFIL.2.A.2. El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica y teori-
zación filosófica. La Filosofía en otras tradiciones culturales. 

 
HFIL.2.A.3. El problema de la realidad en los presocráticos. La naturaleza en el centro del 
debate griego. 

 
HFIL.2.A.4. El giro antropológico. Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los sofis-
tas y Sócrates. Aspasia de Mileto y el papel de la mujer en la cultura y la filosofía griega.  

HFIL.2.A.5. Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles. La crítica 
de Aristóteles a las ideas platónicas en su concepción de la naturaleza como movimiento. 

 
HFIL.2.A.6. La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la 
psique en Platón y Aristóteles. HFIL.2.A.7. La discusión ética: el intelectualismo socrático-
platónico; la teoría de las virtudes en Platón y Aristóteles; el concepto de eudaimonía. La 
interacción de la ética y la política en la filosofía clásica.  

HFIL.2.A.8. El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor or-
den social. 

 
HFIL.2.A.9. De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. Cinismo, 
estoicismo, epicureísmo y escepticismo. El giro religioso de la filosofía: el neoplatonismo. 
La ciencia helenística: la figura de Hipatia de Alejandría.  

B. De la Edad Media a la modernidad europea.  

HFIL.2.B.1. Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. Agustín 
de Hipona, Tomás de Aquino y Guillermo de Ockham. La personalidad polifacética de Hil-
degard von Bingen. La Filosofía árabe y judía: Averroes y Maimónides. 

 
HFIL.2.B.2. La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema de la 
relación entre fe y razón. HFIL.2.B.3. El nacimiento de la modernidad europea. El Rena-
cimiento y la defensa de la dignidad humana. La escuela de Salamanca. Francisco de Vi-
toria. El protestantismo. La revolución científica.  

HFIL.2.B.4. Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume. 



 
HFIL.2.B.5. El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El ma-
terialismo desde Thomas Hobbes a la Ilustración. Newton y el problema de la naturaleza. 

 
HFIL.2.B.6. La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del pensa-
miento político medieval a la teoría del contrato social según Thomas Hobbes, John Locke 
y Jean-Jacques Rousseau.  

C. De la modernidad a la postmodernidad.  

HFIL.2.C.1. El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del Hom-
bre. La propuesta kantiana del poder como representación y la paz perpetua. La primera 
ola feminista: Mary Wollstonecraft y Olympe de Gouges.  

HFIL.2.C.2. La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como sa-
ber. 
HFIL.2.C.3. Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al utilitarismo.  

HFIL.2.C.4. La dialéctica hegeliana. La crítica del capitalismo: el pensamiento revoluciona-
rio de Karl Marx y la dialéctica de la Ilustración en la Escuela de Fráncfort. El análisis del 
totalitarismo de Hannah Arendt. 

 
HFIL.2.C.5. La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la he-
rencia posmoderna.  

HFIL.2.C.6. Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig Wittgens-
tein y la Filosofía analítica. El atomismo lógico de Bertrand Russell. 

 
HFIL.2.C.7. Karl Popper y la epistemología del siglo XX. 
HFIL.2.C.8. El existencialismo: Martin Heidegger y Jean-Paul Sartre. La razón vital y la 
razón poética: José Ortega y Gasset y María Zambrano.  

HFIL.2.C.9. El desarrollo contemporáneo del feminismo: Simone de Beauvoir. 

 
HFIL.2.C.10. Corrientes actuales de la Filosofía: la Filosofía Postmoderna; la Filosofía Po-
lítica neocontractualista; el debate anglosajón entre los críticos a la metafísica y neocon-
tractualistas universalistas; la Filosofía ante los cambios tecnocientíficos actuales: hacia 
un Humanismo Tecnológico. Michel Foucault y la genealogía del poder. Estructuralismo y 
teoría crítica.  

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL: 

!ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

BLOQUE A BLOQUE B BLOQUE C



4. METODOLOGÍA. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Dadas la actitud y el modo de conocer que corresponden a la filosofía y la naturaleza, pro-
fundamente enraizada en la experiencia humana, de sus principales problemas, resulta 
obvio que su enseñanza y aprendizaje no deben consistir en una mera exposición pro-
gramática de temas y cuestiones, sino, más bien, en la generación de una experiencia 
real de descubrimiento de los interrogantes filosóficos a partir de la cual se invite al alum-
nado a la investigación analítica de los mismos, a la evaluación crítica de las diversas 
respuestas que se les han dado y a la construcción rigurosa de sus propios posiciona-
mientos personales. De esto último depende, además, la génesis de una reflexión que 
oriente realmente la vida personal, social y profesional de los alumnos y las alumnas. En 
este sentido, la programación de la materia deberá considerar la naturaleza dialógica, crí-
tica, participativa, interdisciplinar, creativa y comprometida con problemas de relevancia 
que posee en sí misma la actividad filosófica, dirigiéndola hacia el logro de la autonomía 
personal y el ejercicio crítico y ecosocialmente responsable de la ciudadanía.  

 El método didáctico que se propone es activo, constructivo, diversificado y 
participativo. Especial interés tendrán las TIC proporcionan herramientas para la 
producción discursiva, la investigación y el desarrollo de su creatividad, y fomentan la 
interacción social al utilizarse como medio de comunicación audiovisual y organización 
grupal. 

 Captar la atención del alumnado, despertar su interés y desarrollar su curiosidad 
en el mundo de las argumentaciones, creando una atmósfera relajada, respetando la 
autonomía, personalidad, experiencia y selección de temas y situaciones de cada 
estudiante, será el objetivo que se persigue con las situaciones de aprendizaje. 

 Se realizarán, al menos, tres situaciones de aprendizaje, una por bloque, que 
iremos concretando a lo largo de este curso en la programación. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

• Moodle. 

• Apuntes de la profesora. 

• Páginas web de Filosofía como Dianoia. 

• Canales de Youtube como Adictos a la Filosofía. 

• Películas. 

• Documentales. 

• Porfolio. 

• Aplicaciones para elaborar presentaciones. 

• Lectura de Gaarder, J. El mundo de Sofia. 

• Guías de lectura. 

• Cuestionarios 



5. EVALUACIÓN  

         

a) CRITERIOS DE EVALUACIÓN       

1.1. Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente rele-
vantes, aplicando técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e inter-
pretación de los mismos, y relacionándolos correctamente con contextos históricos, 
problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos pertenecientes a otros 
ámbitos culturales.

1.2. Construir juicios propios acerca de problemas histórico- filosóficos, a través de la 
elaboración y presentación de documentos y trabajos de investigación sobre los mis-
mos con precisión y aplicando los protocolos al uso, tanto de forma individual como 
grupal y cooperativa.

2.1. Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, técni-
cas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces 
y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.

2.2. Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamen-
te comprometido con la búsqueda del conocimiento, a través de la participación activa, 
respetuosa y colaborativa en cuantas actividades se propongan.

3.1. Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propues-
tas filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, a través de la indagación 
sobre ellas y la identificación de las cuestiones a las que responden.

3.2. Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y 
controversias filosóficas de la historia del pensamiento, a través del análisis y comenta-
rio crítico de textos y documentos filosóficos o relevantes para la Filosofía.

4.1. Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del pen-
samiento, a través de la comprensión, la realización de síntesis comparativas y la ex-
posición de las relaciones de oposición y complementariedad entre tesis, escuelas, filó-
sofos y filósofas de una misma época o tradición o de distintas épocas y tradiciones, en 
la forma de actividades de análisis, comparación y síntesis.

5.1. Afrontar los grandes problemas filosóficos en su dimensión temporal y espacial, 
comprendiendo su doble aspecto histórico y universal, a través del análisis y exposición 
crítica de las condiciones culturales que han permitido en cada caso la aparición y evo-
lución de dichos problemas en distintos momentos de la historia.

5.2. Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más 
importantes, comparando mediante esquemas u otros productos o actividades el trata-
miento filosófico que se hace de ellos en distintas épocas, escuelas, tradiciones, auto-
res y autoras.

6.1. Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occiden-
tal, y del papel de las ideas filosóficas en ella, mediante el análisis, comentario y com-
paración de textos o documentos literarios, historiográficos, periodísticos, científicos o 
religiosos, así como de cualquier otra manifestación cultural, en los que se expresen 
problemas y concepciones filosóficamente relevantes.



b) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN       

 En aras de la objetividad y la transparencia de la evaluación utilizaremos fundamental-
mente pruebas escritas que se ajustarán, preferiblemente, al modelo de la PEVAU, en 
las que se incluirá alguna pregunta acerca de la situación de aprendizaje. 

 Asimismo, podrán realizarse otro tipo de pruebas como tipo test u orales. 

d) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN        

    

• Obtención de la calificación trimestral:  

 La nota de la evaluación será el resultado de realizar la media de las calificaciones 
obtenidas en la evaluación de dichos criterios. 

• Recuperación de trimestres no superados 

 La recuperación se llevará a cabo a través de una prueba escrita al final de curso 
en la que se evaluarán los criterios no superados. 

• Convocatoria ordinaria:  

 La calificación ordinaria ser obtendrá realizando la media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en los distintos criterios de evaluación. En caso de que el alumno 
acuda a la recuperación de alguna de los criterios, se tendrá en cuenta el progreso del 
alumno. 

• Convocatoria extraordinaria 

 La calificación extraordinaria se obtendrá realizando la media de los criterios de los 
que se evalúan con los que ya superó durante el curso. 



6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. MODELO DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: 
c HOMBRE c MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIEN-
TO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LE-
GAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO:

TUTOR/TUTORA: MATERIAS:

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de atención a la 
diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVI-
DUALES

PROGRAMA DE REFUERZO Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

MATERIA:

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las com-
petencias a reforzar/profundizar

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Programa de refuerzo /Programa de profundización)

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS:

SITUACIONES DE APRENDIZAJE PLAN-
TEADAS:



Según lo establecido en el Anexo VI de la Instrucción 13/2022 de 23 de junio de 2022. 

RECURSOS DIDÁCTICOS:

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE S-T

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia, el tutor/a informará a la familia o personas que ejerzan la tutela legal del alumno 
o la alumna.

Fechadecomunicación: Primertutor/tutora/personaqueejerzala Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la tutela legal tutela legal (1): (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del contenido del Pro-
grama de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

(1) o (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes.

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVER-

SIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL 
PROGRAMA

PROFESOR/A 

Fdo.: __________________________ 

(Sello del Centro) 

TUTOR/A 

Fdo.: _________________________ 

FECHA Y FIRMA 
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___



7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

No se han previsto. 

  



8. MAPA DE RELACIONES CURRICULARES. 

Historia de la Filosofía

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes 
básicos

Unidad di-
dáctica

1. Buscar, analizar, interpretar, 
producir y transmitir informa-
ción relativa a hechos históri-
co-filosóficos, a partir del uso 
crítico y seguro de fuentes y el 
dominio de técnicas básicas de 
investigación, para generar 
conocimientos y producciones 
propias acerca de la historia de 
los problemas e ideas filosófi-
cos. 

CCL1, CCL2, CCL3, CD1, 
CD3, CPSAA4, CC3, CE3.

1.1. Generar un conocimiento riguroso de 
fuentes y documentos filosóficamente relevan-
tes, aplicando técnicas de búsqueda, organiza-
ción, análisis, comparación e interpretación de 
los mismos, y relacionándolos correctamente 
con contextos históricos, problemas, tesis, au-
tores y autoras, así como con elementos perte-
necientes a otros ámbitos culturales.

HFIL.2.A.9. 
HFIL.2.B.3. 
HFIL.2.C.7.

F. Antigua

F. Moderna

F. Contem-
poánea

1.2. Construir juicios propios acerca de pro-
blemas histórico- filosóficos, a través de la 
elaboración y presentación de documentos y 
trabajos de investigación sobre los mismos con 
precisión y aplicando los protocolos al uso, 
tanto de forma individual como grupal y 
cooperativa.

HFIL.2.C.2. 
HFIL.2.C.5.

F. Contem-
poánea

2. Reconocer las normas y pau-
tas de la argumentación y el 
diálogo filosóficos, mediante la 
identificación y análisis de las 
mismas en distintos soportes y 
a través de diversas activida-
des, para aplicarlas con rigor 
en la construcción y exposición 
de argumentos y en el ejercicio 
del diálogo con los demás. 

CCL1, CCL5, STEM1, 
CPSAA3.1, CC2, CC3, CCE-
C1, CCEC3.2.

2.1. Emplear argumentos de modo riguroso, 
reconociendo y aplicando normas, técnicas y 
pautas lógicas, retóricas y argumentativas, y 
evitando modos dogmáticos, falaces y sesga-
dos de sostener opiniones e hipótesis.

HFIL.2.A.7. 
HFIL.2.B.5. 
HFIL.2.C.6.

F. Antigua

F. Moderna

F. Contempoánea

2.2. Sostener el hábito del diálogo argumenta-
tivo, empático, abierto y constructivamente 
comprometido con la búsqueda del conoci-
miento, a través de la participación activa, res-
petuosa y colaborativa en cuantas actividades 
se propongan.

HFIL.2.A.4. 
HFIL.2.C.1
0.

F. Antigua

F. Contem-
poánea

3. Comprender y expresar dife-
rentes concepciones filosóficas 
históricamente dadas, mediante 
el acercamiento a sus fuentes y 
el trabajo crítico sobre las 
mismas, para desarrollar el 
conocimiento de un acervo que 
constituye parte esencial del 
patrimonio cultural común y 
del bagaje intelectual de una 
ciudadanía ilustrada. 

CC1, CC2, CC3, CCEC1

3.1. Adquirir y expresar un conocimiento sig-
nificativo de las más importantes propuestas 
filosóficas que se han sucedido a lo largo de la 
historia, a través de la indagación sobre ellas y 
la identificación de las cuestiones a las que 
responden.

HFIL.2.A.6. 
HFIL.2.B.4. 
HFIL.2.C.1
0.

F. Antigua

F. Moderna

F. Contempoánea

3.2. Identificar, comprender y debatir sobre los 
principales problemas, ideas, tesis y controver-
sias filosóficas de la historia del pensamiento, 
a través del análisis y comentario crítico de 
textos y documentos filosóficos o relevantes 
para la Filosofía.

HFIL.2.C.3. 
HFIL.2.C.8.

F. Contem-
poánea



4. Reconocer la naturale-
za esencialmente plural y 
diversa de las concep-
ciones filosóficas históri-
camente dadas, median-
te su puesta en relación 
dialéctica de confronta-
ción y complementarie-
dad, para generar una 
concepción compleja y 
dinámica de la historia 
del pensamiento, y pro-
mover una actitud tole-
rante y comprometida 
con la resolución racional 
y dialogada de los con-
flictos.  

CCL2, CC1, CC2, CC3.

4.1. Generar una concepción plural, dialéc-
tica, abierta y crítica de la historia del pen-
samiento, a través de la comprensión, la 
realización de síntesis comparativas y la 
exposición de las relaciones de oposición y 
complementariedad entre tesis, escuelas, 
filósofos y filósofas de una misma época o 
tradición o de distintas épocas y tradiciones, 
en la forma de actividades de análisis, 
comparación y síntesis.

HFIL.2.A.
8. 
HFIL.2.B.
6.

F. Antigua

F. Moderna

F. Contempoá-
nea

5. Reconocer el modo en 
que se han planteado 
sucesivamente, a través 
de distintas épocas y 
concepciones filosóficas, 
los mismos problemas 
filosóficos, mediante el 
análisis e interpretación 
de textos y otros modos 
de expresión, tanto filo-
sófica, como más am-
pliamente cultural, histó-
ricamente dados, para 
afrontar tales problemas 
a partir de la reflexión 
crítica sobre el conoci-
miento de lo aportado por 
la tradición.  

CCL2, CC1, CC2, CC3, 
CCEC1.

5.1. Afrontar los grandes problemas filosófi-
cos en su dimensión temporal y espacial, 
comprendiendo su doble aspecto histórico y 
universal, a través del análisis y exposición 
crítica de las condiciones culturales que han 
permitido en cada caso la aparición y evo-
lución de dichos problemas en distintos 
momentos de la historia.

HFIL.2.A.
1. 
HFIL.2.A.
3. 
HFIL.2.A.
5.

F. Antigua


5.2. Comprender la dimensión temporal y 
universal de los problemas filosóficos más 
importantes, comparando mediante esque-
mas u otros productos o actividades el tra-
tamiento filosófico que se hace de ellos en 
distintas épocas, escuelas, tradiciones, au-
tores y autoras.

HFIL.2.A.
1. 
HFIL.2.B.
1.

F. Antigua


F. Moderna




6. Reconocer las formas 
diversas en que los inter-
rogantes filosóficos y sus 
intentos de respuesta se 
han presentado históri-
camente en otros ámbi-
tos de la cultura, median-
te el análisis interpretati-
vo de textos y otras ma-
nifestaciones pertene-
cientes a esos ámbitos, 
para promover una con-
cepción sistemática, re-
lacional y compleja de la 
historia de la cultura oc-
cidental y del papel de 
las ideas filosóficas en 
ella.  

CCL2, CC1, CC2, CC3, 
CCEC1

6.1. Adquirir una concepción sistémica y 
relacional de la historia de la cultura occi-
dental, y del papel de las ideas filosóficas 
en ella, mediante el análisis, comentario y 
comparación de textos o documentos litera-
rios, historiográficos, periodísticos, científi-
cos o religiosos, así como de cualquier otra 
manifestación cultural, en los que se expre-
sen problemas y concepciones filosófica-
mente relevantes.

HFIL.2.A.
2. 
HFIL.2.B.
2. 
HFIL.2.C.
1. 
HFIL.2.C.
10.

F. Antigua

F. Moderna

F. Contempoá-
nea

7. Analizar, desde un 
punto de vista filosó-
fico, problemas fun-
damentales y de ac-
tualidad, mediante la 
exposición crítica de 
distintas posiciones 
histórico-filosóficas 
relevantes para la 
comprensión y discu-
sión de aquellos, para 
desarrollar la auto-
nomía de juicio y 
promover actitudes y 
acciones cívica y éti-
camente consecuen-
tes. 

CPSAA4, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1.

7.1. Desarrollar la autonomía de juicio y promover 
planteamientos, actitudes y acciones ética y cívicamen-
te consecuentes con respecto a problemas fundamenta-
les de la actualidad, a partir de la comprensión de 
ideas, teorías y controversias histórico-filosóficas que 
puedan contribuir a clarificar tales problemas y de la 
elaboración de propuestas de carácter crítico y personal 
con respecto a los mismos.

HFIL.2.C.1
. 
HFIL.2.C.4
. 
HFIL.2.C.9
.

F. Antigua

F. Moderna

F. Contempoá-
nea



9. MODELO DE INFORME INDIVIDUALIZADO PARA LA PRUEBA EXTRAORDINARIA 

INFORME INDIVIDUALIZADO 

MATERIA: 

ALUMNO: 

CURSO: 

En Roquetas de Mar, a  junio de 2023.  

SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVA-
LUACIÓN 

COMPETENCIAS ES-
PECÍFICAS


ACTIVIDADES DE 
RECUPERACIÓN 



IES SABINAR 

 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 

PSICOLOGÍA 
2º BACHILLERATO 



ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN.         

• ÁREA/MATERIA: PSICOLOGÍA. 

• CURSO: 2º BACHILLERATO. 

• JUSTIFICACIÓN.          

• CONTEXTUALIZACIÓN.         

2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

        

3. SABERES BÁSICOS.     

4. METODOLOGÍA. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 
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1. INTRODUCCIÓN         

ÁREA/MATERIA: PSICOLOGÍA 

CURSO: 2º BACHILLERATO 

JUSTIFICACIÓN: 

La Psicología es una ciencia que tiene como objeto el estudio de la conducta humana, así 
como de los procesos mentales subyacentes. Dada la complejidad de la conducta 
humana, condicionada por cuestiones biológicas, sociales o culturales, esta integra 
necesariamente conocimientos propios de las ciencias sociales, así como de la 
biomedicina. Por otro lado, la coexistencia de enfoques y modelos diversos en la 
disciplina posibilita una comprensión más íntegra y completa de los procesos mentales, al 
mismo tiempo que proporciona estrategias diversas al servicio del autoconocimiento y la 
mejora de la calidad de vida.  

Consecuentemente, la diversidad de perspectivas teóricas de la Psicología puede 
contribuir a la apertura y flexibilidad necesarias para el desarrollo del espíritu crítico. Por 
otro lado, el acercamiento a los diferentes métodos y técnicas, tanto descriptivas, 
correlacionales o experimentales, entre otras, a través de la búsqueda de información 
sistematizada o de la realización de pequeños proyectos de investigación, puede ayudar 
al desarrollo de competencias tanto de carácter científico-técnico como social y 
comunicativo. De este modo, los saberes básicos de la materia, trabajados de una 
manera práctica y vivencial, o el estudio de casos, pueden generar cambios a nivel 
personal y social en el alumnado: mayor desarrollo de su autoconocimiento y empatía, así 
como del respeto hacia las diferencias, un mejor acompañamiento de aquellos con 
quienes convive, o el aprendizaje de mecanismos básicos para afrontar y gestionar 
emocionalmente situaciones vitales diversas.  

El eje del currículo de la materia de Psicología lo constituyen las competencias 
específicas relacionadas con el desarrollo de una comprensión global de la conducta 
humana. El alumnado podrá desarrollar dichas competencias por medio del acercamiento 
a las principales corrientes y modelos teóricos de la Psicología; la búsqueda, selección y 
análisis de información de manera sistemática y rigurosa; el aprendizaje de los factores 
biológicos, personales y sociales que influyen en la conducta humana, identificando tanto 
los aspectos genéticos y endocrinos que la condicionan como las diferentes formas en 
que tienen lugar los procesos cognitivos humanos, a la vez que mejora las destrezas y 
estrategias metacognitivas relacionadas con el proceso de aprender a aprender; el diseño 
y desarrollo de proyectos de investigación basados en la metodología científica propia de 
esta disciplina y en la atención a la dimensión ética de la misma; y, finalmente, la 
profundización en el conocimiento de las diversas aplicaciones que la Psicología tiene en 
el ámbito de la realización profesional y comunitaria, como herramientas de conocimiento 
científico y de transformación social.  

Cabe destacar la relación entre la materia de Psicología y el desarrollo de las 
competencias clave paralelo al de sus competencias específicas. Se favorecerá la 
competencia en comunicación lingüística (CCL) mediante el análisis crítico de textos, 
imágenes, o mensajes publicitarios, así como la exposición y explicación de sus 
conclusiones de forma clara y argumentada. Asimismo, se contribuirá al desarrollo de la 
competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) al 
abordar las competencias específicas relacionadas con el proceso de investigación y el 
método científico o el tratamiento de datos. De esta manera, se generará conocimiento, 
como respuesta a problemas concretos sobre situaciones diversas, que se abordarán 



mediante la creación de hipótesis de trabajo, argumentando y, en definitiva, imitando el 
trabajo en equipo propio de un grupo de investigación. La competencia digital (CD) 
también se desarrollará en la medida en que el alumnado necesite recurrir de manera 
habitual al uso de los recursos tecnológicos para realizar la tarea, sistematizando la 
búsqueda y selección de la información, y comunicando sus resultados y conclusiones en 
formatos digitales. La competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
aparece estrechamente vinculada con el desarrollo de las competencias específicas, 
puesto que en esta edad suele ser muy frecuente el deseo de conocerse a sí mismo y 
entender los procesos psíquicos y socio-afectivos propios, el desarrollo de las 
competencias específicas debe estar orientado a dar respuesta a las necesidades propias 
de esta etapa evolutiva. De esta forma, la materia de Psicología ayudará tanto al 
conocimiento de las propias emociones como a su gestión, contribuyendo al desarrollo 
personal del alumnado. En cuanto a la competencia ciudadana (CC), la materia aporta 
principios y criterios al alumnado para interpretar y ofrecer posibles alternativas a 
problemas de naturaleza individual, interpersonal o social, contribuyendo a la maduración 
de su conciencia ética. Ser consciente de la influencia de los estados perceptivos, 
afectivos y emocionales, sobre la conducta y viceversa, puede favorecer estilos de vida 
orientados al cuidado personal, familiar, de la comunidad y del medio natural y social, 
entre otros, así como al aprecio de la diversidad y el respeto hacia los demás. El diseño 
de investigaciones y la puesta en práctica de proyectos viables de mejora en la 
comunidad, contribuirá a la competencia emprendedora (CE), poniendo en práctica la 
toma de decisiones, la planificación, la organización de ideas, estrategias y recursos y la 
participación activa para la consecución de propuestas creativas e innovadoras, 
necesarias en diferentes ámbitos de la cooperación social o del mundo laboral.  

Los saberes básicos se distribuyen en cinco bloques. El primero se centra en las 
aportaciones de las principales corrientes de la Psicología a lo largo de su historia, así 
como en los diferentes campos de intervención y métodos de investigación de la 
Psicología. El segundo bloque aborda los condicionantes biológicos del comportamiento a 
través del conocimiento de la estructura y el funcionamiento del sistema nervioso central 
(SNC), además de los factores genéticos y endocrinos que lo condicionan y de los 
trastornos y enfermedades mentales más relevantes que afectan a la conducta humana. 
En el tercer bloque, relativo a los procesos cognitivos, se aborda el estudio de las 
capacidades implicadas en los procesos de recepción de la información, como pueden ser 
la percepción, la atención, la memoria y las alteraciones que estos procesos pueden sufrir. 
En este bloque se abordan también, desde las diversas perspectivas teóricas existentes, 
los procesos cognitivos implicados en la organización y manejo de la información. El 
cuarto bloque trata sobre la construcción del ser humano: motivación, personalidad y 
afectividad. Pretende acercarse al estudio de cómo el ser humano siente e interpreta la 
vida, abordando el conjunto de afectos, emociones y sentimientos que las personas 
experimentan ante las circunstancias que les rodean, prestando especial atención a la 
construcción de la identidad y a la sexualidad, por la relevancia de ambas en el momento 
evolutivo de la adolescencia. En el quinto bloque, centrado en el ámbito de la Psicología 
social y de las organizaciones, destaca la influencia recíproca existente entre las 
conductas personales y los contextos sociales, pudiéndose abordar desde las 
características propias del alumnado de esta etapa, las relaciones interpersonales y 
grupales, así como desde los estereotipos, los prejuicios, la violencia y el liderazgo.  



CONTEXTUALIZACIÓN 

 El perfil de los alumnos de 2º de Bachillerato es mucho menos diverso que el de 1º. 
En general, se trata de alumnos muy motivados con el paso a la Universidad o a ciclos 
formativos de grado superior. 

 En este nivel no se esperan problemas de disciplina significativos que dificulten la 
práctica docente. 

 La misma naturaleza de la materia, por su carácter reflexivo y crítico invita a los 
alumnos a acercarse a ella en esta etapa tan importante de su formación. 



2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

1. Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información proveniente 
de diversas fuentes, partiendo de las aportaciones de las principales corrientes o 
modelos teóricos en Psicología, para valorar con sentido crítico las soluciones 
propuestas a los problemas esenciales en el estudio del ser humano. 
Con esta competencia se pretende que el alumnado adquiera una visión global de la 
materia, desde sus orígenes hasta su constitución como ciencia. El alumnado será capaz 
de reconocer el valor de los problemas que estudia la Psicología, así como comprender 
los objetivos que persigue, analizar y relacionar las aportaciones de las diferentes 
corrientes como el estructuralismo, el funcionalismo, el psicoanálisis, la psicodinámica, la 
Gestalt, el humanismo, el cognitivismo. Identificar la variedad de sus ámbitos de 
intervención e identificar sus metodologías y técnicas de investigación: entrevistas, test, 
observación directa, dinámica de grupos y experimentación. Todo ello, valorando su 
riqueza teórica y aplicada y su relación con otras ciencias, y discriminando lo científico de 
lo pseudocientífico. Asimismo, el alumnado desarrollará las destrezas necesarias de 
búsqueda y localización de información, indispensables para extraer las ideas más 
relevantes, en forma de artículos, diagramas, tablas, gráficos, u otros medios de difusión, 
y comunicarlas de manera sencilla y veraz, utilizando formatos variados como la 
exposición oral, uso de plataformas virtuales, presentación de diapositivas y póster, entre 
los más frecuentes, tanto de forma analógica como a través de medios digitales, así como 
de manera individual y grupal. Esta competencia generará en el alumnado la oportunidad 
de contrastar las diferentes posturas explicativas sobre un mismo fenómeno psíquico- 
conductual, aprendiendo a diferenciar entre el saber científico y los prejuicios y falsas 
creencias que pueda poseer sobre los temas tratados.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD4, CPSAA3.1, CPSAA4.  

2. Comprender las bases de la conducta humana, identificando los condicionantes 
relativos a factores genéticos y endocrinos, así como de los procesos cognitivos 
básicos y superiores, para apreciar y comprender su influencia en la misma y 
adquirir conciencia de la complejidad del comportamiento humano. 
El desarrollo de esta competencia permitirá al alumnado tomar conciencia de la 
complejidad de la conducta humana, así como de su propio ser, a través de la 
comprensión de diferentes elementos: el cerebro y su funcionamiento desde una 
perspectiva evolutiva, sus primitivas estructuras y funciones metabólicas elementales y 
sus complejas capacidades de planificar, imaginar, crear o amar. El alumnado podrá 
apreciar la evolución del ser humano a través de las diferentes especies del género homo 
e identificar la incidencia de los factores genéticos y endocrinos sobre el comportamiento. 
Asimismo, este acercamiento comprenderá las bases del funcionamiento del sistema 
nervioso, desde el impulso nervioso, los neurotransmisores, las diversas áreas cerebrales 
y sus funciones cognitivas; elementos del ser humano que, al mismo tiempo, se 
encuentran en interacción constante con el contexto social y medioambiental. El 
alumnado tendrá la oportunidad de participar en experiencias de naturaleza perceptiva y 
construir de manera cooperativa el conocimiento. Asimismo, pondrá en práctica destrezas 
y habilidades de gestión del conocimiento de carácter metacognitivo, por ejemplo, en lo 
que se refiere a los saberes y competencias específicas relativas a los procesos de 
atención, la memoria, el aprendizaje, la motivación, o la gestión emocional, como agrupar, 
contrastar, organizar, o comunicar la información, en tareas individuales y grupales. Se 
pretende con ello, entre otras cuestiones, estimular la curiosidad y el interés por el 
autoconocimiento propio, recurriendo a elementos biológicos, personales y sociales, que 



permiten una comprensión holística del ser humano para, a partir de ahí, emprender 
estrategias de autoconocimiento y mejora de sus destrezas, habilidades y capacidades.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
STEM4, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA4, CC1.  

3. Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas relacionadas con 
aprender a aprender y los procesos cognitivos, valorando la importancia del 
autoconocimiento y la gestión emocional en su desarrollo personal e interpersonal, 
analizando las implicaciones en su conducta, potenciando las cualidades 
personales que le ayuden a desenvolverse con autonomía y afrontar de forma 
proactiva los desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o sociales.  

El ejercicio del autoconocimiento y la conciencia de los propios procesos cognitivos y 
metacognitivos permitirá desarrollar en el alumnado su responsabilidad sobre sus propios 
procesos, así como el reconocimiento de las fortalezas, las habilidades personales y los 
intereses propios, al mismo tiempo que toma conciencia de aquellas que necesita 
fortalecer. El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las 
emociones, reconocer las fuentes del estrés, crear resiliencia y mantener una actitud 
proactiva ante nuevos retos. En este proceso juega un papel muy importante el desarrollo 
y la expresión de los sentimientos y las emociones, así como las habilidades 
comunicativas y sociales y la utilización del diálogo y la mediación para abordar los 
conflictos. Es necesario conocer el impacto de las emociones en los procesos de 
motivación, razonamiento, aprendizaje y conducta para que se puedan gestionar 
adecuadamente y lograr un mejor desempeño en todos los ámbitos, tanto personal como 
social, académico y profesional. Simultáneamente, se pretende que el alumnado 
comprenda los estados emocionales de los otros, tome conciencia de los sentimientos 
ajenos, participe en actividades donde sean protagonistas la acción comunicativa y 
colaborativa y, por último, experimente realidades vitales diferentes a las propias, 
desarrollando una actitud empática.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, 
CD2, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA5.  

4. Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos sociales 
más relevantes de nuestro tiempo, identificando sus elementos básicos o 
problemáticos, para desarrollar alternativas de carácter local y global que vayan a la 
raíz de los problemas planteados y que estén encaminadas a ofrecer propuestas 
que contribuyan a la recuperación del equilibrio del medio natural, social y humano.  

Esta competencia persigue que el alumnado desarrolle un marco conceptual que le 
posibilite indagar y reflexionar individualmente y en grupo acerca del proceso de 
socialización y la influencia que los grupos ejercen en los individuos, en su funcionamiento 
cognitivo, en su vida afectiva y en su conducta. Asimismo, la competencia contribuirá a la 
comprensión de la raíz de problemas actuales y que el alumnado puede identificarlos en 
los contextos deportivo, publicitario, sanitario, educativo, familiar o comunitario. Desde la 
necesidad de generar una perspectiva amplia sobre los fenómenos de carácter social, se 
abordarán con los métodos de la Psicología social aquellos problemas que protagonizan 
la vida política de las sociedades contemporáneas y entre los que se podrían mencionar 
los conflictos bélicos identitarios, el surgimiento de movimientos políticos nacionalistas, la 
polarización y la alienación en las redes sociales, la cuestión feminista, el consumismo y 
cualquier otro fenómeno relevante de naturaleza social. Para ello, el alumnado deberá 



recurrir al uso de los recursos tecnológicos en las tareas a realizar, sistematizando la 
búsqueda y selección de la información, y comunicando sus resultados y conclusiones en 
formatos digitales.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM 2, CD2, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC4.  

5. Diseñar y emprender un proyecto de intervención, explorando los recursos 
disponibles y seleccionando las técnicas y procedimientos más adecuados de 
acuerdo a su objeto, a las necesidades detectadas, a las fortalezas, oportunidades, 
amenazas y debilidades del entorno, con criterios éticos y una orientación creativa 
en la búsqueda de soluciones y alternativas, con sujeción al método científico.  

El conocimiento científico en Psicología se construye a partir de evidencias obtenidas. Los 
métodos científicos se basan en la formulación de preguntas e hipótesis, el diseño 
adecuado de técnicas para poder responderlas, la ejecución adecuada y precisa de 
dichas técnicas, la interpretación y análisis de los resultados, la obtención de conclusiones 
y la comunicación de las mismas. Dichos procesos se hallan estrechamente vinculados 
con el desarrollo de estrategias de gestión emocional y pueden favorecer el desarrollo de 
una conciencia social y cultural, así como la aceptación de las diferencias y singularidades 
personales. También pueden plantearse experiencias en las que el alumnado tenga que, 
de forma consensuada, dar respuestas a problemas concretos, siguiendo los pasos del 
método científico, contribuyendo a desarrollar la curiosidad, el sentido crítico y ético, y el 
espíritu emprendedor.  

Además, el desarrollo de esta competencia permite al alumnado comprender en 
profundidad la diferencia entre una impresión u opinión y una evidencia, afrontando la 
necesidad de distinguir entre un conocimiento verdaderamente científico y un 
pseudoconocimiento basado en impresiones subjetivas, generalizaciones precipitadas y 
prejuicios ilegítimos.  

En definitiva, se trata de destrezas esenciales para despertar el espíritu científico y el 
cuestionamiento constante de la información, para formar ciudadanos y ciudadanas 
integrados a nivel profesional, social o personal.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM3, STEM4, STEM 5, CD1, CD2, CPSAA3.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3.  



3. SABERES BÁSICOS.  

A. La Psicología como ciencia.  

PSIC.2.A.1.Introducción a la psicología. 

B. Fundamentos biológicos de la conducta.  

PSIC.2.B.1. Estructura y funcionamiento del Sistema Nervioso Central (SNC). 
PSIC.2.B.2. Implicación de la genética y el sistema endocrino en el comportamiento 
humano. Trastornos y enfermedades mentales relevantes asociados al SNC.  

C. Procesos cognitivos en el ser humano.  

PSIC.2.C.1. Los procesos cognitivos básicos: percepción, atención y memoria. 
PSIC.2.C.2. Procesos cognitivos superiores: aprendizaje, inteligencia y pensamiento. 
PSIC.2.C.3. Teorías del aprendizaje más relevantes. 
PSIC.2.C.4. La inteligencia emocional. 
PSIC.2.C.5. El pensamiento creativo. 
PSIC.2.C.6. El razonamiento, la solución de problemas y la toma de decisiones. 
PSIC.2.C.7. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar 
necesidades y fortalezas en el ámbito del aprendizaje.  

D. La construcción del ser humano. Motivación, personalidad y afectividad.  

PSIC.2.D.1. Determinantes individuales y situacionales de la conducta. 
PSIC.2.D.2. La personalidad. Algunos trastornos de personalidad. 
PSIC.2.D.3. La motivación: motivos y deseos. Principales teorías de la motivación. 
PSIC.2.D.4. Emociones y afectividad. Principales trastornos emocionales de la conducta: 
fobias, ansiedad, estrés, depresión, trastornos de la alimentación.  

PSIC.2.D.5. La sexualidad. 
PSIC.2.D.6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar 
necesidades y fortalezas en el ámbito de la motivación, la personalidad y la afectividad.  

E. Psicología social y de las organizaciones.  

PSIC.2.E.2. Los procesos psicológicos de las masas y los pueblos. 
PSIC.2.E.4. La Psicología de las organizaciones: liderazgo, cultura emprendedora y 
relaciones intergrupales dentro de las organizaciones. 
PSIC.2.E.6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar 
necesidades y fortalezas en el ámbito de la Psicología social y de las organizaciones.  

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL: 

!ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

BLOQUE A Y B BLOQUE C Y D BLOQUE E



4. METODOLOGÍA. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Esta materia, por su carácter integrador que aúna aspectos científicos positivos 
con otros humanísticos y sociales, debe plantearse como el camino más 
adecuado para estudiar al ser humano y sus manifestaciones de forma integral. 
Consideramos que el estudio de la Psicología no debe considerarse como un 
simple acercamiento a posturas teóricas, sino también como un medio por el 
cual el alumnado acceda a su propio conocimiento personal y, a partir de ahí, al 
propio desarrollo de sus capacidades y aptitudes. En consecuencia, la 
metodología estará orientada por las siguientes pautas: 

a) El trabajo en el aula va a estar dirigido a conseguir que los alumnos 
desarrollen su propia capacidad de aprender a aprender, esto es, de 
seleccionar los contenidos, analizarlos, relacionarlos e integrarlos críticamente. 
Se trata de que el alumnado pueda construir individualmente o 
colectivamente su propio conocimiento mediante una retención 
comprensiva, adquirida por uno mismo mediante la interacción con los demás. 

b) Dado que el simple manejo de información teórica no es suficiente para la 
consecución de los objetivos que esta materia se propone el conocimiento y 
utilización de algunas técnicas de trabajo propias de la Psicología como 
ciencia, de modo que el alumnado pueda hacer prácticas y realizar 
experiencias que les ayuden a afianzar lo aprendido. 

c) Los alumnos deberán ser capaces de utilizar diferentes fuentes de 
información, desde la propia experiencia, pasando por los conocimientos que 
les aportan otras disciplinas así como los medios de comunicación, la web o 
libros, manuales y documentos.  

d) Por otro lado, la forma más adecuada de adquirir un manejo fluido tanto de 
la lengua en general como de la terminología específica de la Psicología en 
particular es mediante la realización de trabajos en grupo y de exposiciones 
públicas de los mismos, que afiancen la confianza en sí mismos y su 
capacidad de hablar en público y defender sus propias ideas y conocimientos 
adquiridos. 

e) Se fomentará la capacidad para plantear y resolver problemas 
científicos; los alumnos tienen que aprender a identificar sus variables 
principales y formular soluciones coherentes a los mismos, propiciando que los 
problemas sean analizados críticamente y resueltos personalmente por el 
alumnado bajo la dirección y el consejo continuos del profesorado. 

Esta asignatura se trabajará por medio de situaciones de aprendizaje siguiendo 
el modelo del Anexo II.  



Dichas situaciones serán desarrolladas en grupos colaborativos bajo la 
dirección de la profesora y constará de varios pasos: 

1. Documentación y recogida de información sobre el tema. 
2. Organización de la información. 
3. Elaboración de una presentación donde se recojan todos los conceptos e 
ideas fundamentales así como la relación entre ellos. 
4. Preparación de actividades para desarrollar los conceptos e ideas. 
5. Organización  y secuenciación de la exposición del tema que constará de: 

a. Presentación general. 
b. Exposición detallada. 
c. Profundización en algún aspecto de gran interés. 
d. Actividades de desarrollo como tests, encuestas, películas, casos 
prácticos… 

6. Actividades de evaluación. 
7. Memoria diaria de actividades. 
8. Completar el Anexo II. 

b) ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE:  

• Búsqueda de información en red y en libros. 
• Elaboración de una presentación digital de la investigación sobre los 
contenidos estudiados. 
• Exposición oral de dicha presentación. 
• Debate y extracción de conclusiones en común con el resto del grupo 
clase. 
• Autoevaluación. 
• Evaluación. 

C) RECURSOS DIDÁCTICOS. 

• Plataforma Moodle. 
• Prensa 
• Internet. 
• Móviles. 
• Proyector. 

  



5. EVALUACIÓN  

         

a) CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.1. Buscar y seleccionar información relativa a las aportaciones de las diferentes corrientes de la 
Psicología, de manera sistematizada, realizando previamente su planificación, incluyendo una 
variedad de fuentes y soportes documentales, audiovisuales, revistas científicas, recursos online, 
etc. y cuidando su seguridad en la red, para posteriormente organizar, analizar y realizar 
conclusiones, estableciendo relaciones y comunicando, con claridad y de manera atractiva, los 
resultados.
1.2. Identificar la dimensión teórica y práctica de la Psicología, sus objetivos, características, ramas 
y técnicas de investigación, relacionándolas, como ciencia multidisciplinar, con otras ciencias cuyo 
fin es la comprensión de los fenómenos humanos, como la Filosofía, Biología, Antropología, 
Economía, etc.
1.3. Reconocer y expresar las aportaciones más importantes de la Psicología, desde sus inicios 
hasta la actualidad, identificando los principales problemas planteados y las soluciones aportadas 
por las diferentes corrientes psicológicas contemporáneas.
2.1. Explicar la evolución del cerebro humano desde un enfoque antropológico, identificando sus 
características en relación con el de otras especies.
2.2. Analizar y apreciar la importancia de la organización del sistema nervioso central, 
distinguiendo las diferentes áreas y funciones.
2.3. Comprender e identificar las bases genéticas del sistema endocrino, los procesos cognitivos 
básicos y superiores, así como su relación con la conducta humana, destacando de manera 
argumentada el origen de algunas enfermedades o trastornos.
2.4. Identificar fortalezas y debilidades propias y del grupo en relación con los procesos básicos 
(percepción, atención y memoria)y superiores (aprendizaje, inteligencia y pensamiento), 
comprendiendo la percepción como un proceso constructivo y subjetivo, y valorando la 
importancia de la inteligencia emocional.

3.1. Aprender a identificar las características fundamentales de la propia conducta, así como los 
rasgos de la personalidad, aplicando estrategias de desarrollo personal para la adquisición de 
nuevas destrezas emocionales y sociales.
3.2. Conocer los procesos implicados en el desarrollo de las emociones, identificando la relación 
existente entre emoción, cognición y comportamiento y desarrollando estrategias exitosas de 
afrontamiento.
3.3. Aplicar el conocimiento de la propia personalidad y conducta al análisis de los problemas 
cotidianos, transformando las dificultades en oportunidades de aprendizaje, para adoptar 
comportamientos responsables frente a las situaciones de la vida cotidiana, personal y profesional.
4.1. Analizar problemas de naturaleza comunitaria o social, identificando y reflexinoando sbore lso 
patrnoes de comportamiento, los roles o el liderazgo, o la necesidad de aceptación y pertenencia, 
para comprender la influencia de los grupos en el pensamiento y la conducta de los individuos.
4.2. Relacionar los fenómenos o procesos sociales de masas con variables estructurales, 
ideológicas, políticas, religiosas o históricas, generando conexiones entre variables sociales e 
individuales para generar una conciencia global y dinámica de la realidad.
4.3. Discriminar los factores relacionados con el liderazgo, analizando las estrategias y recursos de 
resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de los 
posibles usos de la Psicología y sus técnicas como formas de manipulación y control social.



b) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN       

• Observación directa de la tarea diaria. 
• Presentación final del tema. 
• Exposición oral. 
• Pruebas escritas. 

5.1. Articular las etapas de un proyecto de intervención, participando con coherencia y de forma 
eficiente en la organización, gestión y planificación de las tareas, en función del propósito y su 
viabilidad, desarrollando los procedimientos e instrumentos más adecuados para llevarlo a cabo.

5.2. Proponer procedimientos e instrumentos de diagnóstico adecuados a las situaciones o 
problemas planteados a través de estudios de caso, role-playing o simulaciones, que permitan 
evaluar las dimensiones y procesos cognitivos, personales, emocionales, afectivos o sociales.
5.3. Identificar estrategias de ayuda o acompañamiento psicosocial apropiados a la naturaleza y 
ámbito del problema o estudio de caso planteado, de manera ordenada y fundamentada, con 
criterios éticos y técnicos.
5.4. Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una actitud colaborativa a lo largo de todo el proyecto 
de intervención.
5.5. Afrontar las dificultades y los obstáculos, con una actitud inclusiva, valorando las aportaciones 
y la participación del resto de los miembros.



c) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

• Obtención de la calificación trimestral:  

Media de la calificación obtenida en los distintos criterios. 

• Recuperación de trimestres no superados: 

A final de curso se realizará una prueba escrita para recuperar todos los criterios de 
evaluación no superados. 

• Convocatoria ordinaria de junio: 

 Se realizará la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las 
evaluaciones. 

• Convocatoria extraordinaria de septiembre 

El alumno realizará una prueba escrita para recuperar todos los criterios de 
evaluación no superados. 



6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. MODELO DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: 
! HOMBRE ! MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A 
LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO:

TUTOR/TUTORA: MATERIAS:

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de atención a la 
diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia (*):

MATERIA:

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Especificar las competencias específicas de la materia objeto a reforzar o profundizar

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a reforzar o profundizar

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán con los criterios y las 
competencias a reforzar/profundizar

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Programa de refuerzo /Programa de profundización)

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS:

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
PLANTEADAS:

RECURSOS DIDÁCTICOS:

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE S-T

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:



Según lo establecido en el Anexo VI de la Instrucción 13/2022 de 23 de junio de 2022. 

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

No se han previsto. 

  

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO
Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia, el tutor/a informará a la familia o personas que ejerzan la tutela legal del alumno o 
la alumna.

Fechadecomunicación: Primertutor/tutora/personaqueejerzala Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la tutela legal tutela legal (1): (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del contenido del Programa 
de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

(1) o (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes.

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 
OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL 
PROGRAMA
PROFESOR/A 

Fdo.: __________________________ 

(Sello del Centro) 

TUTOR/A 

Fdo.: _________________________ 

FECHA Y FIRMA 
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___



8. MAPA DE RELACIONES CURRICULARES. 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes 
básicos

1. Buscar, seleccionar y 
analizar de manera segura y 
fiable, información 
proveniente de diversas 
fuentes, partiendo de las 
aportaciones de las 
principales corrientes o 
modelos teóricos en 
Psicología, para valorar con 
sentido crítico las 
soluciones propuestas a los 
problemas esenciales en el 
estudio del ser humano. 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM4, CD1, CD2, CD4, 
CPSAA3.1, CPSAA4.

1.1. Buscar y seleccionar información relativa a las 
aportaciones de las diferentes corrientes de la Psicología, 
de manera sistematizada, realizando previamente su 
planificación, incluyendo una variedad de fuentes y 
soportes documentales, audiovisuales, revistas 
científicas, recursos online, etc. y cuidando su seguridad 
en la red, para posteriormente organizar, analizar y 
realizar conclusiones, estableciendo relaciones y 
comunicando, con claridad y de manera atractiva, los 
resultados.

PSIC.2.A.1
. 
PSIC.2.C.3
.

1.2. Identificar la dimensión teórica y práctica de la 
Psicología, sus objetivos, características, ramas y 
técnicas de investigación, relacionándolas, como ciencia 
multidisciplinar, con otras ciencias cuyo fin es la 
comprensión de los fenómenos humanos, como la 
Filosofía, Biología, Antropología, Economía, etc.

PSIC.2.A.2
. 
PSIC.2.A.3
.

1.3. Reconocer y expresar las aportaciones más 
importantes de la Psicología, desde sus inicios hasta la 
actualidad, identificando los principales problemas 
planteados y las soluciones aportadas por las diferentes 
corrientes psicológicas contemporáneas.

PSIC.2.A.1
. 
PSIC.2.A.4
.

2. Comprender las bases de 
la conducta humana, 
identificando los 
condicionantes relativos a 
factores genéticos y 
endocrinos, así como de los 
procesos cognitivos básicos 
y superiores, para apreciar y 
comprender su influencia en 
la misma y adquirir 
conciencia de la 
complejidad del 
comportamiento humano. 

CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CPSAA1.1, 
CPSAA4, CC1.

2.1. Explicar la evolución del cerebro humano desde un 
enfoque antropológico, identificando sus características 
en relación con el de otras especies.

PSIC.2.B.1
. 
PSIC.2.B.2
. 
PSIC.2.C.7
.

2.2. Analizar y apreciar la importancia de la organización 
del sistema nervioso central, distinguiendo las diferentes 
áreas y funciones.

PSIC.2.B.1
. 
PSIC.2.B.2
. 
PSIC.2.C.7
.

2.3. Comprender e identificar las bases genéticas del 
sistema endocrino, los procesos cognitivos básicos y 
superiores, así como su relación con la conducta 
humana, destacando de manera argumentada el origen de 
algunas enfermedades o trastornos.

PSIC.2.B.2
. 
PSIC.2.C.1
. 
PSIC.2.C.2
. 
PSIC.2.C.7
.

2.4. Identificar fortalezas y debilidades propias y del 
grupo en relación con los procesos básicos (percepción, 
atención y memoria)

PSIC.2.C.3
. 
PSIC.2.C.4
.



3. Identificar y mejorar las 
destrezas y habilidades 
metacognitivas relacionadas 
con aprender a aprender y 
los procesos cognitivos, 
valorando la importancia 
del autoconocimiento y la 
gestión emocional en su 
desarrollo personal e 
interpersonal, analizando las 
implicaciones en su 
conducta, potenciando las 
cualidades personales que le 
ayuden a desenvolverse con 
autonomía y afrontar de 
forma proactiva los desafíos 
de la vida, ya sean privados, 
profesionales o sociales. 

CCL3, CD1, CD2, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, 
CPSAA2, CPSAA3.1, 
CPSAA5.

3.1. Aprender a identificar las características 
fundamentales de la propia conducta, así como los rasgos 
de la personalidad, aplicando estrategias de desarrollo 
personal para la adquisición de nuevas destrezas 
emocionales y sociales.

PSIC.2.D.1
. 
PSIC.2.D.2
. 
PSIC.2.D.6
.

3.2. Conocer los procesos implicados en el desarrollo de 
las emociones, identificando la relación existente entre 
emoción, cognición y comportamiento y desarrollando 
estrategias exitosas de afrontamiento.

PSIC.2.D.3
. 
PSIC.2.D.4
. 
PSIC.2.D.6
.

3.3. Aplicar el conocimiento de la propia personalidad y 
conducta al análisis de los problemas cotidianos, 
transformando las dificultades en oportunidades de 
aprendizaje, para adoptar comportamientos responsables 
frente a las situaciones de la vida cotidiana, personal y 
profesional.

PSIC.2.C.7
. 
PSIC.2.D.5
. 
PSIC.2.D.6
.

4. Analizar con sentido 
crítico y desde una 
perspectiva ética los 
procesos sociales más 
relevantes de nuestro 
tiempo, identificando sus 
elementso básicso o 
problemáticos, para 
desarrollar alternativas de 
carácter local y global que 
vayan a la raíz de los 
problemas planteados y que 
estén encaminadas a ofrecer 
propuestas que contribuyan 
a la recuperación del 
equilibrio del medio natural, 
social y humano. 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM 2, CD2, CPSAA1.2, 
CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, 
CC4.

4.1. Analizar problemas de naturaleza comunitaria o 
social, identificando y reflexinoando sbore lso patrnoes 
de comportamiento, los roles o el liderazgo, o la 
necesidad de aceptación y pertenencia, para comprender 
la influencia de los grupos en el pensamiento y la 
conducta de los individuos.

PSIC.2.E.1
. 
PSIC.2.E.4
. 
PSIC.2.D.6
.

4.2. Relacionar los fenómenos o procesos sociales de 
masas con variables estructurales, ideológicas, políticas, 
religiosas o históricas, generando conexiones entre 
variables sociales e individuales para generar una 
conciencia global y dinámica de la realidad.

PSIC.2.E.2
. 
PSIC.2.E.3
.

4.3. Discriminar los factores relacionados con el 
liderazgo, analizando las estrategias y recursos de 
resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar una 
conciencia crítica respecto de los posibles usos de la 
Psicología y sus técnicas como formas de manipulación 
y control social.

PSIC.2.E.3
. 
PSIC.2.E.4
. 
PSIC.2.D.6
.

5. Diseñar y emprender un 
proyecto de intervención,

5.1. Articular las etapas de un proyecto de intervención, 
participando con coherencia y de forma eficiente en la 
organización, gestión y planificación de las tareas, en 
función del propósito y su

PSIC.2.D.6
. 
PSIC.2.E.6
.

explorando los recursos 
disponibles y seleccionando 

viabilidad, desarrollando los procedimientos e 
instrumentos más adecuados para llevarlo a cabo.



disponibles y seleccionando 
las técnicas y 
procedimientos más 
adecuados de acuerdo a su 
objeto, a las necesidades 
detectadas, a las fortalezas, 
oportunidades, amenazas y 
debilidades del entorno, con 
criterios éticos y una 
orientación creativa en la 
búsqueda de soluciones y 
alternativas, con sujeción al 
método científico. 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM3, STEM4, STEM 5, 
CD1, CD2, CPSAA3.2, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1, 
CE3.

5.2. Proponer procedimientos e instrumentos de 
diagnóstico adecuados a las situaciones o problemas 
planteados a través de estudios de caso, role-playing o 
simulaciones, que permitan evaluar las dimensiones y 
procesos cognitivos, personales, emocionales, afectivos 
o sociales.

PSIC.2.A.4
. 
PSIC.2.C.7
. 
PSIC.2.E6.

5.3. Identificar estrategias de ayuda o acompañamiento 
psicosocial apropiados a la naturaleza y ámbito del 
problema o estudio de caso planteado, de manera 
ordenada y fundamentada, con criterios éticos y técnicos.

PSIC.2.E.4
. 
PSIC.2.E.6
.

5.4. Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una actitud 
colaborativa a lo largo de todo el proyecto de 
intervención.

PSIC.2.E.5
. 
PSIC.2.E.6
.

5.5. Afrontar las dificultades y los obstáculos, con una 
actitud inclusiva, valorando las aportaciones y la 
participación del resto de los miembros.

PSIC.2.E.5
. 
PSIC.2.E.6
.



9. MODELO DE INFORME INDIVIDUALIZADO PARA LA PRUEBA EXTRAORDINARIA 

INFORME INDIVIDUALIZADO 

MATERIA: 

ALUMNO: 

CURSO: 

En Roquetas de Mar,  junio de 2024.  

SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

ACTIVIDADES DE 
RECUPERACIÓN 





MODELO DE AUTOEVALUACIÓN
DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA

Nombre del profesor: 

Fecha de evaluaci  ón:   

Instrucciones: Por favor, responda a las siguientes preguntas marcando la casilla 
correspondiente a su nivel de acuerdo con cada afirmación:

1. Comprendo y aplico correctamente el currículo oficial de mi materia. 
a) Totalmente de acuerdo
b) De acuerdo
c) Neutral
d) En desacuerdo
e) Totalmente en desacuerdo 

2. Realizo una planificación adecuada de mis clases, tomando como referente los criterios
de calificación, diseñando actividades y recursos didácticos adecuados. 
a) Totalmente de acuerdo
b) De acuerdo
c) Neutral
d) En desacuerdo
e) Totalmente en desacuerdo 

3. Me aseguro de que mis estudiantes comprendan la asignatura y realizo seguimiento de 
su progreso académico. 
a) Totalmente de acuerdo
b) De acuerdo
c) Neutral
d) En desacuerdo
e) Totalmente en desacuerdo 

4. Fomento un ambiente de respeto, inclusión y participación activa en el aula. 
a) Totalmente de acuerdo
b) De acuerdo
c) Neutral
d) En desacuerdo
e) Totalmente en desacuerdo 

5. Mantengo una comunicación fluida con los padres y madres de mis estudiantes, 
informando regularmente sobre su rendimiento y comportamiento. 
a) Totalmente de acuerdo
b) De acuerdo
c) Neutral
d) En desacuerdo
e) Totalmente en desacuerdo 



6. Me actualizo de manera constante en relación a las últimas investigaciones y avances 
en mi área de especialización. 
a) Totalmente de acuerdo
b) De acuerdo
c) Neutral
d) En desacuerdo
e) Totalmente en desacuerdo 

7. Colaboro de forma efectiva con mis colegas del departamento, compartiendo recursos y
estrategias pedagógicas. 
a) Totalmente de acuerdo
b) De acuerdo
c) Neutral
d) En desacuerdo
e) Totalmente en desacuerdo 

8. Participo en actividades de formación y perfeccionamiento profesional relacionadas con
mi campo de trabajo. 
a) Totalmente de acuerdo
b) De acuerdo
c) Neutral
d) En desacuerdo
e) Totalmente en desacuerdo 

9. Me involucro en la vida institucional del instituto.
a) Totalmente de acuerdo
b) De acuerdo
c) Neutral
d) En desacuerdo
e) Totalmente en desacuerdo 

10. Recibo retroalimentación constructiva de mis superiores y compañeros de trabajo, y la
utilizo para mejorar mi práctica docente. 
a) Totalmente de acuerdo
b) De acuerdo
c) Neutral
d) En desacuerdo
e) Totalmente en desacuerdo   

Observaciones adicionales:

Firma del profesor:


